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P rec io s  de su sc rip c ión .
m m

fldminisíración y suscripcíórii

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas. 
Extranjero: ídem.. . . . . . . . . . . .  10,00 —
Ultramar: ídem..........................  15,00 -
Número suelto..........................  0,50 —

(liillo del Saerwnlo, iiúin, liprnilii üimítipal,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Exemo. Ayuntamiento.

S E  I * T T B E X O A  E O S  E  XJ N  E  S

- M II II A K I (»

, Avijn i'aaíiknío: Actus de !tis sesiones extriiordinarias del Isleño 
de 4 y 7 y ordinaria de la Cuiiiisióii municipal Permanente del 
día 6 del actual,—Distribndóti de fondos para el mes de mayo, 
f)rdfines del día par» las sesiones de la Comisión uiimicipal Per­
manente de 13 y del Pleno de Í4 del corriente.

Alcaldía P residencia: Decreto iiombrándo Concejal inspector 
ilcl Servicio de Alnmbrado. '

Comisiones: Lista de asuntos pemiientes de despaclio.
S ecretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.-Pliejíos de condiciones para ia subasta de derribo y 
aprovecliamiento de materiales del AÍatadero de cerdos.—Circu­
lar a los Ingenieros, Arquitectos y Jefes de servicios para que for­
mulen relación de las obras, servicios e instalaciones que hayan 
producido aumento de valor.—Escalafón del personal del Ser­
vicio de .Asesoría.— Movimiento de personal. Bases para la 
venta de sebo procedente de la Mondonguería Municipal.-Subas­
tas para suministro de material científico al Laboratorio Munici­
pal; para enaienación del material sobrante del Servicio de Incen­
dios, y pendient s de celebración,—Número de lectores que han 
eonenrridoa laBiblíotecay Hemeroteca mnnicipalesduranteel mes 
de abril último.— Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por el Ne­
gociado d.“, por la Sección de Obras de Construcción en, el En­
sanche y por la Dirección de,;\gnas Potables y Residnarias.

Intervención: t.'otización en Bolsa de los valores immicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos dei 
Ensanche y del interior.

' 'bras municipales: Las en ejecución. .
P olicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por los guardias mu­
nicipales. — Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios de alumbrado eléctricos e industriales.

B eneficencia; Servicios prestados por la consulta de Oftalmo­
logía del distrito del Ho.spicio.

Abastos: Precio en yilnza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
porderedios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 30 de abril al (i de 
mayo de 19'¿5.

Bahtin oficial del Canal de Isabel U: Número 420,

A Y U N T A T O

Ayuntamiento Pleno

S ksiún e x t r a o r d in a r ia  d e l  día  4 ni-: m a yo  d e  1925. 
E.xiraclo .—Presidencia del excelentísimo señor Alcaide, Con­
de de Vallellaiio.—Asistieron los Sres, Aldama, Alonso, An­
tón, Arión (Duque de), Arisíizúbal, Arteaga, Bayod, Beiiaveiit, 
Bennejillo (Marqués de), Blanco, Bofariill, señorita Calonge,

Sres. Cedillo (Conde de), (Mullaut Vaiera, Crespo, Duran, 
señorila Ediarri, Sres. Fernández Perdones, Fernández del 
I’iiio, Fuen.saiita de Fainia (Marqués de). Fuentes Pila, Gara- 
chana, Garda Díaz, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, 
Gómez Roldan, Gómez Valleio, González Serrano, González 
dei Valle, Irisarri, Lagm'a, Latorre, López Dóriga, López Rn- 
berts, Mac-Crolión, Martín, .Méndez, Molina, .Muñoz Hortela­
no, Navarro, Núñez'l'opete, tJrellana (Marqués de), Parrélla, 
Puerta, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María de la 
Sisla (Conde de), Santías, Serráii, Valiente, Vilana (Conde de) 
y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la .sesión anterior, celebrada el día 4 del 
pa.sado mes de abril.

O R D E N  D E L  D Í A

' SO BRE LA MESA

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente fecha 18 de marzo último aprobatorio del proyecto de 
adición de la Ordenanza número 12 del actual ejercicio eco­
nómico de 1924-25 remitido por ei señor Subdirector del Ma­
tadero para que qiiede redactada la Ordenanza vigente en la 
forma que se expresa a continuación:

p r e s t a c ió n  d e  l o s  s e r v ic io s  en  l o s  m a t a d e r o s
MUNICIPALES

('’rimera. En armonía con lo preceptuado en el aparta­
do N  del articulo 3(58 de! Estatuto AVimicipal vigente, se esta­
blece la exacción, por este Ayuntamiento, de los derechos y 
tasas sobre el uso de los distintos servicios establecidos en los 
Mataderos municipales.

Segunda, l.os servicios a que se refiere la base anterior, 
serán los que presten por el sacrificio de las reses, transporte 
de canales y despojos, elaboración de subproductos, conserva­
ción de carnes, disfrute de establos y básculas para el pe.so en 
vivo del ganado, ocnpación del local, etc., etc.

Tercera. El cobro de los derechos y tasas que determina 
esta Ordenanza se efectuará por los siguientes servicios:

D erechos de d eg ü ello .—Por utilización del local de ma­
tanza, material y personal del establecimiento dedicado al sa­
crificio de reses.

D erechos de transporte de reses  y  d e s p o jo s .— Por 
utilización del material de tracción de que disponga el Ayun­
tamiento y del personal de carga y descarga afecto al mismo.

D erechos de A londongueria .—Por la utilización del lo­
ca!, material y elementos de la Mondonguería y por otros ser­
vicios, y los del personal encargado de la elaboración y la 
preparación de los subproductos.

Ayuntamiento de Madrid
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' D erechos de cá m aras .—Por la utilización de las cáma­
ras para la conservación de carnes. .

D erechos de locación.^Vo<c ocupación de local de todas 
las reses que no se sacrifiquen en los Mataderos municipales.

D erechos de d isfrid e ríe e s ta b lo s .—Vor ocupación de 
los establos y naves de exposición. _

D erechos de estan cias de ca rro s .—Por la ocupación del 
local. _

D erechos de p e s o  en iñuo.— Por la utilización de las 
básculas para determinar el peso en vivo del ganado.

D erechos d e  com praventa de d esp o io s  y d em ás sub­
produ ctos d e  M ondonguería.—Por la utilización del per.so- 
nal dedicado a la compraventa, clasificación, recaudación y 
venta de dichos productos. Estos derechos serán abonados por 
la Caja del Matadero, por e.star niuiiiclpalizado este servicio.

D erechos d e  com pm oenta de cu eros y p ie le s .—Por 
utilización del personal dedicado a la clasificación, liquida­
ción, recaudación y pago de estos subproductos. Estos dere­
chos serán satisfechos por los introductores de las reses y por 
los compradores de estos productos.

D erechos de veula de p ien so s .—Por la venta en los lo­
cales del Matadero de todos los piensos que se consuman en 
el mismo. Estos derechos serán abonados por los adjudicata­
rios del suministro de pien.sos.

D erechos de sangría o red añ os.—í’or transporte de las 
rescs lanares o cabrias desde el Matadero a los laboratorios 
o Centros de investigación y viceversa, o prestación del per­
sonal. Pagarán estos derechos los solicitantes.

D erechos d e  uiilUuciún d e  fon d a , cantina y  restau ­
rante.— la utnización de los locales destinados a didios 
servicios. Estos derechos serán abonados por los adjudicata­
rios a quienes se conceda la explotación de dicho negocio.

Cuarta. Los derechos que deberán satisfacerse por la uti­
lización de cada uno de los servicios enumerados anteriormen­
te, son los que figuran en las siguientes:

T A R IF A S

DERECHOS DE DEGÜELLO
Pesetas

Por cada vaca................................... ................................... 10,50
Idem id, ternera................................................................. .. 5,25
Idem id. lanar........................... ......................................... • 0,80
Idem id. lechal..................................... , ...............................  0,40
Idem id, cerdo................................................................  . .  8

Cuando los introductores de reses cabrías soliciten el de­
güello de las mismas a piel cerrada, abonarán im recargo de 
2 pesetas por res. .

DERECHOS DE TRANSPORTE DE RESES CON PRESTACIÓN 
PERSONAL DE CARGA Y DESCARGA

Pesetas

Por cada vaca................................................   5,50
Idem id. cuarto de nuca.................................................... 1,50
Idem id. cuarto de rabo.................................................... 1,50
Idem id. cuarto delantero.................................................  1,25
Idem id. cuarto trasero.....................................................  1,25

Pesetas

Por cada ternera de Estaciones e Inspecciones sani­
tarias a Mataderos........... .. ........................................  1

Idem id. Matadero a tablajerías......................................  1,75
Idem id. lanar ......................................................................  0,.'30
Idem id, lechal.....................................................................  0,20
Idem id. cerdo......................................................................  2,25

DERECHOS DE TRANSPORTE DE RESES SIN PRESTACION 
PlíRSONAL DE CARGA Y DESCARGA

Pesetas

Por cada vaca....................................................................... 3,25
Idem id. lanar....................................................................... 0,25
Idem id. lechal...... ...............................................................  0,15

DERECHOS DE TRANSPORTE DE DESPOJOS CON PRESTACION 
PERSONAL DE CARGA Y DESCARGA

Pesetas

Por cada despojo de vaca, desde el Matadero a las
casquerías.........................................................................  1

Idem id. de ternera, desde el Matadero a las cas- ^
querías...........................................    0,60

Idem id. de ternera, desde el Matadero a las inondon-
giierías...............................................................................  ^^30

Idem id, de lanar, desde el Matadero a las cas­
querías...............................................................................  U,10

Idem id. de cerdo, desde el Matadero a las canil-
cerias .............................      Ói5t)

DERECHOS DE MONDONGUERÍA CON PRESTACIÓN 
DE PERSONAL

Por cada despojo de v aca ................................................. 3,50
Idem id, de ternera............. .............................  ̂ ..........  L7Ü
Idem id. de lanar................................................................  0,50
Idem id. de cerda................................................................ 1,50

DERECHOS DE MONDONGUERIA SIN PRESTACIÓN 
DE PERSONAL

Por cada despojo de vaca......................................2
Idem id. de ternera.............  ...................... .....................  0,80
Idem id. de lanar............ ......................................... ........... 0,30

CÁMARAS FRIGORIFICAS

Por cada vaca y día. ................................. ........................ 2
Idem id. ternera y día............... ........ ..................... .. 1 _
Idem id. lanar y d ía ........... ................................................ 0,25
Idem id. cerdo y día......................................................... .. 1
Idem id. barra de hielo, recogida en el estableci­

miento.................................................................................  1

DERECHOS DE LOCACIÓN

Por cada ternera de fuera de Madrid.............................  1
Idem id. lechal de ídem id................................................. 0,10

DERECHOS DE COMPRA Y VENTA DE DESPOJOS 
Y DEMÁS SUBPRODUCTOS

El líquido que resulte entre las cantidades que satisfagan 
la Caja del Matadero para adquisición de estos artículos y las 
que.perciban por venta dedos mismos.

DERECHOS DE COMPRA Y VENTA DE CUEROS Y PIELES

El 1 por lOU del importe de cada una de las operaciones 
de compra y venta.

DERECHOS DE VENTA DE PIENSOS 

El 1 por 100 del valor de la mercancía.

DERECHOS DE SANGRÍA O REDAÑOS
Pesetas

Por cada sangría o redaño en el Matadero de res la­
nar o cabría....................................................................... i

Por transporte de cada res lanar o cabría, desde el 
Matadero a laboratorios o Centros de investiga­
ción y viceversa............................................................ .. 2

DERECHOS DE UTILIZACION DE FONDA, CANTINA 
Y RESTAURANTE

El producto líquido que se obtenga como remate de la su­
basta para la explotación de estos servicios.

Ayuntamiento de Madri
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MERCADO DE GANADOS

DERECHOS DE ENTRADA, DISFRUTE DE ESTABLOS, NAVE DE 
EXPOSICIÓN, HASTA V'EINTICUATRO HORAS

Pesetas

Por cada vaca....................................................    0,35
Idem id. ternera..........  ............................... .....................  0,20
Idem id. lanar.............................................. .......................  0,05
Idem id, cerdo.........................................   0,15
Idem id. cabeza de ganado caballar...............................  0,50
Idem id. ganado mular................. ....................................  0,40
Idem. id. ganado asnal.......................................................  0,25
Estancia de carros, cada uno y d ía.....................! . . . ,  1

POR UTILIZACIÓN DE BÁSCULAS PARA EL PESADO 
DEL GANADO EN VIVO

Por cada re.s vacuna....................................................   0,50
Idem id, menor...................................................................  0,20
Idem id. lanar................................   0,05
Idem id. cerdo..................................................................... 0,40

Quinta. Para el cobro de estos derechos ia Admini-stración 
de Mataderos efectuará diariamente las liquidaciones corres­
pondientes a ios servidos prestados, tanto a los presentadores 
de ganado como a los tablajeros, y expedirá los oportuno,s re­
cibos para la percepción de derechos, abriendo una cuenta para 
cada intere.sado en la que diariamente se consignarán como 
cargo los derechos devengados, y como abono las cuotas sa­
tisfechas. ■

Sexta. El pago de los derechos que figuran en esta Or­
denanza, deberá efectuarse diaria o semaiialmente al Recau­
dador de Mataderos y en la oficina habilitada para tal efecto 
en el e.stablecimienío.

Séptima. El incumplimiento de las bases de esta Orde­
nanza se castigará con la imposición de una multa correspon­
diente al triplo de la cuantia de los derechos ordinarios que 
deberían satisfacer los introductores o tablajeros.

Octava. El cobro de los derechos no procederá hasta 
tanto se vayan estableciendo los servicios a que correspondan.

Novena. Esta Ordenanza regirá hasta 30 de junio de 1925.
Y el Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Presidencia 

acordó que el asunto pasara a informe de la Junta de Abastos 
para que determinase concretamente cna! era el alcance dei ar­
bitrio.

Dada cuenta del actiérdo de la Comisión numicipal Perma­
nente, de igual fecha que el anterior, disponiendo ia aproba­
ción de las modificaciones a las ba.ses de arrendamiento, redac­
tadas por la Dirección de Aguas Potables, mediante concurso 
de la explotación, conservación y entretenimiento de los eva­
cuatorios subterráneos que en la actualidad existen en Madrid, 
y el kiosco de la Zona de Recreos del Parque de Madrid, y 
que son las siguientes:

Primera. La celebración de un nuevo concurso de arren­
damiento a tipo libre de los evacuatorios subterráneos de la 
Puerta del Sol, Salón del Prado, glorietas de Ruiz Giménez y 
de Bilbao, plaza de San Millán y paseo de Atocha, y los kios­
cos situados en la Zona de Recreos del Parque de Madrid y 
plaza del Comandante La.s Morenas.

Segunda. Que teniendo eii cuenta que el kiosco Labat, 
sito en la plaza de Antón Martín, ocupa una superficie de te­
rreno que impide la circulación en una de las plazas más con­
curridas de Madrid, por cuya razón se quitó la fuente que en 
aquélla existía y estando comprendido en el plan de evaciuihu 
rios subterráneos la construcción de uno en dicho lugar, o en 
sitio próximo, debe desaparecer dicho kiosco.

Tercera. Que ei referido concurso se celebre con arreglo 
a las bases formuladas por la Dirección de Aguas Potables y 
Residuarias, con las siguientes modificaciones:

a) Se ampliará el arriendo a los nuevos evacutori.os, glo­
rietas de Rtiiz Giménez y de Bilbao, plaza de San Millán y pa­
seo de Atocha, y se suprimirá el arriendo del kiosco de la pla­
za de Antón Martín.

h) Se consignará también como gratuita, por ser servicio 
municipal, el agua de los evacuatorios untes citados, y se ges­
tionará cerca del Canal para que tengan igual concepto la de 
los kioscos que han revertido al Ayuntamiento.

c) Se suprimirá, como queda dicho, la referencia al kiosco 
de la plaza de Antón Martín.

(I) En caso de subvención deberá constituir en fianza la 
suma de lO.OOü pesetas, que depositarán para tomar parte en 
el concurso. La subvención será satisfecha por írimestre.s ven­
cidos.

e) Que en los kioscos que se arriendan queda terminante­
mente prohibida ia fijación de anuncios de cualquier dase que 
.sea, suprimiéndose por tanto e.ste extremo del segundo inciso 
determinado en las bases de la Dirección del servicio; y

Cuarta. Que en el pliego de condiciones económico-ad­
ministrativas formulado también por la Dirección de Aguas Po­
tables y Residuarias, se introduzcan las modificaciones si- 
guiente.sc

Los anuncios oficiales que se publiquen deberán ser lo más 
breves posibles puesto que existen otros análogos y a ellos 
pueden hacerse referencia, y en su lugar deberán publicarse 
anuncios en cuatro periódicos de los de mayor circulación, do.s 
de la tarde y dos de la mañana, además de fijarse el anuncio 
en los tablones de la Casa de la Villa, Casas Consistoriales de 
la plaza de la Constitución, Tenencias de Alcaldía y cuantos 
edificios dependan de la Administración municipal.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó retirar el asunto, para que 
teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en virtud 
de propuestas formuladas por el Sr. Laíorre, relativas a que se 
incluyaii en el pliego los evacuatorios que están construyén­
dose, se suprima lo relativo a la prohibición de fijar anuncios, 
eliminándose asimismo ia obligación de efectuar ias reparacio­
nes que estime indispen.sable la inspección técnica, se formule 
nuevo pliego en el plazo de quince días.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 11 de igual mes que el anterior, disponiendo, 
adaptándola a las normas ya aprobadas, la modificación, pre­
vios los trámites reglamentarios, de la Ordenanza minierò 39 
del vigente presupuesto, en el sentido de que iio se autorice la 
entrada en Madrid de las cames procedentes de reses lanares y 
de cerda que hayan sido sacrificadas en mataderos distintos al 
al de esta capital, y,el Ayuntamiento Pleno acordó de confor­
midad. '

DE N U E V O  D E S P A C H O

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUIN­
TAS PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES (JUE CONSTITUYEN 

LA CORPORACIÓN

Fueron aprobados con el voto favorable de todos ios seño­
res Concejales asistentes a la se.sión los dos sigijientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente, fecha 2t) de! actual:

Ei 1.*’, aprobatorio del convenio celebrado con don Juan 
Mainiei de Urquijo, en cuanto a la regularizactón de una finca 
de su propiedad con fachada a las calles de López de Hoyos, 
Serrano y María de Molina y para la liquidación y pago de 
ciertas parcelas de terreno destinadas al tránsito público con 
motivo de la construcción de la referida finca mediante las si­
guientes bases: ■

Primera. La expropiación total de ia parcela de terreno 
necesaria para ia completa apertura de la calle de López de 
Hoyos en su mayor ancho, con arreglo al proyecto definitivo 
del En.sanche, ya mida 1,552,87 metros o los que resulten de 
la rectificación definitiva.

Segunda. La apropiación al referido Sr. Urquijo, por su 
condición de inedificables por si solas, y en atención a proceder 
de vías suprimidas en el proyecto del Ensanche, de las tres 
parcelas siguientes, que lindan con teirenos de su propiedad: 
una, que formó parte de la prolongación de la calle de Lagas- 
ca, que mide 1.057,22 metros, parcela B  del plano del Arqui­
tecto municipal fecha 22 de septiembre de 1922; otra, de 
1.301,75 metro.s, parcela /í de igual plano, también adquirida 
en su tiempo por el Ayuntamiento para la calle de Lagasca, y 
otra, parcela D del mismo plano, que mide 231,30 metros, pro­
cedente de la igualmente suprimida calle de Claudio Coeilo.

Tercera. Señalar para la parcela expropiadle el precio de 
51,51 pesetas metro y para las apropiadles los de .38,(VI a la 
parcela de 1,057,22 metros y el de 25,7(i pesetas para las dos 
restantes.
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Cuarta. Üeteniiiiiadas clcfiiiitivaitientt* las nKr-cticla.s de 
esas cuatro parcelas .se practicará la oporlima liqiiidacióii y si' 
resultara de ella cantidad alfrima a íaVor de D. Juan Manuel de 
Urquijo, la percibiría en Cédulas del Ensanche por todo .su 
valor nominal o en efectivo metálico si para cuando llegue el 
motnento del otorgamiento de la oportuna escritura estuviere 
ya agotado dicho signo de crédito, y si, por el contrario, aque­
lla diferencia fuera a favor del Municipio, d  Sr. Urquijo la in­
gresaría en los fondos de ¡a .segunda zona del Ensatiche.

Quinta. Tanto el Sr. Urquijo como el Ayuntamiento, una 
vez que estén debidamente determinadas las parcelas expro- 
piables y apropiables, pueden ocuparías inmediatamente, sin 
perjuicio de que el pago de lo que resulte de diferenciíi a favor 
del Sr. Urquijo se verifique cuando por turno le corresponda.

El 2", concediendo, vistos los informes favorables pronun­
ciados, al excelentísimo señor Marqués de Riscal y de la I.a- 
guna, propietario de la ca,sa número 64 de la calle de Alcalá, 
la parcela de terreno de 413,80 metros cuadrados t|ne lindante 
con dicha casa, posee el excelentí.simo Ayuntamiento en la calle 
de Alfonso XI, previo pago de la cantidad de 112.553 pesetas 
en que ha sido valorada por el Arquitecto municipal de la 
sección; advirtiéndose que el acuerdo que adopte la Comi.sión 
municipal Permanente debe ser sometido a la aprobación del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
celebre, y que, con arreglo al caso segundo del artículo 220 del 
Estatuto Municipal, será nece.sario el voto favorable de las 
dos terceras partes del número lega! de señores Concejales.

ASUNTOS QUE FiEQUlEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE SEÑORES CONCEJALES

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 11 de marzo pasado, disponiendo se acuerde que 
para el pago de 7.897,.50 pesetas, a que ascienden los jornales 
de las nueve mujeres que se aniplían necesarias para el servi­
cio de los evacuatorios lia poco construidos que se acreditan 
desde el día 16 de febrero pasado hasta el ,30 de junio próxi­
mo, se suplemente el crédito consignado especificaniente en 
presupuesto por tal concepto mediante una transferencia, 
que podría verificarse en la cuantía señalada, del crédito de 
825.ÜÜ0 pesetas consignado para imprevistos, contra el que 
hasta la fecha se libraron y autorizaron 606.338,13 pesetas y se 
informaron 6.000, que hacen un total de 612,338,13 pesetas y 
que en el caso de que por la Comi.sióu municipal Permanente 
se acuerde tal transferencia, que es, de acuerdo con la Inter­
vención, el único medio de atender al pago de esta obligación 
habrá necesidad de exponer el expediente al público por tér­
mino de quince días, según es preceptivo, anunciándose en el 
Boletín  o fic ia l  de la provincia y en el tablón de edictos de )a 
primera Casa Consistorial para que, durante dicho plazo, 
puedan formularse reclamaciones ante el Ayuntamiento Pleno, 
que admitirá o rechazará; sometiéndose el expediente, una vez 
realizado esto, al Ayuntamiento Pleno para su definitiva apro­
bación, siendo menester para la validez de ésta el voto afir­
mativo de las dos terceras partes del total de los Concejales, 
y que asimismo se acuerde que los nombramientos que esta 
medida provoque sean hechos con carácter eventual, puesto 
que la Comisión 4.'’ ha formulado propuesta para el arrenda­
miento de todos los evacuatorios y, por tanto, deberá cesar el 
personal que ahora se nombre en el mismo momento eii que .se 
haga la adjudicación del servicio.

El Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, aprobó el anterior acuerdo de la Comisión municipal Per-_ 
manente con la aclaración de que los noiribramieuto.s de que se 
trata se harían con carácter eventual.

Filé aprobado con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente, fecha 18 de marzo último, disponiendo se 
suplemente, en vista de lo informado por la Intervención y 
conforme con el criterio del Negeciado de Hacienda y la Se­
cretaría en 291,050 pesetas e! crédito consignado en el capí­
tulo XIV, dmprevi.stos» del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del interior, mediante tramsfereiicia de dicha cantidad al 
expresado capitulo, el remanente que, según el referido informe 
de la Intervención, existe en el capitulo 1, artículo 3.", concep­
to 18, siibconcepto número 1 del mismo presupuesto, para aten­
der al gasto que el acuerdo adoptado por la Junta especial de ' 
Abasto de carnes concediendo durante el plazo máximo de im

mes una prima de 2 pesetas en arroba caiitii para todas las reses 
vacunas que .se sacrifiquen en el Matadero y Mercado de Ga­
nados durante dicho periodo de tiempo origine, a fin de evitar 
que sufra el público las consecuencias de un encarecimiento 
que pudiera derivarse de las dificultades con que en la actuali­
dad se tropieza para el establecimiento de ganado vacüno eu 
esta capital, sometiéndose el expediente a los demás trámites 
que previene el Reglamento de I lacienda municipal. .

A petición del Sr. Serrún quedó .sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión municipal F^ermíineiite disponiendo la adqui.si- 
ción, con excepción de subasta, de ejemplares para el Jardín 
Zoológico, ftmdado en lo dispuesto en el artículo 1(34, caso 
tercero del Estatuto Municipal, con cargo a la partida corre,s- 
poiidiente al pre.siipue.sto, e informe de ia Comisión de Policía 
urbana. ’

ASUNTOS QliK REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DEL .NÚ.MERO ■
• LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente, fecha 22 de abril pa- 
.sado. ■
’ El ! .“, aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del actual, en la que propone, teniendo en 
cuenta que eii ei vigente pre.supuesto no figura partida de tri­
butación para la carne congelada, y estimando preciso que el 
Ayuntamiento realice algún .sacrificio económico que permita 
vender las carnes al menor precio posible, ¡o siguiente:

Primero. Las carnes congeladas que actualmente se es­
tán expendiendo por cuenta de la Dirección general de Abas­
tos, devengarán los derechos correspondientes a la exacción 
del arbitrio de carnes a razón de 0,20 pesetas kilo.

Segundo. Que la totalidad de la indicada partida de car­
nes congeladas se considere incluida en el régimen de primas 
establecido por acuerdo de esa Comisión, fecha 18 de marzo 
último, para todas las reses vacunas que se sacrificasen en 
este Matadero durante-el período de tiempo establecido en el 
acuerdo de referencia.

El 2,“, aprobatorio de otra moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del actual, eii ia que propone, teniendo en cuenta 
que en la Ordenanza relativa a la exacción de carnes no figu­
ra tarifa de tributación para las carnes congeladas o refrigera­
das, que en la correspondiente del próximo pre.supuesto se adi­
cionen las siguientes tarifas: '

' CARNES CONGELADAS O REFRIGERADAS

Ternera y caza mayor.................. 0,40 pesetas
Vacunas, lanares y cabría.s........... 0,20 —
Cerdos.............................. .................  Ü,.30 —

Se dió cuenta de! acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 15 del pasado, disponiendo se adquiera en arren­
damiento por cinco años e! liotei número 7 de la calle de Gra­
nada, de esta Corte, para instalar una Escuela nacionai de 
niñas con casa-habitación para la Maestra, por el alquiler 
anual de 5.700 pesetas, que empezará a percibir el propietario 
de.sde él día 10 de marzo último, fecha en que segihi el Arqui­
tecto Sr. Aranda, se encuentra el loca! a disposición del Ayun­
tamiento, después de efectuadas las obras de adaptación que 
le fueron exigidas por el referido señor Arquitecto; .se acordó 
de conformidad.

Dada cuenta del acuerdo de la Comi.sióu municipal Perina-, 
líente, tedia 29 del pasado mes de abril, di.sponieiido se des­
estime la reclamación formulada por D. Agustín Herrera Gar­
cía y otros contrati.stas municipales al pliego de condiciones 
para .subastar las obras de saiieaniieiito del .subsuelo en los ba­
rrios extremos de la capital, por no estimar procedente el frac­
cionamiento en varias de la subasta mencionada que se solici­
ta, de conformidad con las razones aducidas en su informe por 
la Dirección de Aguas Potables y Residiiarias. El Aymiíamieii- 
to Pleno acordó de conformidad y a propuesta del Sr. Arteaga, 
que ,se formulase el plan de obras por el orden eii que hubiera 
de irla,s realizando el coiúrati.sia.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Coinisióii municipal 
Permanente aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
adquirir por concurso la gasolina necesaria para los servicios 
municipales por tiempo de cuatro años e importe anua) de pe- 
■setas 24Ü.Ü0U.
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Y L-1 Ayuntamiento Pleno, previa discusión c|[ie consta 
en arta, acordó dejar pendiente de resolución este asunto, 
hasta tanto se faciliten los datos de coiisiinin de los diferentes
servicios. ,

Fueron aproliados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión los 12 siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.". fecha 1 de abril, aprobatorio del reglamento que a 
continuación se expresa, para la venta de carnes congeladas y 
refrigeradas, de conformidad con el trabajo de los dos señores 
de la Comisión e.specia! de Abasto de carnes especializados en 
el asunto que fueron a Burdeos comisionados por la Autoridad 
municipal pai’a informar a la Delegación general de Abastos 
respecto al examen práctico de una partida de estas carnes, 
procedentes de la Argeiitiua:

iy la iiie iite  para la len la  de mm ronyeladas í refriie ra las
i.—lN'SPi-:rri(iN sanitaria

A r t íc u l o  p iíim b iíO. El Ayuntamiento de Madrid no auto­
rizará la entrada en esta capital de otras carnes congeladas o 
refrigeradas que las que desde su punto de origen vengan coii- 
signada.s directamente para el consmiio de este vecindario.

.Ar t , 2." En el momento de llegar las carnes a puerto 
español deberá procederse a su reconocimiento por los Inspec­
tores veterinarios que designe el Ayuntamiento, los cuales, 
además, 'interesarán de la Autoridad sanitaria del puerto los 
certificados sanitarios de origen e inspección en vivo de las 
reses, cuyos certificados deberán estar suscritos por la Inspec­
ción oficial Veterinaria correspondiente y visados por el Con- 
•stilado español.

•Ar t . B." Una vez efectuado el reconocimiento sanitario se 
procederá a analizar el valor comercial de las carnes, a fin de 
comprobar si corre.sponden a la calidad de ganado contratado 
y con objeto de que sirva de garantía para advertir al público 
las calidades de las carnes que se van a expender.

A r t . 4 Inmediatamente después de realizar los indicados 
reconocimientos, se conducirán las carnes, con la mayor cele­
ridad posible, a los vagones frirarificos en que hayári de ser 
transportadas a las cámaras de! Matadero.

.Ar t . 5." En las cámaras del Matadero .se verifk'ará un 
nuevo reconocimiento sanitario, y en los cuartos de tas reses 
í|ue estén en condiciones para el consumo deberá ponerse im 
.sello que, en caracteres o.steiislbles, diga: «Ayuntamiento de 
Madrid. Carne congelada o refrigeradas, según sea el proce­
dimiento empleado en la conservación.
■ Ar t . tV* La.s cámaras de con.servación de diclia dependen­
cia deberán mantenerse para las carnes congeiadas a la tempe­
ratura que determine la Dirección del Matadero.

A rt . 7." Antes de ser destinadas al consumo las carnes 
congeladas deberán pasar a las cámaras de descongelación, 
donde se efectuará e,sta operación periódica y lentamente bajo 
la inspección del Director del Matadero.

Ar t . iS." Las carnes refrigeradas, antes de su transporte a 
las tablajerías, deberán permiinecer en las antecámaras durante 
el tiempo y a la temperatura que se e.stlme precisa por la Di­
rección del Matadero. •

II.—CoNDinONKS l’.ARA I.A VKNTA

.Ar t . 1.3, En los despachos deberán tenerse abiertas las 
puertas y ventanas para tener aseguradas la renovación y mo­
vimiento de aíre.

A r t . 14. Se prohibirá que los tablajeros tengan deposita­
das las carnes en las cuevas, aunque tengan temperatura más 
baja que el estableciniieiito, a fin de evitar que, por la litmie- 
dad y falta de drcniación de aire, .se descompongan las carnes.

Ar t . 15. Los trozos de carne deberán estar colgados y 
espaciados para qne el aire pueda circular libremente alrededor 
de ellos. ■

.Ar t . 16. Todos los despachos habilitados para este objeto 
deberán .ser inspeccionados diarianiente por los Veterinarios 
qlie .se de.signen para realizar este servicio especial, los cuales 
ejercerán una constante vigilancia en el tratamiento que se dé 
a las carnes y analizarán el estado sanitario de las mismas y 
condiciones higiénicas de ios locales,

Ar t . 17. No se permitirá la venta de las carnes sobrantes 
del día anterior, sin que hayan sido reconocidas previamente 
por los Inspectores Veterinarios.

.Ar t . 18. Se prohíbe terminantemente que el público toque 
esta clase de carne y se procurará que los encargados de ex­
penderlas realicen e! menor número posible de manipulaciones 
con las mismas.

Ar t . -U). Queda terminantemente prohibida la utilización 
de estas carnes en la preparación de embutidos.

,Ar t . 20. Deberá impedirse que las carnes sean expuestas 
a la lluvia, al sol y ai polvo.

Ar t . 21. No se permitirá que las carnes se fraccionen en 
pequeños trozos más que a medida que sean demandadas por 
los consumidores, y a los encargados de realizar estas opera­
ciones se exigirá el mayor aseo posible e higiene en las manos 
y útiles de trabajo. .

A r t . 22. El transporte de carne a las tablajerías se efec­
tuará cubriendo todos los cuartos con un lienzo blanco, y se 
procurará realizar con ellas el menor número posible de mani­
pulaciones.

ni. — In str u c c ío n k s  ra ra  r l  c o n su m o

,\r t . 2,4. .Antes de ser utilizadas para el consumo deberá 
el público limpiar ia grasa superficial que se haya modificado

Ar t , í)." El transporte de estas carnes a las tablajerías ,se 
efectuará dos veces al día: una a las seis de la mañana y otra 
a las dos de la tarde.

Ar t . 10, No .se permitirá la .salida de más cantidades de 
carne que las esti ic.tamente precisas para el consumo que se 
realice iliiraiite las horas que median de uno a otro reparto,

A r t . 11. La venta de estas carnes deberá realizarse en 
locales especiales o en las tablaierias cuya capacidad permita 
que su expendición se realice en mostrador independiente ai en 
que ,se expendan las.carne.s i»ocedentes de las reses .sacrifica­
das en iiuestm Matadero.

A r t , 12. Las tablajerias en que se expendan carnes con­
geladas n refrigeradas deberán (ener en los mostradores liabl- 
titadns ni efecto irnos enrieles, en los que, enii gruesos i'arac- 
t'Te.s, se diga: - ( 'ames eotigeladas o refr¡gerad;isi’,,segrm sean, 
cuii objeto de que el público pueda íácilmente conocer la iiatn- 
raleza y origen de las carnes que va a adquirir.

por haber estado expuesta al aire.
Ar t . 24. Asimismo deberá impedir que los trozos de 

carne se bañen en el jugo que desprendan, y no utilizarán dicho

A r t . 25. Las carnes deberán ser consumidas a la mayor 
brevedad, y las que .se destinen para preparar cocidos serán 
hervidas previamente durante tres o cuatro minutos, introdu­
ciéndolas luego en agua fría.

A r t . 26, Los trozos gruesos que hayan de ser asados, 
deberán ser sometidos también al régimen indicado en el ar­
tículo anterior.

Ar t , 27, La Carne qne no sea consumida rápidamente 
deberá envolverse en lienzos blancos y se depositará sobre un 
enrejado para que no entre en contacto con el fondo del reci­
piente, depositándola en sitios frescos y secos.

Ar t . 28. No deberá dejarse carne, sin preparar, de im día 
para otro.

l.as coinravencjuiies al régimen que se propone, por parte 
de los tablajeros y funcionarios, serán sancionadas: con multa 
de 100 pesetas la'primera falta; de 250 pesetas la segunda, y 
cierre del e.stablecimiento la tercera, y los funcionarios serán 
ca.stigados en la forma que determinan sus respectivos regla­
mentos.

El 2 .“, fecha 8 de igual mes que los anteriores, disponiendo 
se pruiTogiie por la temporada de 1020 la concesión hecha a 
l>, Julio (jonzaln Ramos para la explotación de la Zona de 
Recreos del l’arque de Madrid, autorizándose a dicho señor a 
ejecutar en el e.scenaiio, sin limitación de cantidad, aquellas 
obras que .sean necesarias para sn debida utilización y que 
garniiticen la seguiidad del edificio, que se ejecutarán bajo la 
dirección de im facultativo, .sin derecho a reclamación de nin­
gún género por parte del concesionaiio, y bajo la inspección 
del .señor Arqnitecfo iimnicipat de Propiedades, cuya autoriza­
ción .será necesaria para que pueda fimcionar y utilizarse el 
escenario, abonaiidu el contratista en concepto de canon una 
íiimalidad Igual a la que viene .satisfaciendo; se presentó por 
el Sr. Martin mía emnienda proponiendo se requiera al peti-
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cÍoti:ir¡o para que reinmcie a toda ultenor reclamación y para 
<liie amplíe a 5.OÜ0 pesetas, como máximum, los gastos que 
ha de llevar a efecto para poner el teatro en condiciones de 
ntilización; la Comisión municipal Permanente acordó que pa­
sara esta enmienda a formar parte del dictamen que c’oii ella 
quedó aprobado.

til 3.", Fecha igual que el anterior, dispoiiieiidci, de confor­
midad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
fcclia 28 de marzo pasado, que el excelentísimo Ayuntamiento 
no debe mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
1). Francisco Martin Garda en nombre de los funcionarios mu­
nicipales, D. Francisco L.steve Piquer, D. Luis de la Infanta, 
U. Francisco Fspina, D. Ibo y\rbas, D. Marcial Martínez, don 
Juan Fernando González, D. Carlos Losada, D, Manuel lier- 
vás, Ü. Rafael Üeltoro, D, Luis Conde y D. Miguel Sáinz de 
Robles, contra acuerdo municipal de 26 de noviembre de 1924 
que denegó la reposición del de 22 de octubre anterior por vir­
tud del que se dió ingreso, en cumplimiento de providencia 
gubeniativ¿i, a los aspirantes procedentes de la ampliación de 
las oposiciones celebradas en 1917, cuyo recurso habrá sido 
ititerpuesto, auij cuando no lo dice en su comunicación el señor 
Procurador consistorial, ante el Tribunal provincial.

til 4 .“, fecha 22 de igual mes que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con el infonne de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 30 de marzo pasado, proponiendo que el 
excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto antee! Tribunal provincial por D. Clemente 
Rangil contra decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de 
enero pasado, confirmado por otro de 22 del mismo mes, por 
el qne ,se declara la imposibilidad de atender la petición de 
reingreso de dicho señor en el cargo de Inspector de la Guar­
dia municipal, por no haber vacante.

Fól .‘ó.", fecha 29 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se recurra en vía co ntenci oso-administrativa ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 13 de febrero último, publicada en la 
G acefa  de 15 del misino mes, por la qne se' declaran exentos 
del pago de cualquier impuesto, contribución o arbitrio muni­
cipal a ciertos espectáculos que se realicen eu el Teatro Real.

El 6.", de la misma fecha que los anteriores, disponiendo se 
acate, conforme en im todo con el dictamen de los .señores Le­
trados consistoriales, el fallo dictado por el Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia, estimatorio de la reclamación 
entablada por D. Miguel Gómez Acebo contra acuerdo de esta 
Corporación que le condenó al pago de derechos y penalidad 
por un automóvil sin matricular; debiendo darse cuenta del 
acuerdo que recaiga al excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
armonía con los vigentes preceptos legales.

El 7 ,“, de igual fecha qne los anteriore.s, disponiendo la 
interposición de recurso contendoso-admiiiistrativo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, antes del día 15 del próximo mes de mayo en que termina 
el plazo, contra resolución del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia qne estimó la redamación de D. Pablo 
Zenquer contra la liquidación practicada en el expediente que 
sL le instruyó por ocultación de un automóvil de cuatro asien­
tos a efectos del pago del impne.sto sobré carruajes de lujo; 
debiendo .someterse el acuerdo que recaiga a la sanción de! 
excelentísimo ,^yuntainiento Pleno según dispone el artícu­
lo 156 del Estatuto Municipal.

El K."’, fecha igual que los anteriores, di.sponíendo se in­
terponga recurso confencioso-admiiiistrativo unte el Tribunal 
provincial, contra fallo del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación de U. Cele.stino Paz 
contra el arbitrio de p/¿is t}alía aplicado por la transmisión de . 
un solar enclavado en el camino viejo de Cliamartín revocan­
do d aaierdo del excelentísimo Ayuntamiento por el que se 
sujetó ai pago del arbitrio de plus oalia  la transmisión del 
solar indicado teniendo en cuenta que .según informan los se­
ñores Letrados consistoriales la citada re,solución vulnera lo 
dispuesto en la Ordenanza aprobada para la exacción del ar­
bitrio, toda vez que los solares qne declara exceptuados no 
tienen ia consideración legal de explotación agrícola, infrin­
giendo, además, el Real decreto de 13 de marzo de 1919; de­
biendo expedirse las oportunas certificaciones y formularse el 
recurso dentro del plazo de un mes, que vence el 16 de mayo

próximo venidero, y sancionándose el acuerdo qne recaiga por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

El 9,", de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
la interposición de recurso de alzada ante el Tribunal econó­
mico-administrativo central contra fallo del provincial por el 
que se estima el recurso interpuesto por D. Castor Caldo Ro­
dero contra la liquidación practicada por el arbitrio de plus 
Dalia por la transmisión de unos terrenos situados en la calle 
de Santa Engracia y se declara nula la liquidación del arbitrio 
y que solamente es exigible en dicho concepto como máxi­
mum la suma satisfecha como impuesto de derechos reales, 
teniendo en cuenta ef informe de los señores Letrados consis­
toriales que estiman tjue la precitada resolución vulnera pre­
ceptos de la ley de I’ resupiiestos generales de 1922-23, asi 
como los artículos 659 y 789 del Ciódigo civil y Ordenanza 
aprobada para la exacción del arbitrio, interponiéndose el ex­
presado recurso sin perjuicio de la sanción por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, acerca de la interposición que se pro­
pone por expirar el plazo de quince días el 5 de mayo próximo.

El 19, de igual fecha que los anteriores, disponiendo que 
la Corporación se mne.stre parte, en virtud de lo dispues­
to en el apartado cuarto del artículo 153 del vigente Estatuto 
Municipal, como coadyuvante de la Administración en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante la Sala ter­
cera del Tribunal Supremo contra acuerdo del Tribunal econó­
mico-administrativo, fecha 24 de .septiembre de 1924, sobre 
pago de arbitrio de miradores de la casa número 72 de la calle 
de Ayala, por convenir la impugnación del referido recurso a 
los intereses immicipates, según indican en su informe los se­
ñores Letrados consistoriales; debiendo ser sancionado este 
acuerdo, caso de ser afirmativo, por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, en armonía cot) lo que dispone el artículo 156 
del Estatuto Municipal.

El 11, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se desista, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, de la alzada interpuesta por el Ayimta- 
niieiito ante el 1'ribiinal Supremo, contra fallo de la Delegación 
de Hacienda esíimatorio de la redamación del representante 
de la Sociedad «Nueva Plaza de Toros de Madrid», contra el 
acuerdo municipal aprobatorio del presupuesto trimestral de 
abril a junio de 1924, en la parte qne afectaba a la prohibición 
general establecida en uno de sus Apéndices, de la celebra­
ción de concierto para el pago del timbre de espectáculos co­
rrespondientes a las corridas de toros y novillos; debiendo dar­
se cuenta del acuerdo que recaiga ai excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

El 12, fecha igual que los anteriores, disponiendo se acuer­
de, de conformidad con el informe de los señores Letrados con­
sistoriales, que la Corporación mimicipa! se persone como 
coadyuvante de la Administración en la apelación interpuesta 
ante el Tribunal Supremo por D. .Angel Sáinz de Baranda, 
propietario de la casa número 7, en coitstrucción, de la calle 
de las Tres Cruces, y 16 de la Salud, contra sentencia del Tri­
bunal de lo contencioso-admini.strativo provincial, dictada con 
fecha 7 de marzo último, por virtud de la cual se revoca la re­
solución del excelentísimo .señor Gobernador civil de la pro­
vincia, que autorizó al referido señor para construir, con altu­
ra de 24 metros la mencionada finca, y disponiéndose que está 
obligado a levantar la finca de que .se trata con la altura que 
que no exceda de 18 metros, concedida por las Ordenanzas 
municipales en su artículo 746, exigido a las calles de tercer or­
den, y a.simisnio a de.struir lo que, excediendo de e.sa altura, 
hubiese con.struido.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas para .subastar la constnicción de 
cuatro evacuatorios subterráneos, cuyo presupuesto asciende a 
338.329,03 pesetas; el Ayuntamienlo Pleno acordó quedara 
sobre la mesa.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión niimicipal Pcnmwenle disponiendo que, en 
cimiplimieiito de resolución gubernativa de 8 de enero del pre- 
■sente año, consentida por la Comi.sión municipal Permanente 
en 21 del nii.smo mes, se apruebe la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal para sati.sfacer a los herederos de la 
.señora Condesa de San Luis el importe de terrenos que les han 
sido expropiados para vía pública eu la calle de Jorge Juan, 
entre la de Lope de Fíiieda y el pa,seo de Ronda.
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A petición de1 Sr. Garachana quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente 

Uno, disponiendo se adquiera en arrendamiento, por anuali­
dades prorrogables, el piso segundo centro de la casa número 2 
de la plaza del Biombo, con desíjno a una Escuela nacional de 
niñas, por el alquiler anual de 6.000 pesetas.

Otro aprobatorio de la reorganización provisional, dispues­
ta por la Alcaldía Presidencia, de los servicios de las Ca.sas de 
Socorro. ,

A petición del Sr, Serrán quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión municipai Permanente disponiendo que, de 
conformidad con el informe del Pleno de los señores Letrados 
consistoriales, se desista de la apelación entablada contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de primera instancia del dis­
trito de la Universidad en interdicto de D. José Ignacio LIo- 
rens, por vertido de basuras en el colector del Carcabóti, sin 
perjuicio de las medidas q'ne en definitiva se adopten para 
impedir el riego con aguas residnarias con perjuicios de la 
salud pública.

Se levantó la sesión, siendo la una y treinta minutos de la 
larde.

S e sió n  e x t r a o r d in a r ia  d e i, día  7 d e  m a yo  d e  1925. 
Ar/rflC/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellano,—Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, An­
tón, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, Baüer, Bayod, 
Benavent, Bermejillo del Rey (Marqués de), Blanco, señorita 
Calonje, Sres. Cedillo (Conde de), Crespo, Duran, .señorita 
Echarri, Sres. Eernández del Pino, Fuen.santa de Palma (Mar­
qués de), Fuentes Pila, Garachana, Garcia Díaz, García Her­
nández, Garda Loygorri, Garcia Rodrigo, Gómez Roldan, 
Gómez Vallejo, González Serrano, González del Valle, Irisa- 
rri, Lagiiia, Latorre, López Dóriga, López Roberts, Mac- 
Crolión, Martin, Méndez, Molina, Oreliaiia (Marqués de), Pa- 
rreila. Puerta, Rodríguez Fernández, Romero, Sáenz, Sáinz 
de Baranda, Santa Afaría de la Sisla (Conde de), Santias, Se- 
rráii, Vi lana (Conde de) y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a Ia.s once y cuarenta minutos de la mañana siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día 4 del 
actual. '

Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por las desgracias causadas por un autobús en la calle 
de Genova al atropellar a varias personas, costear el entierro 
y conceder nn socorro a la familia de una de las víctimas, ope­
rario del Ramo de Limpiezas, y caso de que alguna persona de 
su familia pueda desempeñar el cargo, nombrarla para ocu­
parlo.

ORDEN DEL DÍA

a su n to  <JUE r e q u ie r e  e l  v o t o  FAV'ORABI.E d e  d o s  t e r ­
c e r a s  PARTES DE SEÑORIÍS CONCUOAIA.S

en el curso de los trabajos las oportunas propuestas a la Al­
caldía Presidencia de las que liayan de realizarse en una y otra 
forma. '

, Tercero. Que se habilite un crédito de lOO.IÍOO pe.setas 
en el capítulo XI, artículo 1 concepto 507 bis del vigente 
presupuesto «para atender a los gastos de restauración y refor­
ma de distribución de los edificios del antiguo Hospicio» me­
diante transferencia de la con.signadüii de "igual cantidad que 
«para construcción de una vaquería modelo en el Colegio de 
Nne.stra Señora de la Paloma» figura consignada en el capitu­
lo VIII, artículo 3.", _concepío 324 del mi.smo presupuesto; de­
biendo cumplirse, por lo que a este extremo se refiere, los 
requisitos señalados en el articulo 11, párrafo tercero y articu­
lo 12 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, el primero de cuyos preceptos exige el voto afirma­
tivo de las dos terceras partes del total de Concejales, median­
te propuesta de la Comisión municipal Permanente, determi­
nándose en ei .segundo que la propuesta de la Cornisión muni­
cipal Permanente deberá exponerse al público, con todos sus 
antecedentes, por término de quince días para que puedan for- 
mular.se reclamaciones ante el Ayuntamiento l'leno.

Cuarto. Que dicha .suma de lÜO.ÜUÜ pesetas se destine al 
comienzo de las obras de que anteriormente se ha hecho men­
ción, continuándose los trabajos con cargo al crédito de pese­
tas 50Ü.IKH) consignado para esta atención en el presupuesto 
que lia de regir en el próximo ejercicio.

Quinto. Que se proceda a tramitar con toda urgencia el 
expediente relativo a la construcción de una vaquería modelo 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, a fin de que, 
al entrar en vigor el pre.supuesto del ejercicio próximo, pueda 
darse comienzo a las obras con cargo al crédito consignado al 
efecto en dicho presupuesto. '

Sexto. Que del acuerdo (¡ue se adopte por la Cornisión 
municipai Permanente se dé cuenta al excelentísimo y\yuiita- 
miento Pleno en la primera sesión que celebre, con arreglo a 
lo preceptuado para estos casos en el apartado tercero dél ar­
ticulo 11 del Reglamento de Hacienda muiiicipul.

El Ayuntamiento frieno, previa disensión que consta en 
acta, acordó de conformidad.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 8 del pasado mes de abril, dispoiiieiido .se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, después 
de un estudio minucioso de los informes emitidos por las dis­
tintas dependencias municipales que lian intervenido en el ex­
pediente de. restauración de lo.s edificios procedentes del anti­
guo Ho.spicio:

Primero. La aprobación del presupuesto forninlado por el 
Arquitectomniiicipal de Propiedades, importante327.295,7(ipe­
setas, para las referidas ohra.s de tos edificios (¡ue se lum con­
servado por .sil mérito artístico e lú.stórioi.

Segundo. Que en ateiieiiíii a la índole e.specíal de é.stas, 
a la necesidad de realizarlas con urgencia por el estado rnino- 
-so de las edificacione.s que quedan en pie y por tener que cele­
brarse en ellas, en la Primavera del año UMi, la Exposición 
del Madrid antigiio4i¡.stórico y arti.stico, organizada por la So­
ciedad de Amigos del Arte, .se declaren exceptuadas del re­
quisito de .subasta como comprendidas en el caso cuarto del ar­
tículo 164 del Estatuto, a fin de que los nienciomidos trabajos 
puedan llevarse a cabo por administración en cnanto sea preci- 
■so y lo exija la naturaleza e.special de lu,s mismos, sin perjuicio 
de que se realicen concursos privados para las demás obras 
que sean susceptibles de este procedimiento a juicio del Direc­
tor facultativo de las mismas, a cuyo efecto deberá forniiilar

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 1 de abril último, disponiendo se eleve a cono­
cimiento del Ayuntamiento Pleno una coimintcación del señor 
Concejal D. Benito Martínez Peiró, presentando, con carácter 
de irrevocable, la dimisión del cargo de Teniente de Alcalde 
del distrito del Congreso que le había otorgado el Concejo, 
fundando dicha dimisión en motivos de .salud que le indujeron, 

- también, no lia niiiclio tiempo, a solicitar del excelentísimo 
Ayuntamiento una licencia, rogando se dé cuenta de dicha 
resolución al Ayuntamiento Pleno; se acordó, previa discusión 
que consta en acta, admitirla con el sentimiento unánime de la 
Corporación.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipai Perma­
nente, fecha 1 del mismo mes que lo.s anteriores, disponiendo 
si' adopten los acuerdos que a coiitinución se expresan en 
armoiiia con lo.s informes emitidos por los señores Letrados 
consi.storiales y estimando que no .se precisa la existencia en 
el Matadero de un nuevo cargo de Veterinario, toda vez que 
el servicio .sanitario de e.stii’ dependencia está desempeñado 
por un Jefe  y quince Prtjfesores, y considerando al propio 
tiempo que es absolutamente im1isp(-nsable la creación de una 
Jefatura de los servicios comerciales que tenga a su cargo la 
dirección comercial de todos los servicios inuiiicipalizados:

Primero. Que se .suspendan definitivamente las oposicio­
nes acordadas en sesión de 21 de octubre próximo pasado para 
proveer el cargo de Subdirector del Matadero y Mercado de 
Ganados.

Segundo. Que ,se cambie la denominación de Subdirec­
tor por la de Jefe de .servicios comerciales, cuyo nuevo cargo 
tendrá las mismas obligaciones que establece el artículo 167 
de las Ordedanzas-reglamento del Matadero con la sola excep­
ción eliminatoria de que sustituirá al Director eii casos de 
auseiicitT, enfermedad o vacante. .

Tercero. Que al artículo 198 de las repetidas Ordenan­
zas, en el que se puntualizarán las funciones de! Jefe de los
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62R MOLETÍN DEL A VUL!TAMlENTO DE MADRID

I.
i

•servicios saiiitdrios, se agregue la condición de que este fun­
cionario sustituirá al Director en casos de museiicia o enfer­
medad, '

Cuarto, f^iie estas modificaciones de las Ordenanzas del 
Matadero, ima vez aprobadas por el Ayuntaniiento Pienó. 
sean sometidas a la sanción del Ministerio de la Gobernación.

Quinto. Que la nueva plaza de Jefe  de los servicios co­
merciales tendrá la misma asigiiack'm que para el cargo de 
Subdirector figura en presupuesto, a cuyo efecto no se intro­
ducirá en éste otra modificación que la de cambiar la denomi­
nación de Subdirector por la de Jefe de los servicios comer­
ciales; y '

Se.xtü. íjae , una vez apia)luidas estas niodificadoiies por 
la Superioridad, se ammciará oposición para proveer el nuevo 
cargo de Jefe de los servicios comerciales.

H1 Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, a propuesta de la Presidencia, acordó que el asunto pase 
al [■’leño de los señores Letrados consistoriales para que con 
vi.sta de las inaniíestaciones hechas por los señores Concejales 
que lian ititervenido en d debate, informen acerca de ellas.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión mmiidpal Perma- 
tiente, aprobatorio de mi presupuesto adicional, importante 
.137.791,40 pesetas, para las obras de pavimentadón de la calle 
de Alcalá por haberse anmentado el ancho de la calzada desde 

• la calle de Niifiez de ISalboa a la plaza de Manuel Beceixa, v 
que ,se. abone la suma mencionada con cargo al pivsnpnesto 
de 1925-20; se acordó previa disensión tpie consta en acta, que 
quedara sobre la mesa. .

Pilé aprobado con el v̂ olo fnvorable de todos los señores 
Concejales asi.steiites a la sesión el acuerdo de la ti'omisión 
iimiiicipal Permanente, fecha 22 del mismo mes que los ante­
riores, di.spoiiiendü se desestime, de conformidad con las razo­
nes que se aducen en el informe de la Dirección de V'ias públi­
cas, la reclamación fornmiada con fecha 20 de felirero de 192,5, 
amparándose en la facultad cpie para hacer redamaciones 
otorga el articulo 2(i del Reglamento de contratación de obras 
y servicios mimicipates, aprobado por Real orden de 2 de julio 
de 1924, por D. .Antonio 4'allés, como representante tie la 
Sociedad Anúiiima (iLIralita >, contra los precios que figuran eii 
el enadm unido al pliego de coudidones facnltativus (jue ha de 
servir de base en la subasta para contratar la reconstrucción 
de los pavimentos de asfalto, ya iiistaiados en las vías publicas 
de Madrid, y la ejecnción de las obras nuevas de esta ciase 
que acuerde el exceleiitisimo Ayuntaniiento hasta .30 de junio 
de 1929, y que, por tanto, coiitimle dándose a este asunto la 
tramitación reglamentaria.

Se dió cneiitii de una moción de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la existencia de vacantes en las Comisiones 
I 2.",  3." y ,5.", en la Junta para la coiistrucción de Escuelas, 
Patronato de Urosas, y Junta especial de inspección de edifi­
cios históricos y monumentales.

Y el Ayiinlamiento Pleno acordó designar para ocupar los 
referidos cargos a los señores siguientes: ■

1. " Gobernación.—Sr, Niiñez'l'opete.
2 . " Hacienda,—Sres. Ciaradiaiia y Vallejo.
3 . ” Policía urbana.—Sr. Parrelia.'
5," Beneficencia. — Señores Marqués de Orellana v Arisíi- 

zábal.
Patronato de Urosas. Sr. Garda Díaz.
Escuelas nacionales.—Sr. Baiier.
Monumentos.—Sr. Cunde de Santa María de la Sisla,
Quintas.—Palacio, Sr. Niiñez Topete.

— Chamberí, Sr. Sáiz de Baranda.
— (.fentro, Sr. Baiiei;.

A peticitai del Sr. [íoinero Grande quedó .sobre la mesa el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente aprobatorio de 
la reforma de la Junta nuuiicipal de Primera eii-señatiza.

Se levantó la sesión a la itna y treinta miniitns de la tarde.

Comisión municipal Permanente
SliSU'lN OlmiNARIA DKl. UlA (i UH MAYO Dli 1925.— /Ál- 

tructo. ■ Presidencia del excelentísimo .señor Alcalde, Conde 
de Valiellmio.—Asistieron los Sres. Antón, Aiteaga, Bayod, 
Lneiites Pila, Garda Riidiigo, Garcilaso ilo la \5;‘gn, Gónn-z 
K’nkián. Martin, Orellana (Marqués de) y Sárii/.. »

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio

SO BRE LA MESA
Acl'Iíííuos: 1 Se dió cuenta de nn dictamen de la Co­

misión 2.“, fecha 28 de agosto de) año pasado, relativo al con­
curso convocado para el arrendamiento de la explotación de 
los Viveros de la Villa, y de la ponencia que recayó en el 
Vocal Sr. Romero, quien en 21 de agosto último la evacua en 
forma, estimando la adjudicación del mismo a D. León Gonzá­
lez Albarrán, bajo tas siguientes condiciones, a la que dicho 
señor ha pre.stado su conformidad:

Primera. Que la zona objeto del arriendo comprende el 
primer Vivero y la parte del segundo hasta donde se encuen­
tran los cenadores, hornillas, etc., a que se refiere la condi­
ción 8." del pliego.

Segunda. Que todas las construcciones consignadas en la 
proposición del Sr. González serán heclia.s a costa de éste.

Tercera. Que el plazo para ejecutar dichas obras será de 
cinco años, a contar del día de la adjudicación por el Ayunta­
miento Pleno, en el que indefectiblemente han de quedar con­
cluidas; y que si, transcurrido ese plazo, no hubiera el .señor 
González ejecutado las obras que menciona en sn propuesta 
ip so  f a d o  el Ayuntaniiento dará por rescindido el contrato, 
íncantúiulose, en su virtud, de la fianza constituida por el señor 
González a responder de este compromiso. La Comisión mn- 
nidpal Permanente designará un funcionario técnico que ins­
peccionará [a realización de las obras.

Cuarta, Que para el cumplimiento y garantía de todas y 
cada una de las condiciones del contrato el arrendatario cons­
tituirá en concepto de. fianza a disposición del excelentísimo 
Ayuntamiento la suma de 29.(HK) pe.setas.

Quinta. Que el Sr. González será responsable de todos 
los desperfectos y daños i]iie t*n la zona objeto del arriendo se 
cansen en ,sn arbolado y plantaciones para lo que, amialmente, 
la Jefatura del Servicio de Parques y Jardines verificará una 
¡inspección, dando cuenta de los que ,se hubieren causado y el 
importe de ellos para que inmetliatanieiite sean satisfechos por 
dicho Sr. González.

Sexta. Que también .serán de cuenta del arrendatario 
cuantas obras de reparación 'iiayaii de hacerse para el buen 
estado, entretenimiento y conservación de los edificios, tos 
que a este efecto serán objeto de asidua inspección por un 
Arquitecto mnuidpal quien determi liará tas obras que hayan 
de ejecutarse.

Séptima. Que e.ste exceleiitisimo Ayuntamiento no -se' 
obliga a más que a lo que consta en el püego de condiciones 
que sirvió de ba.se para e) concurso, y que, por lo tanto, decli­
na todo compromiso p obligación respecto a gestiones cerca 
del (iobierno, empre.sas o particulares.

El Sr. González se obliga al cmiipiimieiito, además de las 
condiciones preinsertas, de todas las que constituyen el pliego 
de condiciones que sirvió de liase al concurso, así como las 
ofrecidas por él en sus projniestus, salvo las que se opongan a 
ias relacionadas en este dictamen,

A contimuición .se. dió cne.iifa de un informe de los señores . 
Letrados consi.storiales, fedia 27 de marzo pasado, en el que 
proponen que el Ayimtaniieiilo, en aso de la facultad discrecio­
nal no limitada ni coartada por la pmvldt;nc¡a giibemativa dic­
tada con motivo del recurso interpuesto por D. León Gonzá­
lez contra acuerdo del .Ayuntamiento de esta Corte, anillando 
el concurso celebrado para el arriendo de ima zona de los Vi- 
V'ems de la Villa, puede libremente no acordar la adjudicación 
del referido concurso sin que por ello lesione ni vulnere dere­
cho alguno preexistente de iiingán coiiairsaiile, porque la 
Corporación no contrae obligación alguna en los contratos que 
celetire por subasta o concurso, hasta el momento de su adju­
dicación definitiva por el correspondieníe acuerdo, liabiéiidose 
hecho presente por la Secretaria eu la sesión de Comisión 
niiuúcipal l ’eniianeiite, en que se dió cuenta del dictamen de 
que .se trata que no consta la declaración de excepción de su­
basta que como rei|nisito esencial detenninaba el articulo 42 
de la Instnicción de 2-f de enero de 190,5, aplicable a dicho 
Coiicnr.so p.ira la validez tir los coiilralos i|ue celebrasen las 
( 'orporaciuiii's municipales \' jiroviiti iales, .sin el pniceLlimien- 
1o de la subasta.

Se dio cuenta asimismo de un iiiíómie de la Secretaria, 
fecha 28 de abril pasado, del que se desprende, basado en el

1
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de los señores Letrados consistoriales, que, al no ajustarse la 
proposición al pliego de condiciones foniuilado para el con­
curso, su adjudicación al mismo infringiría lo dispuesto en el 
articulo 40 de la Instrucción para la contratación de los servi­
cios provinciales y municipales que ordena a ios Ayuntamien­
tos, nna vez celebrado e! concurso, a elegir la proposición 
más conveniente «con arreglo alas condiciones establecidas»; 
no entrando la Secretaría, tina vez sentados los anteriores prin­
cipios cardinales, en consideraciones de orden distinto resul­
tante del examen de! expediente, segura de que la Corpora­
ción tendrá muy en cuenta al acordar sobre aquél, extremos 
tan importantes como la duración del contrato, que el propo­
nente eleva a veinte años el canon anual a satisfacer en rela­
ción con tan largo plazo, la indeterminación acerca de la rea­
lización de las obras necesarias en los Viveros, sin presenta­
ción de proyecto, asi como los auxilios que al Ayuntamiento 
se piden por el proponente en orden al suministR) de materia­
les para las diclias obras, circunstancias todas como obligacio­
nes que se contraen de importancia capital, intimamente rela­
cionadas con el beneficio cpie debe obtener y no olHieiie e! 
excelentísimo Ayuntamiento al adjudicar el concurso para la 
explotación de un inmueble tan rico en extensión y plantacio­
nes, tan valioso y de tanto porvenir como los Viveros de la 
Villa, y la naturaleza del vínculo que se crearía en virtud de 
la concesión, que constituiria un verdadero derecho real, ins­
cribible en el Registro a favor del concesionario contra el in­
mueble municipal, saliendo quizá de ios limites de nna conce­
sión administrativa para entrar en la esfera del derecho civil, 
todo ello con evidente gravísimo perjuicio de los intereses 
iiumicipales.

Y la Comisión inimicipal Permanente, previa disensión qne 
consta en acta, acordó declarar desierto el concurso.

DE NUEVO DESPACHO

2." Quedar enterada de la lista de a.suntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 2 del corriente y de ios judi­
ciales en trámite én 25 del pasado mes de abril, y dejar aqué­
lla a disposición de los señore.s Concejales.

,4," Quedar enterada de nna comunicación deUexcelentísi- 
1110 señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 de abril pa- 
.sado, por la qne traslada Real orden dei Ministerio de !a 
Gobernación di.sponietido se cumpla y ejecute la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri­
bunal Supremo que absolvió a la .Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de noviembre 
de 1923, sobre justiprecio de un terreno que se expropia a don 
Adolfo Llopis para ensanche del paseo de Rosales.

Quedar enterada de una comunicación dei excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de abril 
pasado, trasladando fallo del Tribunal Supremo a virtud del 
que .se. declara desierta la apelación interpue.sta ante el mismo 
por D. José i.uis González Lequerica, en nombre de ü . Miguel 
Peñalver y otros, con !a Administración y d  Ayuntamiento de 
Madrid, como coadyuvante contra sentencia prnimneiada por 
el Tribunal de lo Contencio.so-admini,strativo, sobre revocación 
de la resolución gubernativa de 19 de mayo de lt)22, que de­
claró a los recurrentes con la obligación de abonar d  arbitrio 
de licencia de apertura de los puestos y cajones que tienen es­
tablecidos en el Mercado particular de San Ildefonso, de esta 
Corte, y de los qne son poseedores en concepto de arrenda­
tarios. _

5 .“ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del pasa­
do mes de abril, trasladando parte di.spositíva de la sentencia 
dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso-adminis­
trativo, desestimatoria de! recurso interpuesto por I). Rafael 
Cuéllar Martínez, Director de la Sociedad «La Esperanza», 
con la Administración coadyuvada por el Ayuntamiento de 
esta Corte, contra la omÍ.sión en el presupuesto municipal 
de 1921-22 del canon de 4.(XM) pe.setas que diclia Sociedad 
venia satisfaciendo ai mimicipalizarse la ¡ndu.stria de pompas 
fúnebres, confirnuhidose la resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil, feclia 12 de septiembre de 1921, que, a su 
vez, había desestimado el recurso entablado por aquella parte, 

(i." Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
nna coiiumicación del excelentísimo señor Gobernador civil de

la provincia, fecha 29 del pasado mes de abril, por la qne, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 64 y siguientes del 
reglamento publicado'para la aplicación de la ley sobre Mejora; 
Saneamiento y Reforma o Ensanche interior de ias grandes 
pohiaciones, de 18 de marzo de 1895, remite las relaciones de 
las capacidades de los diferentes elementos que lian de consti­
tuir el Jurado para entender en las redamaciones presentadas 
con motivo del proyecto de «Gran Vía Norte-Sur», qne com­
prende desde la glorieta ele Bilbao a la plaza del Callao, con 
reforma de didia glorieta y.con la prolongación de las calles 
de la Puebla y Ceres, de esta Corte, de tjue es autor el Arqui­
tecto D. José Luis de Oriol,

7 . ” .Aprobar nna moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
1 de! actual, por la que propone que las carnes congeladas que 
e.stán expendiéndose por cuenta de la Dirección general de 
Abastos ao se hallan comprendidas en la tarifa de derechos de 
cámaras frigurificas figuradas en la Ordenanza luniiero 12 del 
vigente presupuesto. '  _ ■

8. '’ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, feclia 2 dd actual, por el que propone se resuelva acerca 
dei emplazainienlu de los pabellones de servicio antirrábico y 
depó.sito de perros, indicando si ha de ser en el lugar que ac­
tualmente ocupan en el paseo de Yeserías o en la Quinta de 
San José, donde se halla instalado el Parque centra! de Lim­
piezas. _

Y la Coniisióii municipal Permanente acordó que el em­
plazamiento del depósito de perro.s y pabellones dei servicio 
antirrábico sea el que actualmente ocupa en el paseo de Ye- 
•serias,

9 . *’ Se acordó como proponía el señor Letrado consisto­
rial D. Alvaro de Blas, en informe fecha 25 de abril pasado, 
por el que reproduce el emitido por el Pleno de los Letrados 
consistoriales en 4 de febrero que desestimó el recurso de re­
posición interpuesto por D. Manuel Cerezo Garrido contra 
acuerdo municipal de 22 de octubre anterior que le asignó el 
tercer lugar en la categoría de Celadores de zona de! Ramo de 
Limpiezas, por tener el número 2 de la referida escala ma­
yor antigüedad, haciendo constar el referido Letrado respecto 
a la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de diciembre, que 
menciona en su instancia el recurrente, que resolvió el recurso 
del Sr. López del Oro, no es de aplicación al caso presente, 
pues en aquélla se trataba de un ascenso, y claro es que podía 
discutirse cual era el funcionario que debía ascender, pero de 
ninguna manera del lugar ocupado en un escalafón, hecho que 
hasta el momento presente ha sido coii.se ni ido por ei solici­
tante,

lü. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Manuel Aiya- 
rez Cuervos, el remate de la subasta de obras de ampliación 
en el Grupo escolar «San Eugenio y San Isidro», con la baja 
del 20,10 por 100 en los precio tipos. _

11. Adjudicar en definitiva, a favor de D. José Refana 
Bonillo, e! remate de la subasta de suministro de harinas con 
destino a la Institución municipal de Puericultura, durante dos 
años, con la baja de 5,72 por ia> en los precios tipos.

12. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 22 del pasado mes de abril, por el que remite 
los balances de comprobación y estados demostrativos de las 
operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de marzo 
próximo pasado por cnenta del presupuesto del Interior.

O R D E N  D E L  D ( A

SO BR E LA MESA

íisuntDS y a p e d i e n t e s  [o n  d id a m e it  de  la s  [o m is io n e s
SEGUNDA.-Haelenda •

1.3, Aprobar un dictamen de la Comisión de Hacienda, 
fecha 24 del pasado mes de abril, por el que propone, hacien­
do uso de la facultad concedida por la conebusión novena de 
las aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento para realizar 
la emisión del Einpré,stito de 1923, y siguiendo la costumbre de 
casos análogos, se gratifique al personal que ha tomado parte 
en los trabajos realizados con ocasión de'la segunda negocia-
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ción de dicho empréstito en horas extraordinarias, destinando 
a dicho fin la siiina de 10,075 pesetas, que deberán ser cargo 
a la partida consignada en el capítulo IX, artículo 5," del presu­
puesto extraordinario de 1023.

CUARTA,— Fomento

14. Aprobar el pliego de condiciones redactado por la Di­
rección de Vías públicas con fecha 13 de octubre de 1923, que 
con-sta unido al expediente, para subastar el suministro de 
aceites, pinturas, grasas y otros efectos con destino a las 
dependencias municipales cíel Interior, Knsanche y Extrarradio 
hasta 31 de diciembre de 1928, con las modificaciones intro 
diicidas por la citada Dirección en los articulos 1 y 4." del 
mencionado pliego, en cumplimiento de decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha B de abril pasado, y que se desglose de esta 
subasta el articulo gasolina, entendiéndose modificado en este 
sentido el cuadro de precios tipos formado al efecto por la 
dependencia correspondiente, cuyo artículo será motivo de 
contratación separada, aprobándose asimismo el cuadro de pre­
cios tipos que obran en ios folios 11 al 14 del expediente, con 
la sustitución de la página primera del mismo en la forma que 
aparece en el informe de dicha Direccción de Vías públicas 
de 15 del actual,

SEXTA. - Ensanche

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuerde 
que no ha lugar a la solicitud del personal de Celadores, Capa­
taces o individuos del Ramo de Vigilantes de Alcantarillas, 
interesando se les satisfaga el importe del suministro de aceite 
necesario para el sostenimiento de los faroles y candiles del 
expresado servicio, que dejó de satisfacérseles durante los 
meses de febrero y marzo de 1924, que asciende, según el 
informe favorable del señor Arquitecto Director de! Ramo, a la 
cantidad de 576 pesetas, los (34 individuos, a razón de 9 cada 
uno, teniendo en cuenta que, segi'm infonna la Intervención, no 
existe consignación legal habilitada en el actual presupuesto 
para el pago de dicho débito; acordándose reconocer el crédito 
y que pasara el asunto a la Inter\rención para que procediera 
a su pago dado lo exiguo de su cuantía.

d i u n t o  iiifO M n ailo  p o r  S e c r e í a r l a
Negociado de Reformas Sociales

16. Se dió cuenta de un informe proponiendo se abone a 
la viuda del Vigilante sanitario Félix Gómez Sánchez, fallecido 
por consecuencia de accidente del trabajo, la suma de pese­
tas 3.028,75, o sean 209 pesetas por gastos de sepelio, conforme 
a la e.scala establecida en el articulo 16 del reglamento de la 
ley de Accidentes del trabajo y acumulada a esta cantidad la 
de 2.828,75 peseta.s, que a razón de 7,75 de jornal que disfru­
taba el causante, importa la referida indemnización de un año, 
en lugar de los dos cine solicita la viuda, por reconocerlo así 
la ley en la disposición tercera del artículo 6," que concordado 
con el artículo 7 .” del indicado reglamento equipara a la soli­
citante a la viuda sin hijos, aun en el supuesto de que los tenga, 
pues hay que pre,sumir, dada su avanzada edad de ochenta y 
cuatro años, que si los tuviera serian mayores de diez y ocho 
años.

Y la Comisión iminicipal Permante acordó que pasara a 
informe de los Médicos para que determinaran sí se trataba de 
un accidente del trabajo, y de los Letrados consi,storiales para 
que dictaminaran en cuanto al aspecto legal de la ciie.stión.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y oxpodiontes e d u  didam en do la s  Eom im nes
PRIMERA.—Gobernaefón

17. Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo se saque a 
concurso la plaza de Director de Investigaciones Históricas, 
dotada en presupuesto con el haber anual de 12.OÜO pesetas,

vacante por fallecimiento de D. Ricardo Fuente, con arreglo 
a las bases contenidas en la ponencia del señor Conde de Ce­
di lio, qi¡e a continuación se expresan:

Primera. Los concursantes habrán de ser españoles, veci­
nos de Madrid, menores de cincuenta años y poseedores de 
un título académico expedido por alguna Universidad o Escuela 
superior nacional, circunstancias qlie, con la de no haber sido 
procesados, justificarán documentalmente.

Segunda. Se considerará como méritos preferentes en los 
concuasantes: ,

a) Ser individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

b) Ser autor de obras o trabajos de reconocido mérito, de 
índole literaria, histórica o bibliográfica.

c) Ser funcionario del Ayuntamiento de Madrid y haber 
prestado servicios en su Archivo, Bibliotecas o Hemeroteca.

'l'ercera. Para entender en el concurso y dictar el fallo 
acerca de los méritos de ios concursantes se formará un Tribu­
nal, presidido por el excelentísimo señor Alcalde de Madrid o 
persona en quien él delegue, e integrada por tres señores Con- 
cejalp , designados por ei señor Aicade; por sendos individuos 
de número de las Reales Academias Española y de la Historia, 
degidos por estas Corporaciones, y por un individuo del 
Cuerpo facultativo de Archiveros y Bibliotecarios, designado 
por el Jefe de! Cuerpo.

Cuarta. El anuncio y condiciones dei concurso se publi­
cará en el B oletín  o fic ia l  de la provincia y en el B o l e t In 
DEL A y u n t a m ien t o  d e  M a d r id . ’

Quinta. Las personas que deseen tomar parte en el con­
curso presentarán en el Ayuntamiento las oportunas instancias, 
dirigidas al excelentísimo señor Alcalde, acompañadas de los 
documentos justificativos que acrediten las circunstancias re­
queridas en la base primera, hasta el día 15 de jimio de 1925 
inclusive.

Sexta. El Tribunal dictaminador deberá estar ya elegido 
el mismo día 15 de junio del corriente año. Entre los días 16 
y 30 del propio mes se constituirá, procederá al examen de los 
expedientes, emitirá su fallo por mayoría absoluta de votos y 
elevará la propuesta unipersonal al Ayuntamiento para su apro­
bación, si a ello hubiese lugar.

Estas bases fueron reformadas por la Comisión primera en 
la siguiente forma;

Primera. Que a los que, representando a las Reales Aca­
demias de la Lengua y de !a Historia, formen parte del Tribu­
nal se les designen suplentes, e igualmente al que sea nom­
brado con el mismo fin por el Je fe  del Cuerpo facultativo de 
Archiveros y Bibliotecario.?. ‘

Segunda. Que los concursantes que tengan la condición 
de empleados municipales queden exentos de la detertninadóii 
de edad y de no haber estado sometido a procesamiento.

Tercera. Que la presentación de instancias a que se re­
fiere ¡a base quinta de la ponencia, se verifique «en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación en el B oletín  ofic ia l 
de la convocatoria».

Cuarta. Que la base sexta se entienda redactada en la 
siguiente forma:

Sexta. «El Tribuna! dictaminador deberá estar ya elegido 
el último día de presentación de instancias. En los quince días 
inmediatanieníe siguientes se constituirá, procederá ai examen 
de los expedientes, emitirá su fallo por mayoría absoluta de 
votos y elevará la propuesta unipersonal al Ayuntamiento para 
su aprobación, si a ello hubiese lugar.» .

Y la Comisión nninicipa! F^ermanente previa discusión que 
consta en acta, acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente dictaineii con la modificación de no limitar la edad 
para tomar parte en el concunso y de exigir a todos los con- 
tursantes que acrediten no tener antecedentes penales. .

18. Aprobar la reglamentación fommiada en el informe 
de la Sección de Ingi'esos que a continuación se expresa para, 
el mercado permanente de libro.s usados establecido en la calle 
de Claudio Moyano por cuenta del excelentísimo Ayunta­
miento;

El excelentísipio Ayuntamiento establece un mercado per­
manente de libros usados en la calle de Claudio Moyano, de 
esta capita I.

Se compone' en la actualidad de 30 puestos, construidos 
por la excelentísima Corporación municipal, con arreglo al 
modelo aprobado.

, I .
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Estos puestos podrán ser arrendados a industriales dedi­
cados a la compra y venta de dicho artículo, en sustitución de “ 
los antiguos puestos o tinglados que vienen colocándose y que, 
desde el momento que empiece a funcionar el mercado que nos 
ocupa, quedan desde luego prohibidos.

Los industriales que deseen tomar en arriendo ios nuevos 
puestos los solicitarán de la Alcaldía Presidencia en instancia, 
donde harán constar están dedicados a dicha industria, tenien­
do preferencia los actuales industriales establecidos.

Concedido que sea el arrendamiento, el interesado forma­
lizará el contrato en la Administración de Rentas y Exaccio­
nes municipales.

El pago del primer canon se efectuará por un trimestre 
anticipado y las renovaciones sucesivas dentro del primer mes 
de cada trimestre y previa exhibición del recibo liltimo de con­
tribución.

El arrendatario depositará como fianza la cantidad equi­
valente a un trimestre de arriendo, la quesera devuelta a! fina­
lizar éste, siempre que se halle al corriente en el pago y no 
exista eu el puesto más deterioro que el natural del uso. En 
caso contrario quedará sujeto a la responsabilidad a que haya 
lugar. Antes de proceder a toda devolución se deberá recabar 
el informe del Arquitecto de Propiedades, bajo cuya con.stante 
inspección técnica estará siempre el referido mercado.

Será de cuenta del arrendatario el cuidado y conservación 
del puesto, quedando obligado a efectuar las reparaciones que 
a juicio del seflor Arquitecto de Propiedades se consideren 
precisas.

Queda en absoluto prohibido en dichos puestos:
Primero. Habitar y tener enseres que constituyan ajuar 

de casa.
Segundo. Encender lumbre, en evitación de posible ries­

go de incendio.
' Tercero, bistaiacióii de otro alumbrado que no sea eléc­
trico.

Cuarto. Alterar la construcción, pintura ii ornamentación 
de los mismos.

Quinto. Instalar en ellos otra industria que no sea la de 
venta de libros o impresos usados, así como no rebasar la línea 
de1 puesto con tenderetes supletorios.

Los rótulos y toldos que hayan de colocarse en los puestos 
serán de cuenta de los arrendatarios, para lo cual habrá de 
sujetarse en un todo al modelo que les será facilitado por el 
señor Arquitecto de Propiedades,

Los arrendatarios no podrán ceder ni subarrendar estos 
puestos, pues el hecho de realizarlo será causa bastante para 
la rescisión del contrato,

No será permitido a ningún industrial el arrendar más de un í" 
¡ puesto, siempre que haya otro nuevo industrial que lo solicitej^'

Serán motivos suficientes para la rescisión de! contrato: la 
falta de pago del precio de arrendamiento, que deberá efec­
tuarse en los ocho primeros dias del primer mes del trimestre; 
contravenir las disposiciones de las Autoridades locales rela­
tivas a la higiene, limpieza y seguridad del cajón, y dedicar 
éste a industria distinta del de venta de libros.

Los contratantes se someterán a los Juzgados y Tribunales 
de esta Corte, como lugar del contrato, y en donde se halla 
hecha la instalación que es objeto del arrendamiento, siendo de 
cuenta del arrendatario las costas y g^lstos que se originen por 
el incumplimiento del contrato. Dicho arrendatario queda 
obligado a satisfacer los gastos que se originen por las repa­
raciones y pintura del kiosco, y cuyas obras, en caso necesario, 
se llevarán a efecto por los operarios u obreros municipales 
que designe el seflor Arquitecto de Propiedades.

Los precios de arriendo de los cajoims que constituyen dicho 
mercado serán: ’ '

Números del 1 al 10, 50 pesetas men.siiales.
Idem del 11 al 20, 40 id. id.
Idem del 21 al 30, .30 id. id.
Debiendo establecerse las modificaciones siguiéntes: que 

se denomine «Perla de Libros»; que las prohibiciones segunda 
y tercera sean refundidas en una sola, que se redactará eii esta 
forma; «Se prohíbe instalar ni utilizar ninguna clase de alum­
brado ni calefacción», y, por último, que los precios de arriendo 
sean;

• Primera categoría; puestos 1 y 2, 50 pesetas meiisuaies.
Segunda id.: puestos 3 al fi y 29 y .30, 40 id. id.
Tercera id.; puestos 7 al 28, 30 id. id.

TERCERA.—Polleía urbana

A petición del Sr. Arteaga quedaron .sobre la mesa los dos 
dictámenes siguientes:

Uno proponiendo la aprobación de las tarifas de los auto­
móviles taxis de servicio público.

Otro proponiendo se autorice a la «Sociedad general de 
Autobuses» para prolongar la linea 15, de las regulares, hasta 
la glorieta de Embajadores y simultáneamente prolongue en el 
otro sentido la linea hasta el encuentro de la calle de la Prin- , 
cesa con la del Marqués de Urquijo, aprobando las tarifas pro­
puestas y señalando la de 0,15 pesetas para el trayecto «Bil­
bao Marqués de Urqnijo»,

19. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consLstoriales, no se interponga recur.so con- 
tencioso-adniiiústraíivo contra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, comunicada en 3 de marzo pasado, que deses­
timó el recurso entablado por el excelentísimo Ayuntamiento 
contra la resolución gubernativa, fecha 18 de abril de 1922, 
estimatoria del recurso de alzada Interpuesto por D. José Ca- 
vamia, ex arrendatario del Parque Zoológico, contra la cance­
lación de varias redaiuacimies referentes al abono del 50 
por 100 del importe de éjemplare.s adquiridos para dicho_ Par-, 
que, teniendo en cuenta que en su oportunidad se entabló con­
tra la resolución gubernativa, que es el procedente.

SEXTA.— Ensanche

20. Acordar la baja en el recargo extraordinario del 4 
por KXJ, que prescribe la vigente ley de Ensanche, de latinea nú­
mero 20 de la calle de Qoya, con vuelta a la de Velázquez, 32, 
que solicita D, José Rico y Rivas eii representación de D. Ul­
piano Ruiz y Laim, propietario de la referida finca, por haberlo 
satisfecho durante el plazo de veintitrés años que determina la 
mencionada ley de Ensanche, a partir del 1 de julio próximo; 
debiendo oficiarse a la Administración de Rentas públicas, a los 
efectos correspondientes.

21. Conceder licencia a D. Mariano Yagüe Segovia para 
aumentar dos pisos a la finca número 3 de la calle de Quesada, 
con estricta sujeción a los documentos facultativos que descri­
ben y representan las obras y siempre que éstas se ejecuten 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las obras y una vez que se hayan termi­
nado serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento para 
comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede y en 
la cual se hará constar que si en el curso de éstas se introdu­
jera alguna modificación en el proyecto que las origina, no 
será concedida la licencia mientras no quede satisfecho el man­
dato que contiene el párrafo segundo del articulo 717, apén­
dice v i, título VI, capitulo V dé las mencionadas Ordenanzas 
de este Municipio, así como también que no se permitirá su al 
quiler mientras no sean cumplidos totalmente los requisitos del 
articulo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924.

22. Apropiar a D. Lorenzo Cerrolaza, como resultado dr­
ía tira de cuerdas practicada por el Arquitecto municipal en el 
solar número 14 de la calle de O’Donnell, propiedad del men­
cionado señor, una parcela de 42,S2 metros cuadrados de te­
rreno, procedente del suprimido catnino alto de Vicálvaro, al 
precio señalado por el referido técnico de 134,40 pesetas uno; 
debiendo ingresar el propietario del solar en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche la cantidad de 2.757.6! pe.setas 
como valor total de esa parcela previamente al otorgamiento 
de la escritura en cuyo documento se consignará como titulo 
de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid desde tiem­
po inmemorial.

A petición del Sr. Martin quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se anuncie nueva subasta para la enajenación de 
un solar, propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, situa­
do en el encuentro de las calles de Murcia y Riego, con arre- 
crio a las condiciones adniinistrativa.s y facultativas aprobadas 
en sesión de 14 de julio de 1922, y modificando el precio tipo 
de los anteriores remates, en que no hubo postor, que se fija 
para la luteva subasta en 18 pesetas por metro cuadrado, pro­
puesto por el señor Arquitecto municipal.

23. Dada cuenta del dictamen proponiendo la apertura de 
lina nueva calle, desde la puerta central del Nuevo Matadero a 
la glorieta que existe en la confluencia de los paseos de las De-
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Metas, Blanco y del Molitio, y la a[irr)hadón de tina avenencia 
concertada con el propietario de los terrenos que precisa ex­
propiar para dicha calíe, sobre la base del pago de elidía super­
ficie al precio de 9,(i6 pesetas metro cuadrado, abonable en 
Cédulas del Ensanche, o en su defecto en efectivo metélico; 
debiendo someterse esta propuesta al Pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento,

La Comisión municipal Permanente acordó que pase a in­
forme de ios Letrados consistoriales, para que dictaininen an­
tes de la sesión próxima acerca de si la apertura de la calle de 
que se trata y avenencia concertada son los más favorables 
para el Ayuníaniiento o si por el contrario lo son las disposi­
ciones del Estatuto y del Reglamento de obras y servicios mu­
nicipales.

Ju n ta  muiilelpal de Prim era enseñanza
24. Mostrarse parte, de conformidad con el informe de ios 

señores Letrados consistoriales, en el sumario que por robos 
en los locales que ocupan [as Escuelas públicas instaladas en 
el pabellón del Parque de la Florida, de esta Corte, se instruye 
por el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito 
de Palacio, confonne a lo prevenido en el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, a fin de que su castigo sirva de 
ejemplaridad por la in.sistencia con que éstos se vienen repi­
tiendo; debiendo sancionarse el acuerdo que recaiga por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

25. Dada-cuenta del dictamen proponiendo se aprueben 
las modificaciones que se. expresan a continuación al Regla­
mento de Colonias Escolares aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 10 de marzo de 1922, en vista del estudio 
hecho por la Junta municipal, de la proposición presentada 
el 15 de marzo último por el Vocal de la misma D. Rufino 
Blanco, procurando algunas reformas del expresado reglamen­
to, y que dió lugar a determinadas alteraciones en la citada 
proposición, especialmente en lo que se refiere a las expedicio­
nes a los sanatorios del Estado, que continuarán realizándose 
en la forma hasta hoy acostumbrada:

Primera. Las Colonias que organice el Ayuntamiento de 
Madrid estarán dirigidas por un Mae,stro o Maestra de Escuela 
pública que se hará cargo de los niños de la Colonia al salir 
de esta capital y responderá de ellos hasta que los entregue 
a sus familias una vez terminada la expedición.

Segunda. Para auxiliar al Director o Directora de cada 
Colonia se designarán los Maestros, Maestras y per.soiial 
subalterno que en cada caso sea necesario.

Tercera. En los casos de ausencia del Director o Direc­
tora, serán éstos sustituidos por la Maestra o Mae.síro de la 
Colonias en quien aquéllos deleguen sus fundones.

Cuarta. Los Maestros o Maestras de E.scuelas públicas 
que tengan vocación y aptitud física para tomar parte en la or­
ganización de las Colonias escolares, ya como Directores o 
Maestros, podrán solicitarlo de !a Junta en todo tiempo, de­
terminando las clases de Colonia que prefieren y el cargo que 
en ellas desean desempeñar.

Quinta. Los Maestros y Maestras de Escuela pública que 
aspiren a formar parte del Cuerpo especial de Maestros de 
Colonias escolares del Ayuntamiento de Madrid, acompañarán 
a sus itisíaiicias los justificantes de práctica que puedan alegar 
a este propósito, así como las publicaciones y trabajos que 
puedan dar testimonio de su vocación, capacidad y aptitud para 
los cargos que solicitan. '

Igualmente deberán acreditar con certificación facultativa 
su estado de sanidad y de aptitud física completa para el ejer­
cicio del cargo temporal que de.sean obtener.

Todos los nombramientos de personal técnico y subalterno 
de las Colonias escolares corresponden al Alcalde, Presidente 
de la Junta municipal de Primera etuseñanza, a propuesta de 
la misma Junta, formulada con sujeción a estas instrucciones.

Sexta, Los nombramientos de Directores de las Colonias 
escolares se harán por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de 
la Junta municipal de Primera enseñanza, en la segunda quin­
cena de marzo para las Colonias marítimas, cuando hubiere 
lugar, y en la segunda de abril para las restantes.

Séptima, Los Directores de Colonias escolares serán pro­
puestos por la Junta, precisamente ente los que forman el 
Cuerpo de Maestros y Maestras de Colonias escolares, dando 
preferencia a los que hayan desempeñado el cargo, y entre és­
tos, a los Directores de Escuelas graduadas municipales.

Octava. Para hacer la propuesta de Directores de Colo­
nias e.scolares, atenderá la Junta en primer término a la apti­
tud de los aspirantes, y dentro de ellas, a las condiciones es­
peciales de la Colonia'a que hayan de de.stinarse. ■

Novena. La Junta municipal de Primera enseñanza aten­
derá, en cuanto le sea posible, a los deseos de ios Maestros, 
Maestras y .subalternos respecto n la clase de Colonias en que 
desean prestar .sus servicios; pero ninguno podrá excusarse de 
pre.starlos donde convenga al mejor interés de los colonos.

Cualquier renuncia que la Junta considere injustificada, 
será motivo suficiente para que el interesado sea dado de baja 
en el Cuerpo especial correspondiente de Colonias escolares.

Décima. En ningún caso podrá proponerse para Direc­
tor o Directora de Colonia escolar a im Maestro o Maestra 
que no acredite práctica anterior a estas imstrucciones circiui- 
escolares.

Undécima, Los Directores y Directoras de ¡as Colonias 
e,scolares, dentro de la quincena siguiente a la fecha en que 
les haya .sido notificado el nombramiento, propondrán en ternas 
a la Junta municipal de Primera en.señanza el personal técnico 
y subalterno que haya de prestar servicios en la Colonia de 
.sn dirección.

Duodécima. Dichas ternas no podrán formarse sino txin 
nombres de Maestro,s y Maestras de los que figuren eii los 
Cuerpos e.speciale.s respectivos, ni la Junta tendrá que ajustar­
se a las mismas para acordar ios nombramientos que e.stime 
oportunos. ^

Sólo en el ca.so de que éstos no sean suficientes se inclui­
rán otros nombres, siempre que los interesados reúnan las dr- 
cimstancias que exijan estas instmcciones.

Décimatercera. El mismo régimen que para los Maestros 
se seguirá, en cuanto sea posible, para la elección de los em­
pleados subalternos de las Colonias escolares, sin más dife­
rencia que la de poder aspirar solamente a estos cargos tem­
po rales el personal de su clase del Ayuntamiento de Madrid 
afecto a los servicios encomendados a la Junta iniuncipal de 
Primera enseñanza.

Décimacuarta, Sin perjuicio de las atribuciones que le 
corresponden como Presidente del Ayuntamiento de Madrid y 
de la Junta municipal de Primera enseñanza y, además, de las 
que estas instmcciones le confieren, el Alcalde de Madrid 
tendrá ciereclio a disponer visitas de inspección a las Colonias, 
ordenar un reconocimiento facultativo del per.sonal técnico y 
subalterno de las mismas, y a decretar la cesantía, por causas 
justificadas, de cualquier funcionario y dependiente adscrito a 
dicho servicio.

Décimaquinta. Por causas justificadas, igualmente, el Di­
rector o Directora de una Cotonía puede acordarla siispeiisióu 
desserviejo de cualquier Maestro o Maestra de la misma Colo­
nia, dando cuenta del acuerdo al Alcalde, Presidente de la Junta 
municipal de Primera enseñanza.

Iguales atribuciones tendrá respecto del personal subal­
terno.

Décimasexta. El Alcalde, Presidente de la Junta inunici- 
pal de Primera en.señanza, en casos de urgencia, cubrirá las 
vacantes de per.sonal técnico y subalterno de las Colonias es- 
colarés que puedan ocurrir, prescindiendo de las propuestas a 
que estas instrucciones.se refieren.

Décimaséptima. E) personal de las Colonias escohire.s, 
además de tener derecho a la indemnización que corresponda 
por los gastos de viaje y al hospedaje gratuito a cargo de la 
Colonia, disfrutará !a gratificación (¡iie en cada caso acuerde 
la Junta municipal de Priinera enseñanza.

Décimaoctava. Los Directores y Maestros de hi.s Colo­
nias e.scolares cuidarán de cotitiniiar con los niños que forman 
la Colonia, no sólo las prácticas de educación física, sino las 
religiosas, intelectuales y morales que sean compatibles con 
dicho cargo.

Décimanoveiia. Los plazos que estas instrucciones deter­
minan se'considerarán prorrogados en ciiniiíos días estimen 
necesarios para poderla.s aplicar a las Colonias escolares que 
se han de organizar inmediatainente.

Vigésima, El Vocal Médico de la Junta y todos lo.s de­
más que la constituyan, tendrán derecho a visitar toda dase 
de Colonias,

Vigésiinaprimera. Esta.s instriiccioiies, una vez aproba­
das, se publicarán en el B o l k t In D!;i, A y u n t a m ien t o  d e  M a­
d r id  y en un folleto que se facilitará gratuitaniente a los Maes-

Ayuníamiento de Madrid
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tros y Maestras de ias Escuelas públicas, así como a los eni- 
p!e¿idus subalternos del Ayuntumieiitn de Madrid.

Vigésimasesmida. Quedan derogados cuantos acuerdos 
anteriores de la Junta municipal de Primera enseñanza y del 
Ayuntaniiento se opongan a estas < Instrucciones»,

Previa discusión que consta en acta se acordó de confor­
midad con lo propuesto en el precedente dictamen con la acla­
ración hecha por el Sr. Garda Rodrigo, respecto a que el per­
sonal ¿iti.\iliar encargado de acompañar a las Colonias, fuera 
municipal; y que en cuanto a la formación de las propuestas 
para Directores de dichas Colonias, pudieran escogerse, para 
integrarlas, entre todos los Maestros y Maestras municipales, 
sin las limitaciones que se proponen.

2(i. Dada cuenta del dictanien proponiendo se aprneheti 
los presupuestos formulados por la Secretaria, de las dos ex­
pediciones escolares a ios Sanatorios marítimos de Oza (Co- 
rnña) y Pedrosa (Santander) y aceptar ias ofertas de plazas 
hedías por los Directores de ésto.s en carta.s de 20 y 24 de 
marzo próximo pasado, poniendo a disposición del excelentí­
simo Ayuntamiento 351) plazas el primero y 150 el segundo, 
durante los meses de mayo y jimio del año actual, para tal ob­
jeto, autorizando el gasto de i4i .80(417 pesetas que suman los 
presupuestos de estas dos expediciones, incluida la gratifica­
ción aprobada para el personal admini.straíivo, médico y su­
balterno que ha realizado los trabajos preparatorios y de orga­
nización de todas las Colonias del presente año, en la forma y 
cuantía que determine la Alcaldía Presidencia, abonándose 
dicha cantidad con cargo a lo consignado en el concepto 442 
del vigente presupuesto de gastos del Interior y dehiendo dar­
se, a este fin, las oportunas órdenes a la Intervención Mimici- 
pal; acordándose también que las expediciones que se formen 
pura los referidos Sanatorios, la selección de los niños que han 
de formarlas sigan realizándose, como en años anteriores, con 
sujeción a lo dispuesto en el vigente Kegiamento de (Jolonias.

La Cninisión municipal Permanente, previa disensión que 
consta en acta, acordó de conformidad.

Ju n ta  espeeial de Abasto de eaenes

27. Aprobnr el pliego de condiciones formulado por la 
Dirección del Matadero para sacar a subasta, como en el año 
anterior, la producción de hielo obtenida por la instalación 
frigorífica de dicho establecimiento desde 1 de jimio a fin de 
agosto próximo, y una vez sancionado este acuerdo por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno se proceda a ammeiar la 
correspondiente subasta, a fin de que, con anterioridad a i de 
junio y con sujeción al indicado pliego de condiciones, pueda 
realizarse ésta y efectuarse su adjudicación. ’

Un\n i n l o n n a i o s  ddt S e E r s t a r l a
NEGOCIADO 2 -—Hacienda

28. Reconocer y pagar, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente, a doña Valentina Alcocer y Gon­
zález, como viuda de D. Ricardo Fuente, Jefe de Investigacio­
nes Históricas del ex’celentisimo Ayuntamiento que fné hasta 
su fallecimiento, ocurrido en 10 de enero último, In pensión 
vitalicia de .5.(KM) pesetas que solicita y a que entiende tener 
derecho por expreso acuerdo del Aynnfnmiento de 30 de sep­
tiembre de 1921, sancionado por la Junta municipal en 11 de 
octubre del mi.smo, por el que se dispiuso que al objeto de 
asegurar el porvenir de la familia del Sr. Puente, en d  caso de 
que a! ocurrir ,sii fallecimiento no hubiera coniraído derechos 
en e! Montepío, como a.si ocurre, se reconociera a favor de su 
esposa, lujos menores e hija en estado de soltería, el de perci­
bir de los fondos mimicipales la referida cantidad; debiendo 
cumplirse este acuerda en todo el alcance de su cuantía y fun­
damento.

NEGOCIADO 3.-— Poi leía  u rb an a

29. Conceder licencias a la Sociedad «Muñoz y PTrez» 
para establecer una imprenta e instalar seis electromotores 
de 13 caballos ile fuerza im la ealle de ( ’ervanles, 28; pero 
únicamenle en la planta baja y no en el sótano, que el indns- 
Irlal deberá lie.salojar, con snjedi)ii a los iníurnies t|ue consüm 
en el expediente,

30. Conceder licencias a D. Cirilo Lastra Montealegre, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de galvanoplastia e instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza en la calle del General Porlier.

31. Conceder licencias a D. Mamerto López para esta­
blecer un taller de reparación de automóviles e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 9, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente, y que, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, no ha lugar a la devolución de los dere­
chos y penalidad satisfechos por apertura de taller ya que el 
presupuesto no exceptúa de pago a estos establecimientos 
aunque se dediquen solamente a reparar antocainiones de un 

-particular propietario de ellos,
32. Conceder licencias a D . Epifanio Gascón Pontes, 

con sujeción a los informes que constan qn el expediente, para 
establecer uii taller de cerrajero e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la Ronda de Toledo, 4, bajo, y con 
la prescripción de que se conceden sin perjuicio de tercero y 
siempre que el interesado se obligue a subsanar cualquier in­
comodidad que diese origen a redamaciones fundadas del 
vecindario,

33. Conceder licencia a D. Pascual Arias para estable­
cer un almacén de maderas en la calle de Villaamil, IR  con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

34. Desestimar las peticiones de licencias formuladas por 
D. José Libeda Mullar, hoy su hijo D. José Ubeda Pueyo, para 
apertura de un taller de bronci.sta e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la calle del Peñón, 1, teniendo 
en cuenta que aunque del informe del señor ingeniero munici­
pal de Industrias y Servicios Eléctricos resulta que, por lo que 
iiace referencia a la instalación del motor, puede concederse 
la licencia, no obstante, de los trámites e informes producidos 
para la industria, se deduce claramente que no puede ni debe 
establecer.se por estar la finca en tales condiciones de insalu­
bridad y  el loca) que se pretende utilizar carece de ventilación 
directa y de agua el retrete.

35. Denegar a D. Antonio María Bejarano la licencia so­
licitada para establecer una carbonería en la calle de Cace- 
res. 9, teniendo en cuenta los informes que obran en el expe­
diente contrarios a la concesión de la licencia y que el intere­
sado no ha realizado las obras indicadas por el señor Ingeniero 
Industrial y que la instalación de la industria de referencia 
constituye un peligro para el resto de los moradores de la finca,

, 38. Denegar a D. Tomás García Cano ampliación de la 
licencia de carbonería a ia de leñas y carbones en la calle de 
Coloreros, 5, en vista de los informes que obran en el expe­
diente contrarios a la ampliación solicitada y teniendo en cuen­
ta la resistencia del interesado a realizar las obras interesadas 
por el señor Arquitecto Jefe de Incendios.

37, Denegar a D. Julián Ludeña la licencia para estable­
cer un taller de cantería en la Avenida de Menéndez Pela- 
yo, 15, en vista de los informes técnicos que obran en e! expe­
diente contrarios a la concesión de la referida licencia y tenien­
do en cuenta que el taller está reducido a un pequeño cobertizo 
de poco más de dos metros de altura y que carece de retretes.

38, Conceder licencia a D. Luis Vinardell para instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Nar­
ciso Serra, (i, xon sujeción a ios informes que constan en el 
expediente.

39, Conceder licencia a los Sres. Hijos de C. Matiou, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar 10 electromotores de 95,5 caballos de fuerza en la calle 
de Anianiel, 29.

JO. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro 
para instalar una caldera de calefacción por agua caliente en 
la aille de Serrano, 30, con sujeción a los informes que cons­
tan en e! expediente.

41, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Jesús Espiga, fundado en preceptos del Estatuto relaciona­
dos con las licencias que se expresan, contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, fecha 18 de marzo último, 
denegatorio de las licencias de apertura que. tiene solicitadas 
para almacén de maderas y taller niecáiiico de carpintería, con 
inslalaciÚM y funcionamiento de seis electromotores de 27,75 ca- 
hnllos de fuerza lotal, en In calle del Doctor Fourqiiet, 13, con 
accesoria a la de Argumosa, 18, habiendo tenido en cuenta el
Negociado al proponer la negación de las referidas licencias

i
í
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srilicitada.s por didio señor, no los informes favorables de los 
técnicos, sino lo que determina el acuerdo dei Ayuntamiento 
de 4 de agosto de 1911, aprobado por la Superioridad en 11 de 
julio de 191fi, en cuanto prescribe que no se consentirán, en lo 
sucesivo, los almacenes de maderas en ei interior de Madrid, 
y que las carpinterías mecánicas en que se utilicen motores 
eléctricos cotí fuerza de más de 20 caballos se considerarán 
como almacenes de maderas.

NEGOCIADO 4.''—Obras

42 a 72, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expre.san para coiistruir ca.sas o ejecutar obras de re­
forma y ampliación, en los sitios que se citan, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
nimpliiniento de los interesados con lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1SK)2.

PARA CONSTRUiR CASAS EN EL EXTRARR.ADIO

A II. Manuel Santos, en la calle de Malión, sin minierò,
A D. Mariano Parra, en la calle del General Ricardos, 3íL
A D. Víctor Barahona, en ía calle de Tenerife, sin número, 

con vuelta a la de San Raimundo.
A D. Ramón Mayor, en una calle particular, .3 provisional, 

izquierda de la de López de Hoyos.
A D. Florencio Méndez, en“ la calle de Martín Arias, 20 

(Colonia de San Antonio).
A D. Rafael Ortiz, en la calle de Bravo Murillo, 184.
A D. Canuto Pérez, en la calle de San Pedro, sin número.
A D. jQaquín Ruiz, en la calle de Magín Calvo, 9 provi­

sional.
A D. Andrés Blas Alonso, en la calle del Primero de 

Mayo, 23.
• A D. Francisco Cepeda, en una calle particular, sin nú­

mero. •
A D. Víctor Mangas, en una calle particular, .sin número, 

en los terrenos llamados del Cuervo, inmediatos al camino de 
los Jesuítas.

A D . Juan Piotato, para hotel en la calle de Concepción 
Rodríguez, sin número.

A D. Pedro Bautista, para muro de cerramiento en la calle 
del Flipódromo, 12.

A D. Atanasio Herranz, para muro de cerramiento, en !a 
calle de Lazaga, 4.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A la Sociedad Anónima «Fomento de Obras y Construc­
ciones, en la calle de Luis Mit¡ans, 11 provisional.

A D. Isabelo Revuelta, en la calle de Lérida, 15.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN l̂ N EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Bellot, en [a construida en una calle par­
ticular, sin minierò, próxima a la -señalada con el iiiimero (J4 de 
la calle de Antonio López..

A D, Felipe Iglesias, en el pa.seo de Extremadura, HI.
A D. Felipe Arqué, en la calle de Jaén, 10,
A D. Gumersindo López, en la calle de Ca.stillejo.s, 8 mo­

derno.
A D. Policiano Ortega, en el número 7 provisional de la 

calle de .^laría Guerrero.
.\ doña Balbiiia Cuevas, en ia nave situada en el tondo dei 

jardín de la finca luimero 49 del camino de la Fuente del Berro-

I‘ARA OBRAS DE AMPLIACIÓN V REI'OKMA EN i-X EXTRARRADIO

A D. Antonio .Montero, en ia calle de Franci.sco Ramírez, 
mimeros 10 y 12.

A D. Pedro Martin, en ia calle de Concepción Arenal, 10 
moderno.

PARA OBR.AS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Manuel Seara, en la Costanilla de los Desampa­
rados, 17.

A D. Miguel Martínez Pérez, en la calle del Espíritu 
Santo, 7.

A D. Alfonso Díaz, en la calle del Duque de Alba, 5,
A D. Pedro Barrio, en la calle de Atocha, 36.
A D. José Luis Gutiérrez, en la calle de San Leonardo, 13.
A doña Encarnación Stolla, en la calle de Santa Isabel, 16.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. José Trabo, en la calle de Fuencarral, 22. ,
73. Conceder licencia a los Sres, Tovar y Harguindey, 

como propietarios de la finca de la plaza del Callao, esquina 
a la del Carmen, de conformidad con los informes técnicos que 
obran en el expediente, para la instalación de dos grupos de 
calefacción, imo de ellos a baja presión, para los servicios de 
planta baja de la finca, compuesto de ima caldera, y el otro para 
el resto del inmueble con dos calderas e igualmente de dos' 
ascensores de corriente continua con potencia de 10,88 caba­
llos de fuerza cada uno de sus motores, y otro grupo de dos 
elevadores de agua consistente en dos bombas centnfugas 
accionadas cada una de ellas independientemente con motor 
de ocho caballos de fuerza, y libres de derechos por hallarse 
enclavada en la zona de las obras de la reforma urbana que, con 
arreglo a la ley de 18 de marzo de 1895 y regianieiito para su 
aplicación de 15 de diciembre de 1896, goza de aquellos pri­
vilegios.

74. Conceder licencias a D. José María Velluíi, Marqués 
de Falces, de la instalación de los servicios de calefacción, 
ascensores y montacargas establecidos en la finca de su pro­
piedad sita en la Avenida de Pi y Margall, con vuelta a la calle 
del Homo de la Mata, cuyos motores de los ascensores tienen 
una potencia de 5,5 y 2,5 caballos de fuerza y el del montacar­
gas 4,3, de conformidad con los informes técnicos que obran 
en el expediente, y libre de todos los derechos por gozar de 
este privilegio según lo dispuesto en la ley de 18 de marzo 
de 1895 y reglamento de 15 de diciembre de 1896, dictado para 
su aplicación.

75. Aprobar iiii presupuesto formulado por la Dirección 
de Alumbrado, importante 1.001,50 pesetas, para la variación 
y reforma del alumbrado en la calle de Embajadores, obra im­
puesta a consecuencia de la variación de alineación que ha 
tenido lugar al construirse el Teatro Pavón, y que la citada 
cantidad sea cargo, según manifiesta la Intervención en su in­
forme, al crédito consignado en el capítulo IV, articulo 1 
concepto 124 del vigente pre.supuesto de gastos del Interior.

76. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Alumbrado, importante 278 pesetas, para instalar un farol de 
alumbrado por gas en la calle de Zabaleta esquina a la de Ros 
de Olano,y que dicho gasto .sea cargo, .según manifiesta la In­
tervención en su informe, al crédito de 6(X).00ü peseta.s consig­
nado en el capitulo IV, artículo 1." concepto 124 del vigente 
presupue.sto de gasto.s del Interior,

77. Devolver a D. Manuel de Cabo Pollán, contratista de 
las obras de construcción y conservación de pavimentos de ma­
terial granítico del Interior. Ernsancbe y Extrarradio, cuya con­
trata finalizó en 31 de diciembre de 1924, la fianza que cOn.s- 
titiiyó en la Caja general de Depósitos para responder del 
cumplimiento de ,su contrato, consistente en 41,tX)0 pesetas 
nominales en .seis títulos de la Deuda amortizabie al 5 por 1(X), 
•según re-sguardo número 237,2,50 de entrada y 91.317 de re­
gistro, a cujTj efecto deberá oficiarse a la Dirección general 
del Tesoro a este objeto.

78. Aprobar los pliegos de condicione.s facultativas for­
muladas por el Arquitecto de Propiedades y económico-aclmi- 
nistrativa.s por la Secretaría, y acordar la celebración de subasta 
para proceder al derribo del antiguo Matadero de cerdos, si­
tuado entre el Cerriilo del Rastro y las calíe.s del Peñón y de 
las .Amazonas, bajo el precio tipo de 12.509 pe.setas, fijado por 
el referido .señor Arquitecto de Propiedades.

79. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Aguas Potables y Residuarias, la pretensión for­
mulada por D. Joaquín Navarro Penadés, relativa al alumbra­
miento de aguas subterráneas por procedimientos electrome­
cánicos en el paseo del Prado, ateniéndo.se:

Primero. A (¡iie tal autorización iio puede otorgarse por 
bailarse en pugna con lo preceptuado en la vigente ley de 
Aguas.

Segundo. Porque para la etevadoii de dichas aguas, que 
sólo podrían tener aplicación en explotaciones agrícolas o 
industriales, por no reunir condiciones de potabilidad suficien-

y  i 1 rri:iiento de Madñó
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tes, seria menester construir un edificio que obstaculizaría el 
tránsito público; y

Tercero. Porque su rendimiento, casi iiuln, no compensa­
ría de los perjuicios de toda índole que tal concesión impli­
caría.

NEGOCIADO 5."—Bansfieenela y Saiiida 1

80. Ascender, de conformidad con la propuesta del serto r 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
para ocupar la plaza de Practicante primero, con el sueldo anua! 
de 5.000 pesetas, vacante por fallecimiento del que la de.sem- 
peíiaba, D. José María Antón Hernández, a D, Casildo Mora­
les Sdenz, 'y para la que éste deja de Practicante .segundo, 

.con 4.tX)Ü pesetas anuales, al Practicante excedente don Pablo 
López de Pablo, que tiene concedida su vuelta al Cuerpo.

SI. Nombrar, de conformidad con la propuesta del señor 
Director Jefe de! Laboratorio, para ocupar la plaza de Veteri­
nario sanitario de tercera, con el haber anual de 3.ÜIX) pesetas, 
vacante por licencia ilimitada con carácter de excedencia con­
cedida a D. José Ataría García Sánchez, al Veterinario super­
numerario D. Ignacio Plaza Rodríguez que ocupa e! primer 
lugar en el escalafón de su clase.

PROPOSICIÓN

82. Tomar en consideración y pa,sar a la Comi.sión res­
pectiva la suscrita por el Sr, Alonso, interesando el estable­
cimiento de una Inspección oftálmica en las Escuelas niimicipa- 
les, .qiie podría ser de.sempertada por cualquier oculista u oculis­
tas españoles de reconocidos méritos en la e.specialidad, dando 
preferencia entre ellos a los que hayan publicado una escala 
oftométrica de agudeza visual con el fin de que el Maestro 
fácilmente pueda utilizarla en los niños de todas las edades y 
de primera intención pueda descubrir un defecto vi.sual en sus 
escolares.

Terminados ios asuntos del Orden del día, el Sr. Martin 
manifestó que, según acababa de leer en la Prensa, el Presi­
dente del Directorio Militar había expresado que tenía el deci­
dido propósito de que en fecha inmediata se verificara una ins­
pección en los servicios telefónicos, a fin de poner remedio a 
las deficiencias que en los mismos se venían observando. En 
vista de ello, S . S. pidió que el Ayuntamiento se dirigiera al 
Presidente del Directorio felicitándole por su feliz determina­
ción y haciéndole presente que el Municipio era el primer per­
judicado por el defectuososervicio.de la Compañía Telefónica.

El Sr. Gardlaso de la Vega pidió que se tuviera muy en 
cuenta lá proposición que había pre.sentado solicitando el con­
curso de la Banda municipal para un fe.stival que iba a celebrar 
la Mutualidad Obrera.

El Sr. García Rodrigo rogó que el pago a los obreros de
Limpiezas se liidera, en vez de los días 1, 11 y de cada
mes, los días 10, 20 y .30. Terminó pidiendo que en artos suce­
sivos estuvieran abiertos los talleres del Parque de Limpiezas 
el día 1 de mayo, con objeto de que trabajaran los obreros que 
lo tuvieran por conveniente.

El Sr, Marqués dé Orellana manifestó que en los kioscos 
destinados a la venta de bebidas, a pesar de exigírselo, care­
cían de agua corriente para limpiar las vasijas qtie se punian 
al servicio del púbiico y pidió que para velar debidamente por 
la .salud del vecindario, ,se prohibiera el procedimiento (¡ue se 
utilizaba en la actualidad de ima manera terminante.

El Sr. Arteaga, recogiendo las indicaciones hechas por el 
Sr. García Rodi igo, expn.so que, desde la próxima decena se 
pagaría a los obreros del líamo de [.impiezas Ins días 10, 20 
y .?), como se hacia en lodos los .servicios municipaíes y en 
cuanto a la libertad del trabajo en los talleres de Linipiezas, 
manifestó que el señur Alcalde F’residente daría la contestación 
adecuada, ya que, .según tenia entendido, nu liizu más que cum­
plirse la orden que aquél dió, •

El Sr. Arteaga, después de censurar la excesiva velocidad 
que llevaban los aiifobús y los repetidos ali opellos que origina­
ban, como el ocurrido recientemente en !a calle de Géiiova, del 
que filé víctima im obrero municipal, encareció la necesidad de 
que, tanto estos veliicnlos como los automóviles, en general, 
y los tranvías, hicieran velocidades prudenciales, un poco ma­
yores, por ejemplo, que las que pueda de.sarrollar el trote de 
un coche con caballos, y artíHlióque, .si por carretera la máxima 
velocidad que se autorizaba en) la de kilóipetros pur hora,

no era razonable que, dentro de la población, a los vehículos 
de esa dase les fuera permitido marchar a 40.

Manifestó que la Empresa del «Metropolitano Alfonso Xlll» 
y la «Compartía general de Tranvías» variaban las tarifas a su 
antojo, sin que en ello interviniera el Ayuntamiento. Que al 
principio de funcionar aquella Empresa estableció billetes eco­
nómicos de ida y vuelta, en las primeras horas de la mañana, 
de Puerta del Sol a Ciintro Caminos, que luego quitó y ahora 
había restablecido.

Que la «Compañía general de'l'ranvías» acababa, también, 
de inaugurar iin servicio económico de Puerta del Sol a Ven­
tas, y que, aun cuando el piíblico se beneficiaba con esa refor­
ma, sin embargo, parecía lógico que de ellas tuviera conoci­
miento oficial el Municipio, y que cualquier modificación de 
tarifas fue.se sancionada por la Corporación.

. Indicó también la conveniencia de que todos los tranvías 
} llevasen aparatos extintores de incendios para evitar los fre­

cuentes siniestros que en esos vehículos se producían, citando 
al efecto uno que S, S . presenció recientemente en la calle de 
Serrano, e.squina a la de Recoletos, en que, por iio estar pro­
visto de extintor, el coche ardió.

Dijo que varios vecinos de la plaza de la Villa de París 
habían dirigido una exposición a S . S. rogándole influyese 
cerca de la Alcaldía Presidencia para que se abriera nueva­
mente al público dicha plaza, con el fin de que sirviera de solaz 
y esparcimiento a los muchísimos niños que habitan en los al­
rededores, afladiendo que esto podría hacerse sin interrumpir 
las obras que allí se realizan. .

Manifestó por último que por virtud de una reciente dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia se venían cursando multitud 
de denuncias por las Tenencias de Alcaldía, conminando a los 
dueños de fincas, cuyas fachadas no estuvieran en buenas con­
diciones de revoco, a que hicieran estas obras; pero que para 
hacer más eficaz esta medida, debería empezarse-por acondi­
cionar, con arreglo a las Ordenanzas municipales, tos edificios 
del Ayuntamiento y los del Estado que no lo estuvieran y que 
para logrado, y aparte de las disposiciones que se tomaran por 
el Ayuntamiento para el revoco de sus locales, se dirigiera 
respetuoso oficio a los Jefes de aquellos departamentos minis­
teriales de quien dependieran la Universidad Central, el Minis­
terio de Grada y Justicia, el Teatro Real, el Conservatorio de 
Música, la Ton'e de los Lujanes y otros que se hallaban en 
malas condiciones, con el fin de que ordenasen el revoco in­
mediato de sus fachadas.

El Sr. Fuentes Pila manifestó que la mayor parte de los 
atropellos producidos por automóvil teniau como caiusa la im­
pericia de sus conductores, debido a que en la concesión de 
carnets  no se tenia gran escrupulosidad ni se comprobaba con 
rigor la suficiencia de los solicitantes ni el conodmieiito de las 
calles; añadiendo que estas deficiencias podían corregirse por 
parte del Gobierno civil ampliando los requisitos que hoy .se 
exigen en punto a conducción, con un examen acerca del co­
nocimiento de 'as calles, y ipie para la expedición de carnets  
se podía tomar como modelo el usado en alguna de las capitales 
del extranjero, . _ . ,

[■il señor Marqués de Orellana refutó algunas de las indica­
ciones del Sr. Arteaga relacionadas con la velocidad de los 
antobús, manifestando que éstos no podían desarrollar la de 
40 kilómetros por hora, poi que la fuerza de síis motores no 
lo permitía; y que tampoco era exacta la referencia de que la 
máxima velocidad autorizada en carretera fuese la de kiló­
metros, porque las disposiciones dictadas al efecto, .señalaban 
recorridos mayores.

Citó el lieclio de que eii los Cualro Caminos y en algunos 
otros lugares de .Madrid se habían establecido Academias de 
chunffenrs donde, previo pago de la cantidad de UX) pesetas, 
y con sólo veinticuatro horas de enseñanza, se daban patentes 
de suficiencia. Añadió que de esas Academias salían segura­
mente esos malos conductores que por su impericia eii el 
manejo del volante atropellaban a los trausemites, y rogó a la 
Presidencia que por medio de la Delegación de Carruajes, o 
como estimase oportuno, se realizase mía minuciosa investiga­
ción para comprobar si las Academias de referencia estaban 
autorizadas y si ofrecía garantías la enseñanza ipie se daba, y 
que además se recabara de quien correspondiese, la facultad 
de que fuese también la Delegación de Carruajes la encargada 
de examinar los carnets  de conducción y el retiro y recogida 
de aquéllos, cuyos po.seedores no tuvieran capacidad suficiente.

L i s i e
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El señor Presidente contestó a lo dicho por el Sr. Martín 
respecto a abusos de la Coinpañia de Teléfonos, tpie reiteraría 
las gestiones que para corregirlas había hecho en determinada 
ocasión, y que en cuanto a los propósitos del Gobierno de que 
este servicio público se preste con la mayor regularidad, no 
era preciso dirigir felicitación oficial al IJirectoi io, sino sola­
mente hacer constar sn agrado poi' la coincidencia de criterio 
del Aymitainienlo p¿tra que esas deficiencias se remedien.

Ofreció al Sr, Gardiaso de la Vega, que sn proposición, 
presentada en el día de boy, se traniiíaría con toda urgencia a 
efectos de que pudiera recaer acuerdo en la próxima Comisión 
municipal Permanente. ;

Con respecto a las manifestaciones del Sr. García Rodri­
go, dijo que, según ya había indicado el Sr. Arteaga, el pago 
de jornales a los obreros de Limpiezas se efectuaría eii los 
días 10, 20 y de cada mes, y añadió, con relación al régi­
men seguido con motivo de la fiesta de Primero de Mayo que, 
siguiendo las instrucciones dictadas por la Alcaldía, no se iii- 
terrnmpieron aquellos servidos de carácter urgente e indispen­
sable, y, cm cuanto a los demás, que los obreros quedaron en 
absoluta libertad para asi.stir o iio a los tajos, aunque dejando 
de percibir jornales aquellos que optaron por no trabajar; pero 
que, de todas suertes, los talleres estuvieron abiertos.

Se hizo cargo S . S. del ruego formulado por el señor Mar­
qués de Orellana, y dijo que la medida de establecer agua co­
rriente en los kioscos dedicados a la venta de bebidas le pare­
cía excelente, aunque habría necesidad de distinguir entre los 
kioscos de carácter permanente y los que se establecían duran­
te el verano; pero que, de todos modos, tomaba nota de la in­
dicación para proceder en consecuencia.

E! señor Marqués de Oreliana aclaró que se había referido 
a los puestos fijos, alguno de cuyos concesionarios, como el 
del establecido en la Dehesa de la Villa, solicitó licencia para 
la necesaria acometida y no le fué concedida.

Continuó el señor Presidente en el uso de la palabra y, con 
rufpencia a las indicaciones del Sr. Arteaga en punto a la  ve­
locidad de los carruajes de tracción mecánica, dijo que la velo­
cidad de 40 kilómetros no era en si, excesiva, aunque hubiera 
necesidad de atemperarla, a las circunstancias del lugar y mo­
mento, y era indispeiusable tener en cuenta que nnicbas de las 
desgracias que se lamentaban eran ocasionadas, como la que 
habla puesto en trance de muerte a un obrero municipal, por 
impericia de los mecánicos. Que por ello (y con esto respondía

al Sr. Fuentes Pila), había hablado con e! señor Gobernador 
llamando su atención a efectos de que no se expidieran carnets  
a quienes no tuvieran acreditada suficientemente su aptitud 
para conducir y su conocimiento de Madrid.

Agregó que procuraria informarse para adoptar las dispo­
siciones a que Inibiese lugar con respecto a la indicación del 
señor Marqués tle Orelhma ep relación con las Escuelas de 
clianffenrs.

Al contestar a otras indicaciones del Sr. Arteaga, dijo
S. S . que el Ayuntamiento no tenía competencia ni jurisdicción 
en lo que liacía referencia al «Metropolitano», cuyas tarifas, por 
tratarse de una concesión emanada del Ministerio de Fomen­
to, tenían que ser aprobadas por éste; pero que, respecto de 
las demás empresas de transportes, estimaba que, como norma 
general, el Ayuntamiento había de intervenir en toda eleva­
ción de tarifas, y que cuando se tratara de rebajarlas, este be­
neficio no debía ser con carácter transitorio y como producto 
de competencia de empresas, sino- definitivo, y que así había 
de procurarlo en todo momento.

Estimó que sería acertada la medida de que los tranvías y 
antobús fueran provistos de extintores de incendios, aunque 
quizá esto representara una carga excesiva y extremar un tan­
to la previsión, circunstancia que no sabia que se diera en 
otras naciones; pero que aun así, se informaría, a los efectos 
oportunos.

Por último, en cnanto al revoco de las fachadas de edifi­
cios públicos, dijo que la Alcaldía se había anticipado al rue­
go de! Sr. Arteaga, que al visitar conjuntamente con e! señor 
Gobernador al señor Presidente dei Directorio le propinso 
aquélla entre otras medidas para conjurar la crisis de trabajo, 
y que como resultado de esta indicación, supo ayer, al hablar 
con el señor Subsecretario de Instnicción pública, que se ha­
bían dado las órdenes oportunas para el revoco de la Torre de 
los Lujanes, de la Universidad y otros edificios, dando asi 
ello ejemplo a los propietarios particulares.

En el tumo concedido a los ciudadanos para hacer recla­
maciones de carácter municipal, compareció D. Manuel Cris­
tóbal Pereira, que dió lectura a una Real orden del Directorio 
militar, relacionada con el Profesorado de la Escuela de Cerá­
mica e insistió en manifestaciones hechas en anteriores sesio­
nes relativas a su nombramiento de funcionario fiscal para in­
tervenir los recibos que expidan todas las oficinas municipales.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

E N S A N C H E

Distnbiwiún de fumius pur capitidos y arlivnlos det presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones del mes de mayo 
aprobada por la Comisión municipal Pennannde, i on forme a lo preuemdo en la Real orden ci/cidar de ¡3 de marzo de !924

Créditos presiipimstos.

C A P I T U L O  P R I M E R O

PERSONAL Y MATERIAL

, Articulo \2‘—Personal adminisitclivo y técnico..
., ' — Personal subalterno..... ....................

— 3.°~Retribui iones ........................................
: — 4.“—.iO/cr/í?/...............................................

T o t a l .................................................................................

Créditos presupuestos..

CAPi rUi.O II

DEUDA Y CRÉDITOS RECONOCIDOS

. Artículo !.“—Deuda.........
V — 2.“— Obtigaciones reconocidas

'31'—Litigios, derechos reales, utilidades 
tj premios de cobranza . . . . .  

4. " Permiones al persomd obi ci o y ac- 
riiienles del it ahajo............_____

4'iital

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA

Pesetas Pesetas Pesetas

25.960,41 
2,J43,75 

619,79 
»

26,076.48
2.454,68

622,56
»

9,046,44
851,57
215,98
»

29,023,95 29.153,72 10,113,99

41.318,94
3,541,67

48.8(33,04 
.3 557,50

15.511,26
1.234,16

»93.51 nur.,27 29S.H6

45.a54,l2 53.416,81 17.044,28

T O T A L

DesePis

l-il .(i8.3,dd 
5.750 
1.458,33

»

es. 291,66

] 05,663,24 
8..3.33,33

2.2SS,ü4

116.315,21
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Créiiitos presupuestos.

CAPITULO m
S E R V I C I O S  M UN ICIPA LES

Artículo ] °—E(ii/icaciof!es, rasanfes y piano par-
1 cetario ............................................
\ — 2 .“— Vias públicas.....................................

. — S,“—Alumbrado..........................................
I — 4.'‘—Arbolado..............................................
I — 5.“— Fontanería Alcantaríilas...................

-  6, ° — fíeors'anización de serm'cios............

■ T otai.............................................

C A P Í U  L O I V

IMPREVISTOS

Créditos presupuestos . . .  Artículo único.—/mprem'sios,

C A P Í  'r U L O V

REINTEGROS

Créditos presupuestos , Artículo único.—fíelnfeffros,

C A P Í T U L O  VI

, RESULTAS

Artículo único.—Ohlígacione.<i de presupuestos cerrados.

% '
1.* ZONA 2." ZONA S.-“ ZONA

Pesetas Pesetas Pesetas

4.512,08 
179.265,91 
. 9.973,02 

15.635,66 
58.117,31 

'  3-541,67

.

4.532,25 
107.025.70 

19.206,74 
15 659,74 
47.779,09 

3.557,50

1.572,33 
77.456,60 

4.266,01 
5.587,45 

25.579,74 
1.234,16

271.045,65 257.761,02 115.696,29

2.568,72 . 2,580,20 895,12

5> »

'¡í » »

T O T A L

Pesetas

10.616,66
423.748,21

33.445,77
36.882,85

131.476,14
8.333,33

644.502,96

6,044,04

-■ -

. -. áí

T t  E  Sí U  M  K  TS*

1:1

CAPÍTULO 1,—Personal y material.................
- II.—Deuda y créditos reconocidos

— III.—Servicios municipales..............
— IV.—Imprevistos....................... ..........
~  V.—Reintegros....................................
— V I.-Resultas................................ .... -.

T o ta l  .........

Comisión municipal Permanente

S esión  co/íí>ocaí/fi p a ra  e l  d ia 13 de m ayo de 1925, 
a  la s  once d e  la  m añana

Asuntos a! despacho de oficio

1, Lista de a.simtos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
que revoca providencia gubernativa estimaíoria de recurso de 
D. Miguel Otamendi, como Director gerente de la Compañía 
del «Metropolitano Alfonso XIII», contra decreto de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Biienavista, dictado con motivo 
de la apertura de un pozo en la calle de Alcalá, frente al nú­
mero 177 de la misma. .

1 .“ ZONA 2 .“ ZONA 3 ,“ ZONA

Pesetas Pesetas Pesetas

29.023,95 
45 854,12 

271.045,65 
2.568,72

29.153,72 
53,416,81 

257 761,02 
.2.580,20

10.;i3,99
17.044,28

115.693,29
895,12
»

l'- »

348.492,44 342.911,75 143,749,68

T O T A  L

pesetas

68.291,66 
116.315,21 
644.502,96 

6.044,04 
»
» .

835.153 87

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
disponiendo se cumpla la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contendoso^administrativo de! Tribunal Supremo, por ia que 
confinnando en parte la Real orden de aquél, fecha 22 de no­
viembre de 1923, se justiprecian terrenos en las calles de Mar­
tínez Campos y Fernández de la Hoz, declarándose incompe­
tente el Tribunal en cuanto se refiere a ¡as exprópiaciones en 
la calle de Modesto Lafiiente y aplicable al procedimiento de 
la ley de 10 de enero 1879.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la con­
cesión de un .socorro al padre de un llavero del Servicio de 
Limpiezas, fallecido a consecuencia de un atropello en la vía 
pública.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que se 
dé el nombre del ilustre poeta Bernardo López García a la 
calle del Portillo.

ti. Decreto de la Alcaldía Pre.sideiicia proponiendo, de 
confinidad con el Ingeniero de Vias públicas y Arquitecto

Ayuntamiento de Madrid
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de Fontanería Alcantarillas, la concesión de licencias para la 
instalación de aparatos surtidores de gasolina en la plaza del 
Conde Duque, glorieta del Pico del í^añuelo, paseo Imperial, 
paseo del General Martínez Campos, 9; Pacífico, glorieta de 
las Pirámides, Príncipe de Vergara, 12; paseo de Rosales, 4; 
Alfonso XII, (iO, y glorieta de Ruiz Giménez.

7. Informe de los .señores Letrados consistoriales en comu­
nicación del excelentísimo señor Gobernador civil remitiendo 
las relaciones de las capacidades de los diferentes elementos 
qne han de coirstituir el Jurado para entender en las reclama­
ciones presentadas con motivo del proyecto «Gran Via Norte- 
Sur», de que es autor D. José Luis de Oriol.

8. Informe del fileno de los señores Letrados consistoria­
les en expediente proponiendo la apertura de una-mieva calle, 
de.^e la puerta central del Nuevo Matadero a la glorieta que 
existe en la confluencia de loa pa.seos de las Delicias, Blanco 
y del Molino, y la aprobación de una avenencia concertada 
con el propietario de los terrenos que precisa expropiar para 
dicha calle, sobre la hase del pago de dicha superficie al precio 
de 9,B6 pesetas metro cuadrado, abonable en Cédulas del En­
sanche o, en su defecto, en efectivo metálico; debiendo some­
terse esta propuesta al Pleno del excelentísimo Ayuntamiento

ORDEN DEL DÍA

SO BRE LA MESA

llsiiniQS ir expedientes m d i d a ie n  de las [o iis io n e s
TERCERA.—Folíola urbana

9. Proponiendo la aprobación de las tarifas de los auto­
móviles taxis de servncio público.

10. Proponiéndose autorice a la «Sociedad general de 
Autobuses» para prolongarla linea 15, de las regulares, hasta 
la glorieta de Embajadores y simultáneamente prolongue en el 
otro sentido la línea hasta el encugiiíro de la calle de la Prin­
cesa con la del Marqués de Urquijo, aprobando las tarifas 
propuestas y señalando la de 0,15 pesetas para el trayecto 
«Bilbao-Marqiiés de Urquijo».

SEXTA. Ensanche
I I. Propotiieiido se anuncie nueva subasta para la enaje­

nación de im solar, propiedad de este excelentísimo Ayunta­
miento, situado en el encuentro de las calles de Murcia y 
Riego, con arreglo a las condiciones administrativas y faculta­
tivas aprobadas en sesión de 14 de julio de 1922, y modificando 
el precio tipo de los anteriores remates, en que no hubo postor, 
que se fija para la nueva subasta en 18 pesetas por metro cua­
drado, propuesto por el señor Arquitecto municipal.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA Y SEGUNDA reunidas.—Gobemaelón y Hacienda
12. Proponiendo la reorganización de los .servicios de 

Administración y la reforma de la plantilla de este personal, 
formulándose las dos siguientes formas: mautenimiento de es­
calafón y sustitución de éste por la aplicación de quinquenios.

15. Proponiendo el proyecto de Reglamento para el Ser­
vicio de Limpiezas.

SEGUNDA.—Hacienda
14. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 

los .señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se 
muestre parte en el sumario qué instruye ei Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de la Latina a virtud de denuncia 
formulada por la Alcaldía contra la Empresa dei «Frontón 
Central» por no haber entregado el importe del 3 por ICX) del 
arbitrio tnunicipal sobre apuestas que recaudaba a los juga­
dores; debiendo someterse a la aprobación del Ayuntamiento 
Pleno.

15. Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por 
los señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento 
coadyuve ran la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por varios empleados, reclamando 
el abono de diferencia de haberes; debiendo someterse a la 
aprobación del Ayuntamiento Pleno.

16. Proponiendo una transferencia de crédito por 3.U00 
pesetas para .sati.sfacer los jornales de la cuadrilla volante de 
Vías públicas; debiendo someterse a !a aprobación del Ayun­
tamiento Pleno.

TERCERA.—Policía urbana

17. Proponiendo la separación de un Capataz de talleres 
del Servicio contra Incendios.

CUARTA.—Fomento

18. ÍVopoiiiendo el reingreso en vacante, de un Arquitec­
to municipal excedente,

19. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Decano de los Letrados y en virtud del Real decreto de 9 de 
marzo último, declarando de la competencia de la Administra­
ción la resolución de las pretensiones formuladas por ia Socie­
dad «Lazard Brothers y Compañía», para que se declara.se 
nulo el contrato celebrado entre los Sres. Silber y Edieva- 
rrieía sobre cesión de la concesión denominada «Gran Vía», 
que se dese.stimeii dichas preten.siones en todas sus partes.

QUINTA.—Beiiefteenela y Sanidad

20, Proponiendo se nombren con carácter interino en los
nuevos plazos reglamentarios a los señores Ingeniero Director 
del Servicio, Ingeniero Subjefe, Jefe del personal mecánico 
de talleres y jefe de talleres de Limpiezas; dándose cuenta al 
Ayuntamiento Pleno. ’

21, Proponiendo se anuncien oposiciones para proveer 45 
plazas de Practicantes de la Beneficencia mmiicipal; dándose 
cuenta al Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.— Ensanche

22. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación en el hotel número 48 de la calle del Prin­
cipe de Vergara. _

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Gnya, sin número, 
próximo a la del General Portier.

24. Proponiendo deniegue la licencia de alquilar la 
casa número 79 de la calle de Jorge Juan.

25. Proponiendo la concesión de licencia a la Sociedad 
Anónima «Gas Madrid» para instalar un montacargas para el 
acceso de vagones al apartadero de la fábrica de dicha Socie­
dad; para construir un túnel de comunicación con el citado 
apartadero, a través del paseo de los Olmos, y para un edificio 
destinado a la instalación de la maquinaria; debiendo conce­
derse esta licencia con arreglo a las condiciones señaladas por 
los técnicos municipales.

dsontos {n íonnadox por SeEretaifa .
NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y Personal

26. Informe del Negociado primero en instancia de varios 
funcionarios municipales solicitando se dé inmediato cumpli­
miento a la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de febrero 
de 1922, proponiendo se inhiba de hacer declaración alguna, 
dejando a la resolución de los Tribunales,

27. Proponiendo el ingreso como Escribiente-Interventor 
de oficinas subalternas de los arbitrios sobre carnes, bebidas 
y volatería, de un opositor de los en expectación de destino 
procedente de las oposiciones de 1917.

28. Proponiendo e! reingre.so como Oficial segundo de
Administración de un excedente. '

29. Proponiendo se acceda a la excedencia .solicitadu por 
un Oficial segundo de Administración.

NEGOCIADO 2.“—Hacienda

.30. Proponiendo que la adquisición de material efectuada 
por la Inspección general de Carruajes, por importe de 180 
pesetas, sea satisfecha con cargo a la partida consignada en el 
capítulo IV, artículo 1.“, concepto 117 del vigente pre,supuesto 
de gastos del Interior, '

dlíL i ' d i ü r i i u
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31. Proponiendo se asigne a un Maestro nacional, jubila­
do, el haber pasivo de 6,400 pesetas anuales, 80 por 100 
de 8.000.

32. Proponiendo se asigne a una Maestra nacional, jubi­
lada, el haber pasivo de 6.400 pe.setas anuales, 80 por 100 
de 8.0<X1.

NEGOCIADO 3.“—Polleia urbana

33. Proponiendo se autorice a la Comisión organizadora 
del homenaje a D. Santiago Ramón y Cajal, para fa erección 
de un moninnento en el paseo de Venezuela en el Parque de

■ Madrid. .
34. Proponiendo la concesión de licencias para e.stablecer 

una imprenta e instalar dos electromotores con fuerza total de 
cinco caballos en la calle de San Hermenegildo, 32 duplicado.

35. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una carpintería mecánica e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 22 caballos en la calle de la Fuente del Berra,
numero /.

38. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de asfalto e instalar una caldera de vapor de 60 ca­
ballos de fuerza y un electromotor de 35 en la calle de Luis 
Mitjans, barrio del Pacifico,

37. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carniceria y venta de tocino y jamón en la calle de Gaz- 
tambide, 31.

.38 y 39. Propoponiendo, en dos expedieutes, la conce­
sión de dos licencias para establecer dos carbonerías en las 
calles de Cadarso, 4, y Gabriel Lobo, 14.

40. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un equipo surtidor de ga.soliira con depósito de 5.0ÍM) litros en
un g a ra g e  de la calle del Marqués del Riscal,

41. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
dos calderas de calefacción y un electromotor de 0,7 de caba­
llo de fuerza en la calle de Serrano, 25.

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
electromotor de 27,50 caballos de fuerza en la calle de Alcán­
tara, 3, carpintería.

43. Proponiendo la concesión de licencia para instalar dos
electromotores con fuerza total de 16 caballos en la calle de 
Ponzano, 39, carpintería. '

44. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle del General Porlier, .32,

NEGOCIADO 4." Obras

45. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle C del barrio de Bilbao, Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Juan del Risco, 28, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Navacerrada, .35, provisio­
nal, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje d e j.  Lazcano, sin minierò, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Maria Teresa. Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para coiislruir 
un hotel en la Nueva Avenida, 15 provisional. Ifxtrarradio.

51. Proponiéndola concesión de licencia para con.struir 
un hotel en la Nueva Avenida, 14 provisional. Extrarradio.

52. . Proponiendo la concesión de licencia para construir 
hotel en la Nueva Avenida, 9 provisional. Ifxfrarradio.
5.3. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
hotel en la Nueva Avenida, 17 provisional, Extrarradio,
.54. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un hotel en la calle de Valeria, 16 provisional, E.xtrarradio.
55, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en ¡a calle de Valencia, 12 provisional, Extrarradio.
56, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en la calle de Valeria, 10 ¡irovisional Extrarradio.
57, Proponiendo la concesión de licencia para coiistniir 

un hotel en la calle de Valeria, IH provisional, Extrarradio.
.58. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 

un hotel en la Nueva Avenida, 8 provisional. E.xtrarradio.
59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en la Nueva Avenida, 13, Extrarradio,

un

un

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Valeria, M provisional, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Joaquín Arjona, 5, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 24 de la calle del Gobernador.

63. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 12 de la calle de Gabriel Lobo, 
Extrarradio.

(34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 20 provisional de la 
calle de Primero de Mayo, Extrarradio.

65. F’roponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación eii la casa sin numero de la calle del Pitar de Za­
ragoza, con vuelta a la de Martínez Izquierdo, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia.para obras de 
reforma en la casa número 11 de la calle de Prini.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en e! camino de F-’ellejeros, derecha de la calle del 
General Ricardas, Extrarradio, •

(38, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 299 pesetas, foroiiilado por la Dirección de Alumbrado, 
para instalar un farol de gas en los jardines del General 
Cassola,

69, Proponiendo que el acuerdo municipal fecha 11 de 
noviembre de 1ÜU4, relativo a expropiación para vía pública de 
una faja de terreno de 54,03 metros cuadrados, resultante de 
alineaciones practicadas para conatmir una casa en los núme­
ros 7 y 9 de la calle Mayor, accesoria a la de Postas, 8, y abo­
no al propietario en Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, de la cantidad de 6.515,68 pesetas, en que fué valorada 
por el Arquitecto de la sección, se modifique en el sentido de 
que el pago se efectúe con cargo al crédito consignado en el 
capitulo XI, articulo 2.", concepto 5(39 del vigente presupuesto.

70, Proponiendo la apropiación de una parcela de terreno 
de 5 ‘224U metros cuadrados resultante de alineaciones practi­
cadas en.el solar número 76 de la calle del Amparo y abono 
por el propietario de la cantidad de 302,78 pesetas, fijada por 
el Arquitecto municipal de la Sección,

71, Propoitiendo la expropiación de una faja de terreno 
de 2 ‘8Ü metros cuadrados, valorada por el Arquitecto de la 
sección en la cantidad de i96 pesetas, por consecuencia de 
alineaciones del solar número 6 de la calle del Marqués de 
Toca.

72, Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, impor­
tante 880,65 pesetas, formulado por el Arquitecto de Propie­
dades, para la reparación de las oficinas de Contabilidad.

73, Proponiendo quede sin efecto el acuerdo municipal 
por et que se acordó qiie el obrero electricista del Servicio de

iniili/nk.' Prí.iTté'ÍCí'í̂  f'í/̂ iî '̂ iltií'7 riacnc#-» a la RrícTíirluincendios, Francisco González Cuadrado, pasase a ia Brigada 
de Edificaciones como obrero de segunda, en el sentido de que 
éste vuelva a prestar servido en el Cuerpo de Bomberos y 
que cou cargo a e.sta nómina perciba sus haberes a partir de 14 
de enero último.

74. I^roponieiido la expropiación de una faja de terreno 
de 21,736 metros cuadrados, valorada por el Arquitecto muni­
cipal de ia sección en la cantidad de 1.679,75 pesetas, por con­
secuencia de alineaciones del .solar número 1 de la calle An- 
srosta de los Mancebos.

, NEGOCIADO 5.®--Benefleeneia y Sanidad

75. Proponiendo e! nombramiento de Practicante segundo 
de la Beneficencia con 4.0(KJ pesetas anuales a favor de un ex­
cedente.

Negociado de Reformas Sociales

76. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal con 
el haber diario de 3,.30 pesetas.

PROPOSICIONES

77. Una del Sr. Serrán interesando se itiíensifique el 
intercambio de Colonias escolares, realizándose no sólo entre
Barcelona y Madrid sino extendiéndolas a otras regiones de
España, y que mediante suscripción se construjm un coche 
salón" para este objeto.

Ayuntamiento de Madrid

■i
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78, Otra del Sr. Fuentes Pila y otros señores Concejales 
interesando que el excelentísimo Ayuntamiento envíe una re­
presentación a Roma para el acto de la beatificación de la 
venerable madrileña Vizcondesa de Jorbalán.

7t). Otra del Sr. García Rodrigo interesando se dé el 
nombre de Marqués de Comillas a la Costanilla de San 
Andrés,

80, Otra del Sr. Garcilaso de la Vega interesando se 
conceda a la Mutualidad Obrera Maurista el concurso gratuito 
de la Banda Municipal para el festival organizado por dicha 
entidad, que tendrá lugar el día 10 del actual.

81. Otra de los Sres. Arteaga, Fuentes Pila y otros se­
ñores Concejales interesando que, con motivo de la próxima 
visita de la Asociación Euterpense de los Coros Clavé y del 
descubrimiento de la lápida ,con el nombre del ilustre funda­
dor de dichos Coros, concurra en Corporación el excelentí­
simo Ayuntamiento y asista la Banda Municipal al expresado 
arto, y que se contribuya con 25.(X)Ü pesetas a los gastos de 
la expedición que realiza la indicada Agrupación artística.

Madrid, í) de Jiiayo de 1925.—Aprobada porS. E .—El Se­
cretario, F r a n c isc o  R u a n o .

Ayiintatniento Pleno

Orden d e l dia p a r a  la  sesión  pública extraord inaria  
con co cad a  p a ra  e l d ia 14 de. m ayo de i 925, a la s  d ie s  y  

m edia de la  m añana '

S O B R E  L A  M E S A

ASUNTO (ÍUK REQUIERE HL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE SEÑORES CONCEJALES

1. Acuerdo de la Comisión immicipa! Permanetite dispo­
niendo la adquisición, con excepción de subasta, de ejempla­
res para el Jardín Zoológico, fundado en lo di.spnesto en el 
articulo 164, caso tercero del Estatuto Municipal, con cargo 
a la partida correspondiente al presupuesto, e informe de la 
Comisión de Policía urbana.

ASUNTOS QUE SOLO REQUIEREN .MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

2. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dispo­
niendo que, en cumplimiento de resolución gubernativa de 8 de 
enero del presente año, consentida por la Comisión municipal 
Permanente en 21 del mismo mes, se apruebe la liquidación 
practicada por la Intervención Municipal para satisfacer a los 
herederos de la señora Condesa de San Luis el importe de 
terrenos que les lian sido expropiados para vía pública en la 
calle de Jorge Juan, entre la de Lope de Rueda y el pa.seo de 
Ronda.

3. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico-administrativas para subastar la construc­
ción de cuatro evacuatorios .subterráneos, cuyo presupuesto 
asciende a 338.329,03 pesetas.

4. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para
adquirir por concurso la gasolina necesaria para los servicios 
municipales por tiempo de cuatro años e importe anual de oe- 
setas 240.000. ^

5. Otro disponiendo .se adquiera en arrendamiento, por 
amialklades prorrogables, e! piso segundo centro de la casa 
número 2 de la plaza del Biombo, con destino a una Escuela 
nacional de niñas, por el alquiler anual de fi.OIX) pesetas.

6. Otro aprobatorio de la reorganización provisional, dis­
puesta por la .¿Ucaldía Presidencia, de los servicios de las Ca­
sas de Socorro.

7. Otro disponiendo que, de conformidad con el informe
del pleno de los señores Letrados consistoriales, se desista de 
la apelación entablada contra ia sentencia dictada por el Juzga­
do de primera instancia del distrito de la Universidad en in­
terdicto de D. José Ignacio Llorens, por vertido de basuras en 
el colector del Carcabón, .sin perjuicio de las medidas que en 
definitiva se adopten para impedir el riego con aguas resi- 
duarias con perjuicio de la salud pública. '

8. Otro aprobatorio de la reforma de la Junta municipal de 
Primera enseñanza.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE. CONSTITUYEN 

LA CORPORACIÓN

9. Acuerdo de la Comisión municipal Periuaiiente reco­
nociendo el derecho al cobro de 3 Obligacione.s amortizadas 
de! Empréstito de Liquidación de Deudas y Obras y forma 
de pago de las mismas, y que se acuerde prevenir al per-so- 
iial correspondiente para evitar la repetición de este caso.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

10. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
bando algunas modificaciones al vigente Reglamento de Colo­
nias escolares. '

11. Otro aprobatorio de las bases para la provisión por 
concurso de la plaza de Director de Inve.stigaciones Histórica.s.

12. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para
contratar el suministro de aceites, grasas y pinturas hasta el 
31 de diciembre de 1928. ' '

13. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la
suba.sta de producción de hielo dql Matadero desde 1 de ju­
nio a 31 de ago.sto próximo, cuya cuantía se calcula en pe­
setas 45.000. ' _

14. Otro declarando a la Sociedad «Electro Metalúrgica 
Iberia» exenta del arbitrio sobre inspección de motores por 
los que posee en su fábrica sin funcionar.

15. Otro disponiendo mostrarse parte en la causa seguida 
por el Juzgado de Instrucción del distrito de Palacio, por ro­
bos cometidos en las Escuelas del paseo de la Florida.

16. Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, que el e.xcelentísÍmo Ayuntamiento se 
allane al fallo del Tribunal económico.-administrativo provin­
cial, estimatorio del recurso de un particular por el arbitrio de 
p lu s  c a l ía  por transmisión de dos solares de Bellas Vistas en 
el lugar llamado de las Pesadillas.

17. Otro disponiendo, de conformidad con los señores 
Letradados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento 
,se allane al fallo del Tribunal económico-administrativo pro­
vincial, estimatorio del que formuló un particular contra el ar­
bitrio de p lu s c a l ía  por transmisión de la finca número 74 de 
la calle de Serrano.

18. Otro disponiendo, de conformidad con los señores 
Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento se 
allane al fallo del Tribunal económico provincial, estimatorio 
de la reclamación dé un particular por el arbitrio de p lu s valla  
por transmisión de la finca número 34 de la calle de Lucliana.

19. Otro di.sponÍendo, de conformidad con los señores
Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento se 
allane al fallo del Tribimal económico-administrativo provin­
cial, estimatorio del recurso que formula la «Compañía Espa­
ñola de Fabricación de Engranajes P ed e* , por el arbitrio de 
p lu s  Dalia. '

20. Otro di.sponÍendo la no interposición de recurso con­
tend oso-administrativo contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, comunicada en 3 de marzo último, que desesti­
mó el recurso que entabló el y\yuntamiento contra resolución 
gubernativa dictada en redamación formulada por el ex con­
cesionario del Parque Zoológico, por tener ya entablado re­
curso ante el Tribunal provincia!.

.Madrid, 9 de mayo de 1925.—Aprobada por S . E .—El 
Secretario, F r a n c isc o  R uano '.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O

En ii.so de las facultades que me competen, vengo en nom­
brar Concejal Inspector del Servicio de Alumbrado público, 
al Sr. Núñez Topete.

Madrid, 8 de mayo de 1925,—El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

I L i; M L., w * i! 'CL Js i
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COM ISIOM ES

Lista de asuntos pen dien tes d e  d esp ach o  de la s  C om isiones en 2 d e l a c tu a l

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ‘¿.‘‘—Hacienda

Expediente-a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana intere­
sando la moílificación del arbitrio sobre venta en ambulancia,.

Conclusión 21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de 
los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.....................

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos llamados de envite o azar.........; ............................................

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto.........................................................................................

Expediente de subasta del solar número 10 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa..........................................

Expediente a oficio de la Intervención Municipal, interesando se 
active la venta de los solares propiedad de la Villa que reúnan 
condiciones para ello.............................................................. ...............

Expediente a propuesta de la Comisión oe Hacienda, designando 
una Ponencia para el estudio y régimen de la prestación del 
servicio funerario

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi, solicitando de­
volución por el arbitrio de plus valia por la casa numero 29 de 
la calle de Tetuán

Expediente relativo a las conclusiones acordadas en el mitin de 
Higiene social relativas a la prestación del servicio funerario.

Expediente a propuesta de varios señores Concejales, sobre re­
solución del mismo servicio funerario

Expediente sobre acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
destinando a servicios municipales un solar propiedad de la
Villa sito en la calle del General Alvarez de Castro....................

Expediente a oficio de la Alcaldía Presidencia, ordenando la re­
dacción del pliego de condiciones para efectuar por contrata el 
servicio de conducción de cadáveres

Particular del acta de la sesión de la Comisión municipal Perma­
nente, sobre reclamación del Concejal Sr. Martín, relativa al 
cumplimiento funerario

COMISIÓN A.“—Fomento

Expediente incoado para la construcción de un mercado de frutas 
y verduras

COMISIÓN Q.'‘~Ensanche

Expediente de subasta de un solar, propiedad del Ensanche, si­
tuado en la calle de Jorge Juan................ ..........................................

Expediente de subasta de un solar situado en el encuentro de las
calles de Murcia y Riego......................................................................

Presupuesto para ampliación del alumbrado público en la Ronda
de Toledo.............. .....................................................................................

' Presupuesto para el suministro de materiales y transportes del
 ̂ Ramo de Fontanería........ .......................................................................

Solicitud de numerosos vecinos de la barriada de las Peñuelas,
interesando la completa apertura de la calle de Ercilla.............

Expediente incoado por D. Eduardo Ruiz y García de Hita, inte­
resando la apertura y urbanización del paseo de Ronda, entre 
la calle de Méndez Alvaro y paseo de la Chopera, en la parte 
que afecta a los terrenos de su propiedad

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TlíAMn'E
rti'nrdHdtf por I» CfuiiintcHi

6 marzo 1924 Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande

5 julio Sres. Romero Grande 
y Amezúa

22 agosto Sres. Romero Grande 
y Puerta

29 septiembre Sr. Serrai!

1 abrilV
Sr. Serrán

9 octubre Sres. González del Valle 
y Romero Grande

18 diciembre Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande

13 enero Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

7 enero Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

7 marzo Sr. Fílenles Pila

7 abril Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

7 abril Sres, Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

14 abril 1925 Sr. Adriano Loygorri

*

21 abril 1^5 Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

22 abril Nueva entrada

18 abril Nueva entrada

6 octubre 1923 Nueva entrada

FECHA 
d e l Jii i 8 ni o

14 jmiiü 1924 

I i julio

22 agosto

7 octubre 

7 octubre

14 octubre

18 diciembre

16 enero 1925 

21 enero 

17 febrero 

7 marzo

7 abril

7 abril

15 abril 1925

.1
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Petición (le licencia para construir una casa de la Sociedad F e ­
rroviaria, en terrenos situados en una calle sin nombre próxi­
mos al Nuevo Mataderfi........................................................................

Petición de licencia para construir (dra cusa de la misma Socie­
dad en el mismo einplnzamiento que la anterior............................

Petición de licencia para construir otra casa de la inisma Socie­
dad en análogos terrenos que las anteriores. ........ .....................

Petición de licencia paru construir otra casa de la misma Socie­
dad en los mismos terrenos .................; ...............................  , .  . . ,

Peticiiiii de licencia para constniir otra casa de la misma Socie­
dad en los mismos terrenos................................................... ..............

Petición de ¡icendn para construir otra casa de la misma Socic‘
dad en los mismos terrenos . ....................... .................. ................

í’etición de licencia para construir na hotel por la misma Sociedad
en dichos terrenos...................................................................................

tJiros siete expedientes ncoados por la misma Sociedad, en soli-j 
citad de licencia para cotistniir otras tantas casas en los mismos
terrenos que las aiueriores........................................................  . . '

Petición de licencia para aumentar dos pisos a la finca número 3
de la calle de Quesada.............................................................. ..

Peticióa de licencia para alquilar la casa número 46 de la calle de
Alcántara...................................................... ...........................

PetichJn de licencia de construcción de una casa de nueva planta
en el número 17 de la calle del General Pardiñas...................  -

Expediente de apropiación de una parcela inedificable proceden­
te del camino de Vicálvaro a un solar de la calle de 0 ‘Donnell.

abril 11425 

22 abril 

22 abril 

22 abril 

22 abril 

22 abril 

'22 abril

22 abril 

'22 abril 

18 abril 

21 abril 

21 abril

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

entrada

entrada

entrada

entrada

entrada

entrada

entrada

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
(■¡lie doña Victoria Calvo proyecta establecer tm almacén de enva­
ses de productos químicos en la casa número 6 de la calle de ¡a 
Escalinata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8  de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeriano L(5pez proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa número 4 particular de la glorieta de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indùs­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aaimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

F,n cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. James N. Nailon proyecta establecer un taller mecánico 
para reparar automfJviles en la casa número 31 de la calle de 
.Miguel Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pnblicaciíín de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, ,S de mayo de 1925. —  El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D.'Manuel Fernández proyecta establecer un tupi bar en 
!a casa número 29 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la- Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Justo García proyecla establecer un taller de tinte y qui­
tamanchas en la casa número 17 provisional de la calle de las 
Margaritas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ru.ano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Alejandro Pérez proyecta establecer im taller de tinte e 
instalar una caldera de vapor y dos electromotores en la casa 
número 80 de la calle de Ayala,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán per escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, S de mayo de lO'dS. ■— El Secretario, F r.ancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Hurtado proyecta establecer mi despacho de 
venta de granos y paja en la casa número 2 de la calle de Mo- 
ratines.

i -
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico 
que D, Laureano Mantejo proyecta establecer un taller de he­
rrero cerrajero en la casa número 14 de la calle del Molino de 
Viento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8  de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Pérez de Andrada proyecta establecer una im­
prenta con dos minervas en la casa número 3 de la calle de Don 
Felipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e[ de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Espinós proyecta establecer imá fábrica de pan 
con cinco hornos en la casa número .tfi antiguo y 54 moderno de 
la calle del Príncipe de Vergara. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Sánchez proyecta establecer un depósito de ga­
solina en la casa número 2 de la calle de Rodríguez San Pedro, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente. ‘ 

Madrid, I I  de mayo do 1925. — El Secretario, F ran cisco  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis FIgueroa proyecta eslablecer una almncén de trapos 
en la casa número 24 de la calle del Laurel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

" Madrid, 11 de mayo de 1925 ,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Pedraza proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 8 de la Carrera de San Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1925,— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a io dispuesto eUel artículo 294 de las f)rde- 
iiaiizas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico 
que D. Julio Selfa proyecta instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa número 8 de la calle de Gómez Ortega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1925. -  Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. César Miejimolle proyecta instalar un motor de I-IO voltios 
para corriente continua en la casa números 14 y 16 de la calle de 
Peligros. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1995.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Enrique Núñez proyecta establecer un café bar e instalar 
una caldera de calefacción y electromotor en la casa miniera 60 
de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 11 de mayo de 1925, — El Secretario, F rancisco

ÍÍUANO,

La Comisión iiiunicipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 6 del cbrriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove­
chamiento de materiales de! antiguo Matadero de cerdos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maiii- 
fíesto en lo Secretaría del excelentísimo AyimtamientotNegociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mnilana n dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plaz.o 
podrán presentarse cnaiitas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá yo lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Ayuntamiento de Madrid
»iligf'áiáil
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Lo que se anuncia al piíblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artfculü 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de mayo de 1925,—F,l Secretario, F rancisco R uano.

C I R C U L A R  .

Formando parte de los ingresos del presupuesto municipal 
vigente el producto de las contribuciones especiales que, autori­
zadas por el número 2,“ del articulo 316 del Estatuto, deben im­
ponerse a las personas o clases especialmente interesadas en 
determinadas obras o servicios municipales, cuando, por efecto 
de la instalación de ios mismos, se produzca aumento de valoren 
las fincas o terrenos, f 1 excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por su decreto de 15 del actual, recordando las disposiciones del 
Estatuto Municipal y Reglamento, lia ordenado:

Primero. Para debido cumpliaiiento de lo ordenado en la dis­
posición transitoria décimaciiarta del Estatuto Municipal, por las 
Direcciones facultativas de los diferentes servicios municipales y 
Arquitectos, se procederá con urgencia a formar y remitir al Ne­
gociado de Hacienda de la Secretaria relación circimstanciada de 
las obras, servicios o instalaciones que, acordadas por e! excelen­
tísimo Ayuntamiento con anterioridad a la publicación del Esta­
tuto, no estuviesen comenzadas en la fecha en que el mismo en­
tró en vigor, con expresión de las que, a su juicio, hayan producido 
aumentos de valor en ciertas fincas o terrenos o beneficiado a 
personas o clases determinadas; si ambos beneficios se han obte­
nido simultáneamente, o, en otro caso, información negativa 
sobre tales extremos.

Segundo. Por las propias Direcciones facultativas y Arqui­
tectos, al formular cualquier proyecto sobre ejecución de obras, 
servicios o instalaciones, de las enumeradas en el artículo 354 
del Estatuto ya referido, que, conforme a los apartados a, b y c 
del 316, tengan la consideración de tales a los efectos de la impo­
sición, o al informar sobre los que puedan presentarse a la apro­
bación del Ayuntamiento por personas o particulares, ya para 
ejecutarlos por su exclusiva cuenta, ya mediante subvenciones 
que dicha Corporación pueda otorgar, se hará constar siempre 
y en todos los casos, si, por efecto de la obra, servicio o instala­
ción de que se trate, se producen los aumentos o beneficios fija­
dos anteriormente.

Tercero. Si del informe de la oficina técnica correspondiente 
resulta que no procede exigir contribución, el expediente seguirá 
el curso ordinario marcado en ¡os casos de mera ejecución de 
obras o instalación de servicios, sometiéndose a la aprobación de 
la Comisión municipal Permanente, después de informar la In­
tervención sobre la aplicación del gasto al presupuesto en curso.

Caso contrario, esto es, si resalta de aquel informe justificada 
la procedencia de la aplicación de cualquiera de las contribucio­
nes especiales o de todas a la vez, los proyectos se elevarán a la 
Comisión municipal Permanente, con el previo informe de la In­
tervención y propuesta de Secretaría, previo informe del Nego­
ciado de Hacienda; el primero acerca de la consignación en pre­
supuesto de la cantidad importe de la obra, y, en su caso, según 
la forma y modo en que vaya a ejecutarse, respecto a la cantidad 
con que a la misma debe contribuir el Ayuntamiento en concepto 
de subvención; y el segundo acerca del procedimiento que regla­
mentariamente deba aplicarse en su ejecución. El acuerdo de rea­
lización de obra no será ejecutivo liasta que no lo sea el de la 
imposición de las contribuciones especiales, a menos que, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 333 del Estatuto, la Comisión acor­
dará dotar el gasto en cantidad bastante a cubrir el importe total 
de la obra, instalación o servicio de que se trate, para el caso de 
que no prosperase la imposición de contribuciones, o por no de­
morar su ejecución. En este último caso se procederá desde luego 
o la realización de la obra, servicio o instalación, a reserva de lo 
que en definitiva resulte del expediente que se instruirá por se­
parado respecto a la procedencia de la aplicación de las contri­
buciones especiales.

En el mismo acuerdo quedará fijada la cantidad que el Ayun­
tamiento conceda en concepto de subvención, lo que en calidad 
de auxilio se hubiera ofrecido por personas o entidades no suje­
tas a la obligación de cpntribair especialmente y la que con el 
mismo fin se hubiere otorgado por las sujetas a imposición.

Cuarto. Acordada la imposición de contribuciones especiales 
para cualquier servicio, obra o instalación que se proponga rea­
lizar el Ayuntamiento, cuya ejecución acuse incremento de valor 
de los edificios o terrenos o produzca beneficio a personas o 
clases determinadas, la Secretaría, por conducto del Negociado 
de Hacienda, reclamará de las oficinas técnicas correspondientes 
la formación y remisión de los siguientes documentos:

a) De las Direcciones a que corresponde la ejecución e ins­
pección de las obras, servidos o instalaciones, los presupuestos, 
pliego de condiciones o indicación de la forma a que ha de aco­
modarse aquélla y representación gráfica de la zona, calle o tro­
zo de vía afectada por la reforma. (Apartado a-í de la base sép­
tima de la Ordenanza.)

b) Del Arquitecto municipal de la Sección a que el servido, 
obra o instalación corresponda, relación individual y valorada de 
las fincas, terrenos, explotaciones, gremios, asociaciones o par­
ticulares que resulten beneficiados con los mismos; distinguiendo 
la tasación el valor del suelo y el de las edificaciones o el con­
cepto del beneficio; aumento de valor, en su caso, estimado a 
cada inmueble, sociedad o individuo, y tratándose de obras sub­
vencionadas por el Ayuntamiento, tasación en capital de las pres­
taciones a que por otros conceptos vengan obligados los propie­
tarios para las mismas obras, (Apartados cf, e, f, de dicha base 
séptima de la Ordenanza.)

c) De la Intervención, el cumplimiento de lo dispuesto en los 
demás apartados de la propia base.

Unidos al expediente todos estos documentos, la Alcaldía pro­
cederá al cumplimiento de lo establecido en el artículo 350 y si­
guientes del Estatuto, respecto a la publicación del acuerdo de 
imposición de contribuciones especiales, para conocimiento de 
los interesados y admisión de reclamaciones, que versarán sobre 
los particulares determinados en tales preceptos, y se cursarán 
en la forma que en los mismos se consigna.

Quinto. Igualmente se invitará por la Alcaldía a los contri­
buyentes a que se constituyan en Asociación, con las formalida­
des y a ios fines que establece el articulo 347, practicándose los 
demás trámites enumerados en estos preceptos, hasta poner el 
expediente en condiciones de que la Comisión de Beneficencia 
fórmele a ia Permanente municipal la propuesta definitiva de 
determinación de auxilios, cuantías de ios mismos, cuotas repar­
tibles y forma y plazos para hacerlas efectivas.

Sexto. Ultimado el expediente con el acuerdo de ia Comi­
sión municipal Permanente, se remitirá a ¡a Sección de Rentas 
y Exacciones municipales para la expedición de los recibos por 
cuotas repartibles, que deberán hacerse efectivas en los plazos 
y fechas que hubiere fijado el .Ayuntamiento,

Séptima. La Intervención Municipal llevará cuenta de todas 
las obras y servicios en cuya ejecución se hayan aplicado contri­
buciones especiales, con los requisitos enumerados en el artícu­
lo 37 del reglamento publicado el 30 de agosto último, y cuidará 
del cumplimiento de lo prevenido en el artículo 346 del Estatuto, 
respecto al especial destino del producto de estas contribuciones.

Octavo, Las precedentes disposiciones tendrán aplicación a 
las obras, servicios o instalaciones a que se refiere el riúniero I 
de este decreto, si del informe que emitan las respectivas Direc­
ciones resulta que algunas de aquéllas han producido aumento de 
valor determinado a fincas, terrenos, personas o entí'dades de las 
llamadas a contribución como consecuencia del mismo.

Lo que comunico a V. para su conocimiento y consiguientes 
efectos, ■

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1925.— El Secretario, F rancisco R uano.

Señores Ingenieros, Arquitectos y Jefes de servicios munici­
pales.
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P'ormuliido el escalafún del personal de Asesoría 3̂ totalizados los servicios en 31 del presente mes, el excelentísimo 
sciior Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, ha dispuesto se publique en el B o i.e t ín  d e l  A yu n t a m ien t o  d e  
M a d e id , concediendo un plazo de treinta días contados desde el siguiente al de su inserción, por si los interesados 
tuvieran que formular alguna reclamación.

Madrid, 3 i de diciembre de 1924.—El Secretario, E 'ra n c isc o  Ruano.

Escalafón dsl personal del servicio de Asesoría, formado en 31 de diciembre de 1321

- NOMlililCS Y APIíLLIDOS

TIBHPO DE SERVICIOS
Al

A yu n tA m ie n to

FKCHA DEL INGEESO 
ün 1a

c a t e g o r í a

rimo BE SERVIDIDS
en la  

c a t e g o r ía

FECnA
fiel

n a c i m i e n t o

Agá: Meses Slas Día Mes Añs M í : Msses Dii: Día

recano, con 15.000 pesetas anuales

D. G regorio Campuzano Riiiz..................... 30 6 18 1 A bril___ __ v m 1 9, » 24 M ayo........... 1857

Letrados

Letrados primeros, cen 12.000 pesetas
anuales

D. losé Sam a F ern án d ez ............................... 97 9 1 Ahril . . . 1923 1 9 » 30 A bril........... 1873
» Andrés L lo v et V e r g a r a .............................. 22 6 1 1923 1 9 30 N ov b re., . . 1896

Letrados segundos, con 9.000 pesetas anuales

D. A lvaro  de Blas H e rn á n d e z ......................... 20 ■ 7 17 1 Abril . . . 1921 1 9 > 27 ju lio ................ 1883
» Constancio G arcía Socasa ......................... ... 24 1 i I H e m ................ 1923 1 9 » 12 D iciem bre . 1871

Letrados terceros, con 7.000 pesetas anuales

D, luán de la B rida Jo r ro ........................................ 9 4 6 1 Abril . .  .■ 1921 1 9 29 O ctu bre, . . 1884
» Ignacio Giraldo de la F u e n te ................ 13 7 93 1 Id e m .. . . . . 1923 1 9 1) 3 N o v b re ,. . . 1863
» Enrique Rodríguez R o d ríg u ez ............ 15 7 17 1 1 . ____ 1923 1 9 » 9 O c tu b r e .. . 1877
» Francisco  Terol S a n ta n a ........................ 16 0 19 1 ÍHf'm . . . . 1923 1 9 a 2á julio .......... 1879
s Ramón M esonero R om anos................... 16 8 29 1 Idem ............ 1923 1 9 V 14 Id em ............ ias5

Agentes coneistoriales

Agente consistorial, con 6.200 pepetas anuales •

D. Federico  de Blanco y P. V e r a .............. 13 5 14 1 A bril. . . . . 1922 9 9 » 8 F e b r e ro . . . 1864

Agenta auxiliar, con 2.000 pesetas anuales
O 9 í Aht'll - • 1923 1 9 7 1881

Procuradores

Procurador primero, Jefe, oon 7.500 pese- , •

tas anuales * 1 ■

D. Eduardo Morales D ía z ............................. 17 ■'6 24 i A b ril. . . . . . 1923 1 9 9 12 D iciem bre. 1877

Procurador primero, oon 6.500 pesetas
anuales ! r

D, Eduardo Navarro M o lin a . ............................ 13 S 24 1 A b ril ............ 1923 1 9 12 ' Ma3’o . . . , . 1872

Procuradores segundos, con 5.500 pesetas .

anuales 1
D ,  Aquiles Ulidch l 'a t h ............................................ 13 8 24 1 A bril ............... 1923 1 9 7 Diciembre. 1882

14 » 11
'

Idem ............. 1923 9 » 9 A g o sto . . . . 1887

Ayuntamiento de Madrid
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Vf/rtcKjn numinal de las bajas ocunidas en nl personal, durante los días del 1 al 7 de mayo de 1925, con arresto
a lo dispuesto en la  Base  J.® del presupuesto del Ensanche

B  A  J  A . S

tí A M n

Cementerios.
Idem................
Idem................
Idem................

c  A U Ci <)

Peón. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.

NOMBRE Y APELl.IDOS

Alejandro Serrano. 
Martin Romero. 
Celedonio Recio. 
Teodoro Albadalejo.

Bases para la venta del sebo procedente 
de la Mondonguería Municipal

Primera. Bit virtud de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión municipal Permanente, por el Ayuntamiento Pleno y por la 
junta especial de Abasto de carnes en sesiones de 7 y 19 de ene­
ro y 7 de mayo, respectivamente, se rea’iza, por medio de pujas, 
la venía en seis lotes de todo el sebo que se produzca diariamen­
te en la Mondonguería Municipal.

Segunda. Con el total del sebo se formarán diariamente seis 
grupos de igual cantidad.

Tercera. Las licitaciones se harán separadamente para cada 
tote, pujándose los precios del sebo con arreglo a la unidad 
kilo y efectuando estas pujas de céntimo en céntimo como mí­
nimum.

Cuarta, La cantidad de sebo recogida diariamente se apro­
xima a 6.1X10 kilos, de forma que a cada grupo corresponderán 
1.000 kilos por día.

Quinta. La adjudicación de cada uno de estos lotes se harán 
por la Junta especial de Abasto de carnes al postor que haya 
ofrecido mayor cantidad por cada uno de ellos, pudiendo declarar 
desierta la subasta cuando el precio no corresponda al valor de 
la mercancía.

Sexta, El adjudicatario de cada grupo no podrá redamar 
por la calidad y cantidad de sebo que le corresponda y tendrá la 
obligación de retirarlo diariamente pagando su importe por se­
manas vencidas, y en el momento de formalizar el contrato en­
tregará en la Caja del Matader > la cantidad de 5.Ü00 pesetas, a 
cuenta y como garantía, tanto del cumplimiento de! contrato 
como del pago del importe de los suministros. Estas cantidades 
serán entregadas en efectivo metálico y no devengarán interés 
de ninguna dase.

Séptima. El adjudicatario recibirá el género en la Mondon­
guería, siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.

Octava, Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del 
Matadero, y el recaudador entregará el correspondiente recibo, 
especificando el concepto y cantidad recaudada; este documento 
será firmado por et Interventor y Director,

Novena. Para tomar parte en estas pujas los interesados 
deberán depositar previamente la suma de 1.000 pesetas.

Décima. El concurso se celebrará en la Bolsa de Contrata­
ción del Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseo de la 
Chopera, el día 20 de mayo a las cinco de la tarde, y será juzga­
do por la Junta especial de Abasto de carnes.

Décimaprimera. Los contratos tendrán el plazo de duración 
de un trimestre contado a partir de la fecha de la adjudicadóa 
definitiva.

Dédmasegunda, El importe aproximado de cada ana de estas 
adjudicaciones se calcula en 40.000 pesetas.

Décimatercera. Los adjudicatarios de esta subasta tendrán

la obligación de satisfacer el importe de las certificaciones de 
adjudicación, honorarios del Notario que autorice la subasta y 
demás gastos inherentes a la misma.

Lo que se aauncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8  de mayo de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación ha acordado, en sesión de 15 del pasado abril, anun­
ciar subasta publica para,adquirir material científico para la ins­
pección de la leche, tratamiento antirrábico, sueros, vacunas y 
vacuna antivariólica con destino a! Laboratorio Municipal en la 
cuantía y especificación que se determina en el correspondiente 
pliego de condiciones facultativas y por importe total calculado 
de 00.495 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos líllimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 5.024,75 pe­
setas en la Caja genera! de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 6.049,50 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del'contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de junio de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcade o 
dd Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones píira la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bolet n oficial de la provínc'a basta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien iiasta el de! remate.

En ¡os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Rea) decreto de 2U 
de junio de 1902.

El importe tolal de esta súbaos será satisfeclio al rematante 
con cargo al presupuesto extraordinario de 192Í,

.Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, 110  se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de mayo de 1925. El Secretario, F rancisco Ruano.

-íl



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 647

Modelo de proposición

íque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase S.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a  la subasta de suministro de material científico al Laboratorio 
Municipal.)

D.......que vive,..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la adquisición de material 
científico para la inspección de la leche, tratamiento antirrábico, 
sueros, vacunas y vacuna antivariólica con destino al Laborato­
rio Municipal, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
dia de....,conforme en un todo con las mismas,se compromete 
a tomar a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción aellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o con 
la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 4 de marzo último, con san­
ción del Pleno en la de 10 del mismo mes, anunciar subasta pú­
blica para contratar la enajenación de tres bombas de vapor, tres 
escaleras Maginis, un carro de material y cuatro furgones, pro­
cedentes de material de desecho del Servido de incendios de 
esta capital, por importe total de 31.200 pesetas, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, el 5 por 100 de! importe 
por que se haga proposición en la Caja general de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, que le será devuelta a la terminación de! contrato previa 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día Ode junio de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
de! Teniente-de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for 
malidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boietin oficial de la provincia hasta el antrrior en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos, a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 
■20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema- 
lante a los fondos municipales dentro del plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que se le notifique la adjudica­
ción.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
M adrid, 8  de mayo de 1925.— El S e cre tario , F rancisco Ruano.

Modelo de proposietón
(iliie deberá extenderse en papel tímbra lo del Estado de la clase 8.*, y al 

presentarse llevar escrito ea el sobre lo siguiente; Próposición para 
optara la subasta de cuajen ición de material sobrante del Serakio de In­
cendios.)
D.........que v iv e ........enterado de las condiciones de la subasta

en pública licitación pera contratar la enajenación de tres bombas 
de vapor, tres escaleras un carro de material y cuatro
furgones de mangaje, procedentedel Servicio de Incendios, anun-

ciada en e! Boletín oficial áe. la provincia del día ... de ..., confer 
me en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho material con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposi­
ción en esta forma; los precios tipos o con el aumento de—tanto 
por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Suhastas y concurso pendientes en eí día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

[)lA
de la subasta

12 mayo

1,3

14

19

23

26

28

4 junio 

6

15

OB.IETO DE l.A SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Mesonero 
Romanos, 2 y 4, con vuelta a la  del
Carmen, 26.—Precio tipo..................

Enajenación de! solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Moratines, 
número 8, esquina a la de Rrcilla.—
Precio tipo................................... ..........

Derribo y aprovechamiento de mate­
riales de la casa número 14 de la 
calle de Bordadores.—Tipo: Apro­
vechamiento de materiales. 

Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, sin núme­
ro, trozo comprendido entre las de 
San Bernardo y Fuencarral, señala­
do con la letra A.—Importe...............

Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, esquina 
al callejón del Cinematógrafo.—Im
porte.......................................................

Enajenación del solar de la plaza de 
Nicolás Salmerón, 3 duplicado,—Im­
porte................... .. ■ ...............  ■

Suministro de ladrillos, tejas baldo­
sas para los servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, hasta el 30 de junio de 1929.—Im­
porte anual calculado .......................

.Adquisición de material científico para 
el Laboratorio Municipal.—Importe, 

Enajenación de material de desecho o 
sin aplicación procedente del Servi­
cio contra Incendios.—Importe........

Obras de saneamiento del subsuelo de 
los barrios extremos de esta capital 
Presupuesto ........... ..................

116.631,78

28.'284,48

27 mayo

27.637,51

64.808,94

,57.767,39

20 000 

. 60.495

31.200

18.351.4,^,20

Para reelamaelones por diez días, 
a co n tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en ei «Bo 
ietín oflelai* de la provincia, y que 
term inan en la  fecha que al m argen  
se expresa:

Derribo y aprovechamiento de mate­
riales del anticuo Matadero de cer­
dos.—Precio tipo..................................

CONCURSO

Concurso para contratar la explota­
ción de la fonda y restaurante del 
Nuevo Matadero, por diez años. 
Plazo: A'einte días hábiles desde el 
siguiente al en que qparezca inserto 
el anuncio correspondiente en la G a  
ceta de Madrid,—Tipo anual............

12.500

15.ÍXX)

Eserlturas firmadas en la semana anterior
Negociado de S£í6ásr<ís.-Servicio de extracción de aguas 

fecales de todos los pozos negros y fosas sépticas, absorbederos, 
etcétera, del término municipal de esta capital.—Adjudicatario: 
D, José Fernández Pertierra.—Ndtario autorizante: Sr. Bofariill.

Obras de pavimentación en las calles de la Santísima Trinidad, 
Modesto Lafuente, Joaquín Costa, etc.—Adjudicatario: Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones».—Notario autorizante: 
Sr. Conde Caballero.

|i 11| i‘ I i'l'-. 'I II
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B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estado del número da lectores que han cóncurrldo a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a  los mismos durante 

el mes de abril de 1925

M A T E R I A S

Artes e iiiciiistrias.
Ciendíis exactas,
Ciencias físicas y nahirales . 
Ciencias morales y políticas . 
Historia.
U teratura.
Revistas y periúdícos.

T o t a l .

Número 
de

lectores

17S
IfiO
135
350
500
890

1.115

3.347

h e m e r o t e c a  m u n i c i p a l

Número de lectores y  serulclas prestados durante el mes 
■ • de abril de 1925

PERIODICOS Y REVISTAS

Diíirios de Madrid.. 
Idem de provincias.. 
Idem del extranjero , 
Revistas españolas.. 
Idem extranjeras .. 
Varios .....................

Número
de

l ec t ur e s

3.620
1.851

97G
fi.002

843
282

ToTAr...........................................  13.568

Lectores: 3,577.

' C E M E N T E R I O S

Autuiizaciones de enterramiento en las cnalro Sacramentales 
del JO de abril a l 6  de mayo de 1925

AUTORIZACIONES

(Aa3
ifi

ro
ít
Np

(ACD3
>

íü

ED3
»
Ei
0

-t o
Ñ 2ía — rs O­

S” 9

IMrUííT'l-

Pesetas.

üe 33 ¡lesetua,................. . 3 5 ' 2 » 10 330
Dt 44 ideal........ .............. . » » I 2 3 132
De 50 Idem................. 1 » » 1 50
De 110 ídem.......... ............ 1 A » ] n o
De |65 idem........................ » » » 3 3 495

Suma. . .  .................

Aiitoriiliciones por e  n i e r r a - 
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ia 
capitai o traslado de ano a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

4 6 3 5 18 1.117

De 44 Idem......................... 1 » » 1 44
De 50 ídem......................... 1 » » 1 50
De l io ídem......................... » » » »
De 16.5 ídem......................... » » .•>

1 OI Al.KS.................. 4 8 3 5 20 1.211

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pqp el Neifoclado 4 .“ (Obras)

Reformas: Lope de Vega, 34 y 38; .Andrés Borrego, 16; Pretil 
de ¡os Consejos, 5; Arenal, 4; Jardines, 31; Don Pedro, 7; Corre­
dera Baja de San Pablo, 34; Alcalá, 63; Caballero de Gracia, 30 
y 32; Martín de los Heros, 14; Sevilla, 16; Amor de Dios, 3; Prínci­
pe, 27; Pontejos,7;San Andrés, 14 duplicado; plaza de la Lealtad, 2; 
Olózaga, 14; Olózaga, 16; Quintana, 23; San Ildefonso, 28; Apo- 
daca, 9; Costanilla de los Capuchinos, 1; Luna, 40; Martín de los 
Heros, 19; Luna,8; Cava de San Miguel,8;Madera, 4; Jardines, 31; 
Ferraz, 2; Puerta del Sol, 6; paseo de Extremadura, 18; Aran- 
juez, 24 duplicado; Francisco Abril, 15; Goiri, 27; Doña Beren- 
gtiela, 23; Falencia, 4; Bravo Mnrillo, 90; Falencia, 20; Avila, 3, 
y Primero de Mayo, sin nú mero.

Revocos: Moratín, 15; San Leonardo, 5, y 5 duplicado; 
Huertas, 5; Palma, 18; Buenavista, 14; Olózaga, 14 y 16; 
Embajadores, 14; Solana, 3; Marqués de Santa Ana, 26; Santibá- 
ñez, 3; Marqués de Santa Ana, 26 duplicado; Barquillo, 17; Ribe­
ra de Curtidores, 23; Alcalá, 164; Santa María, 6; San Pedro, 17; 
San Mateo, 13; Ferraz, 24; Factor, 4; Caballero de Gracia, 26; 
Toledo, 123; Portillo, 5; Doña Urraca, 15; Ardemans, 15, y 
Goiri, 27.

Cónstrucción: Fulgencio de Miguel, 3; Nicolás Qodoy, sin nú­
mero; pasaje de San Serafín, 6, 8 y 10; Pedro Fernández Labra­
da, sin número; paseo de Extreníadiira, 111; Avila, sin número; 
Dulcinea, 19; Marcelo Userà, sin número; Carmen Brnguera, sin 
numero; Mena, 10 provisional; Martín .Arias, sin número; Parti­
cular, sin número; camino alto de San Isidro, sin número; Par­
ticular, sin número; Francisco Santos, 4 provisional; Huesca, 33; 
Marcelo Userà, sin número; Baleares, 6; Canalilln, 12; Carmen 
Bruguera, 53; Joaquín Martín, 1; calle Letra B, 36; Huesca, sin 
número, y Santa Saturnina, 6.

Ampliación: Pas'éo de Extremadura, 111; Avila, sin número; 
Conde de Vildies, 3; General Ricardos, 7; Herminio Puertas, 3; 
Comandante Cirujeda, 18, y Primero de Mayo, 23.

Nave: San Eduardo, 4 provisional. *
Alquiler: Orense, 21 y 28-.

Por, la Seeeión de Obras de 
Coiistrueelóii en el Ensanche, 
desde el 29 de abril al 5 de 

mayo de 1925

Obras de reforma: Santa Engracia, 43 y 47; Serrano, 36; An­
drés Mellado, 78; Murcia, 7; paseo del Cisne, 5; Rosales, 72; 
Méndez Alvaro, sin número; Meléndez Valdés, 47, y Goya, 43.

Construcción de naves; Fernández de los Ríos,. 51, y Méndez 
Alvaro, 80.

Paso de carros: Ferrocarril, 38; Lope de Rueda, 13 y 15, y 
Granada, sin número.

Conslrucción de fincas: Lope de Rueda, 10, y Avenida de Me- 
néiidez Pelayo (frente a Menorca).

Obras de saneamiento: Monteleón, 37, y Ronda de Atocha, 7, 
Alquiler: Manuel Silvela, 8; Castellò, 90; Covarriibias y María 

Lortgoria, sin número.
Construcción de cobertizo: Prolongación de Castellò. 
Construcción de muro de cerramiento: Lucio del Vaile, I. 
Revocos: Goya, 32; Narciso Serra, 25; paseo de las Deli­

cias, 10 provisional; Hermosilla, 79; Abascal, 45 y 49; Murcia, 8, 
y Embajadores, 8.

Obras de ampliación: Ponzano, 69; Fernández de los Ríos, 18 
provisional, y Ríos Rosas, 23.

Por la  Dirección de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 2, 
ííecoiistriicción de mía atarjea y pozo de regisiro, I.
¡limpiar y reparar iitarieas, 19.
Total, 22.

liHii i ' L 0 6  i ' l á y
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INTERVENCION
CotiEaciún un Bolsa de ¡os eabtres municitmles en ¡os días del 2 J de abril al ó  de mayo de ¡025

Rmpréalitn de 1SR8.—Ohligacionea de UXJ pesetas, al 3 por
lOU.............: .......................................................................................

Expropiaciones eii el Interior.—Ohiigacio- i E. 1899.. . .
lies de 590 pesetas, al 5 por 100................ ) E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.— Obligació-
nes de 500 pesetas, al 4 '0 por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100,—Emisiones de 1899 y 1907...........................1.

Idem Id.—Emisión de 1915.................................... .........................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, aló por

ItX)....................................................................................................
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

1 0 0 ... . ........ . ....................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de ,500 pesetas, ai ñ-Va 

por 100.............................................................................................

Anterior Día 29 Día 30 Dial Día 2 Día 4 Día 5

. .................... - - .................  -  - . • • S *-

37,50 '7a 87,50 87,50 87,50 » » »
95 » 95 y> » »
90,75 » 90 . » » ■ 5> »

89 » » » » »

96 97 » 97 J> » »
90 . » » /> »

89 88,50 /) ■ " ■ •• ■. • 88,25 .. . »

87,50 » » 87,75 87,50. .87,50

92,85 92,75 92,75 92,75 ■ 92,75 . »

E N S A N C H E

in g r e s o s  i¡ p a g o s  o e r i f lc a d o s  p o r  cu en ta  d e l  p re su p u es to  dt 1924-25

I N G R E S O S  .

t : AP Í T 1 1 1 . 0 S

1. ° —Oontribiiciones y recargos. . . .
2. “—Venta de terrenos..........
3. "—Subvención del Ayiintamieiito
4. “—Imprevistos....................
5. “ —Reintegros, ....................
6. °—líesiiltas....................... ....

Ingresos por reintegro de cantidades libradas

T otal..........

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS ’

■ “A ' '
pretil piieíítns

_
Hasta-«1 3 

de mayo de 1925
Del H al4ü- 

de mayo de 19i5
Total de ingresos 

■ hasta 10 de mayo 
de 1925

, ‘ léeselas ■ Pesetas' ' ' i ' e s e ía s

9.000.000
75.000

700,000
»

• 73.624 
4.144.358,92

4.609.9,32,80
97.162,79

»
4.588,76

66.618,28
4.588.802,85

»

»

'889,08

4.609.932,80
97.162,79

»
4.588,76

67.507,36
4.588.802,85

13.992,9.82,92 9.367.105,48 889,as . 9.367 994,56
» 326.744,15 ' » 326.744,15

13.992,982,92 9.69.3,849,6.3 889,08 9.694.738,71

P A G O S

CA P Í T U L O S

CRÉDITOS
niitnrizndos

Pesems

PAGOS E J E C UT ADOS  ■. 1 • .... ...-„iij

Hasta el 3 
de maya de 193.5

/ 'eseros

Del G al 10 
de mayo de 1 ^

Pesetas

Total de pagos- . 
hasta 10 de nmj'o 

• de IS25 ■ ■

Pe.-,etrís

1 Persm al y materia!..........................................................................
2. ‘“—Deuda y créditos reconocidos ........................................
3. “—Servicios municipales.............................................. ............

inipr6viatos, . . ,, ., ». » » ........... ................................... * * *. * ..........

839.500
2.624.912,7!)
7.819.035,68

72..528,59
115.700
186.407,72

708.964,25
1.840.498,09
3.901.90.3,81

9.305
89.157,60

197.452,30

- »
1,695,60 

29.449,05 
 ̂ »

708.964,25
1.842.193,69
3.931.352,86'

9.305
89.157,60

197.452,30
5.“ — Reintegros........... ...............................................................................
6."—Resultas...................................................................... ...........................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................. ..
Total.............................................

1 ] .6x^8.084,78 
»

6.747.281,05
167,50

3Ll44,a5 6.778.425,70
167,60

11 ,a5S.084,78 6,747.443,55 31.144,65 6.778.593,20

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

9,367.827:0«

6.451.681,55

2.916,145,51

Ayuntamiento de Madrid

-A

-L.4 .'í

■tí

A
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I IM T  È R [ O R

inefPHOK u nneOK im rl/icadn s nor cu en ta  d e l are fu ip iiesto  ite IU24~25

INQKESÜS

C A P i I 11 L O 8

C U É D 1T n  s 
presiipiiestns

geseuts

INGRESOS FOIíMAUZADOS

Hasta el 2 
de mayo de 1925

Pesetas

Del 3 al 9 ‘ 
de mayo de 1995

Pesetas

T'ntal de ingresos 
Imsta el 9 

de mayo de 1995

Pesetas

282.551,72
553.600

K
»

1.359.®47,52
170.000
400.000 

11.812.500 
19.686.554,86 
32.445.000

365.000 
4.273 792,89

218.660,37
72.564,11

»
1.041.983,62

150.339,64
>

9.363.057,27
10.051.744,37
23.728.969,22

323.758,85
18.999,906,44

4.888,92
556,30

»
»

349,99
1.868
j)

325 494,71 
315.068,13 
653.220,97 

15.107 
1 504,89

223,549,29
73.120,41

»
»

1.042.333.61
152.207,64

»
0,688,551,98

10,366.802,50
24.382.190,19

338.865,85
19.001.411,33

2. “~ Aprovechamientos de bienes comunales.....................
.3.“- Subvenciones................. .................................................................
1.“- Servicios raunicipalizados..............................................................
5. “- Eventuales e imprevistos.................................................
6. “-  Arbitrios con fines no fiscnles........................................
i.°~ Contribuciones especiales.............................................................
3. ®- Derechos y tasas........................... .....................................
9.°— Contril liciones e impu sto s..........................................................

n *  Multa»........................................................................................................

Totales ..................................................... ....
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................

7o/n/ tie in g r e s o s  fo r m a l le a í ln s .............................  ,

71.348.646,99
í)

63.950.983,89 
251.030,62

1.318.048,91
0.949,01

. 65.209.032,80 
260.979,63

71.348.646,99 64.202.014,51 1.327.997,92 65.530.012,43

P A Q  ü  S

C A P í r  U L O s

CRÉDITOS 
H 111 o ri 7 a d o P

Pesetas

P AGO S  E I E C O T A D O S

Hasta el 2 
de mayo de 192a

Pesetas

Del 3 al g 
de mayo de 1925

Pesetas

Total de pegos 
hasta el 9 

de mayo de 1925

Pesetas

1 Obligaciones generales....................................................................... .... . .
2. “ -  Represeninción tminicipa].............................................................
3. “-  Vigilancia y seguridad......................................................... ..
4. “ — Policía urbana y rural........................................................................

R p rn iid n r íi^ ti.............. ...................................................................................................

21.539.440,47 
207.204 

4.687.204 
7,465.027,36 
3.389.816 
3 931.497,50 

10,474.678,60 
5.182.352,75 

201.595,75 
4.699.116,50 
8.936.767,06 

1.500 
132.450 
500.000 

»

15.696.313,12
156.371,99

3.765.575,70
5.449.956,54
2.095.657,31
3.410.390,90
7.081.084,94
3.267.330,42

108.783,30
2.528.663.26 
6,125,331,17

1.125
77.700

246.077,54
4.419.848.26

751.225,48
14.875

676
80.818.67 

111.230,68 
31.291,64 
31.982,30 
37.378.94
9.576

71.991.67 
471.565,31

»
»
i .ia 5

56

16,447.538,60 
171.246,90 

3.766.251,70 
5.530.775,21 
2.206.887,99 
3.44! .682,54 
7.113.067,24 
3.304.718,36 

118.359,30 
2.600.654,93 
6.596.896,48 

1.125 
77.700 

247.262,54 
■ 4.419.904,26

6. “ — Personal y inateriai de oficinas........... .. .................................
7. ° — Salubridad e Higi ne........................... ................... ...................... .....

- R fit ip f ir p tir if l  ............................................................................ ............................ ..
9. ®— Asistencia social ....................................................................................

10. °— Instruccirtn pública........................ ................................ ........................
11. ° — Obras públicas......................................................................... ..............
12»*“  Montes.,
13. ®— Fomento de b s inieteses comunales.............................. ....
14 ,  ®— ItiiprevisfO!)«* * *  ............... .............................. ..
1.5.®— Resultas...................................................................... .......................................................

T o t a l e s .......................................... .................................

Pagos por devoluciones de ingresos ....................................................................

Totai de p ag os  fo im a l ie a d o s .............. .......... ......................

71.348 646,99 
>

54.430.218,45
262.557,62

1.613.852,69
12.054,82

56.044.071,14
274.612,44

71.348.646,90 54.692.776,07 1.625.907,51 56.318.683,58

B A L A N C E

Ingresos formalizadas . 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. . .  
Idem reintegrado».,,

Existencias en la Depositaría.

PESETAS

. 65.269.032,80 
274.612,44

56.044,071,14 
260.979,63

PESETAS

64.994.420,36

55.783.091,51

9.211.328,85

Madrid, 11 de mayo de 1925.—El Interventor, Manuei C. y Mañas.

I T̂ ' í -
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O B R A S  M U H I C i P A L E S
i ^ x I r s X i i O A s

I N T E R I O R

Obras efecutadas y en curso de ejecución dnmntp /os (Has 
de! ‘¿7 de abril al 3 de maijo de 1925

Aoepaa

Meicado de Ganados, paseo Blanco, Segovia, plaza de la 
V'illa, Teruel, Garda de Paredes, Satesas, Fernán Nudez, Are­
nal, Travesía de la Ballesta, Bailen, Casto Plasenda,Esparteros, 
Pinar, Concepción Jerónima, San Justo, plaza del Progreso, Ca- 
ravaca y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Garda de Paredes, Teruel, Ferraz, Cuesta déla Vega, plazas 
del Seminario y San Martín, Mesonero Romanos, Navas de To­
losa, Concepción Jerónima, Pinar, Alcalá, paseo de Recoletos, 
Prosperidad (varias), Moratín, Olivar, Valencia, Dos de Mayo, 
plaza de la Lealtad, Doctor Mata, Pacífico, Alarcón, San Car­
los, Cañizares y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos ■

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas

De servicio una dos días en la Carrera de San Isidro. 
Talleres

En el de cerrajería: Arreglando un trozo de verja en la plaza 
del Príncipe Alfonso y calzado y aguzado de tod.r clase de herra­
mientas. •

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa.Consistorial y el resto del personal en el monumento a los 
héroes del Dos de Mayo colocando toldos y un dosel para las au­
toridades. ,

En el de pintura: Pintando niveletas.
En el de oldrieria: Arreglando aceiteras para las máquinas y 

construyendo faroles.
Madrid, 4 de mayo de 1925.— El Ingeniero encargado del ser­

vi c i o , /  Alderete,

Asuntos despachados en las o/icinas durante los dms 
del 27 de abril a l 3  de mat/o de 1925

Interior
Presupuestos, .3; permisos esijeciales para la Fábrica de 

Gas, 83; instancias registradas e Ínforinada,s para apertura de 
calas, 24; oficios para la recepción de materiales, 50; asuntos 
tramitados, 93; actas de replanteo y recepción, 2; bajas tempora­
les por enfermedad, 8; altas por enfermedad, 7; listas de jorna­
les, 20; importe de las mismas en la última decena, 44.006,02 pe­
setas.
Ensanche

Asuntos despachados, 42; expedientes informados, 23; expe­
dientes informados de calas, 29; oficios varios, 65; citaciones de 
recepción de ni ateríales, 2; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 31.825,88 pesetas, y altas en el per­
sonal obrero, 2,

Madrid, 4 de mayo de 1925.—El Ingeniero Director,-A", Núñez 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecutdón durante 
los días del 23 al 29 de abril de 1925

Aceras

Conservación; Nícasio Gallego, Manuel Cortina, Castelló, 
Don Ramón de la Cruz, General Pardillas y Martin Soler.

Tapado de calas: Fernández de la Hoz, Romero Robledo, Olid, 
Tutor, Castillo, Santa Engracia, paseo de Santa Marta de la 
Cabeza, Embajadores y Pacifico.

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos .360 metros en 
conservación y unos 50 en calas.
Empedrados •

Conservación: Ataúlfo, Vadehermoso, Fray Luis de León. Er- 
cjila y Méndez Alvaro.

Tapado de calas: Blasco de Garay, Romero Robledo, Santí­
sima Trinidad, Andrés Mellado y paseo de Ronda.

Trabajo ejecutado en varias calles de la zona: Unos 350 me­
tros, Embajadores, Méndez Alvaro, Ercilla, Martín de Vargas y 
Canarias.
Añrmados

Obra nueva: Meléndez Valdés.
Conservación; Paseo de Ronda y Lagasca.
Tapado de calas: Alenza, Tutor, Romero Robledo, Santísima 

Trinidad y paseo de Santa María de la Cabeza.
Explanaelón

Méndez Alvaro (paseos).
Obras por co n trata

Aceras de losa granítica: Ríos Rosas.
Afirmado, encintado y cunetas: Lagascu, desde Marta de Mo­

lina a López de Hoyos; General Poriier, de Lista a Padilla, y 
paseo de Ronda, de Velazquez al Hipódromo.

Empedrado sobre arena: Ayala, de Fuente del Berro al paseo 
de Ronda, y Méndez Alvaro,

Instalación de aceras de loseta de cemento: Velázquez, de 
Goya a Alcalá; Lagasca, de Goya a Don Ramón de la Cruz, y 
calle de las Delicias.

Desmonte: Velazquez esquina a V âldivia.
Talleres

En el de cerrajería: Punteros, picos, piquetas, clavos, marti­
llos, calzado de picos y piquetas, herrajes para carros, ruedas de 
carretillas y reparación de máquina compresora.

En el de cazp/«/er/íí; Reparación de carros, carretillas, nivele­
tas. escantillones para canteros, y colocar y desarmar tribunas 
en el Parque de Madrid (Chopera).

El de piníura: Pintando carretillas y niveletas.
En el de tddneria: Reparación de tejado, ta ler y en la tercera 

zona.
Máquinas

La número 3, en la pri rera zona, Meléndez Valdés paseo de 
Ronda, Juan Bravo, General Poriier y María de Molina.

Madrid, 30 de abril de 1925,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso. -

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 27 de abril a l 2 de moyo de 1925 

Parque de Madrid
Macizos y segadores. — Varios trabajos en los viveros del 

Parque Zoológico y adornos.
/?osí7/erf«-—Siega, riegos, laboreo y limpieza.

Riegos, plantación, esquejado, limpieza, laboreo en 
cuadros, mezcla de tierras, roza, conservación en las estufas, ca­
lefacción y vigilancia.

Obras y talleres.—Reforma y colocación de alcorques y re­
gueras en la plaza del Príncipe Alfonso, construcción de basas 
para pilarotes y de tornapuntas, aguzado de picos, arreglo de 
mangas, regaderas y pasos de agua, pintado, colocación de cris­
tales en las estufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillb.

Zonas de la a la 6 ."—RiQgQs de cuadros, praderas y pa­
seos, limpieza, instalación de bancos, tapado de arroyadas, es­
carda de vinca, perfilado, roza, recorte de praderas y vigilancia 
dei cuarto de la herramienta.

Guardería,—Su servicio.
Pasaos y arbolado

Poí/íii/ores.—Siega en el Museo del Prado.
Jardines y  volante de íí/em,—Semillado, recebado de praderas, 

conservación y vigilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.— Rqiíí, riegos, 

laboreo y vigilancia de la finca.
Secciones de ¡a /." « ta 4,‘̂ (Sección de p aseo s/—Reforma del 

jardín de la plaza dei Príncipe Alfonso, zarandeado de mantillo, 
limpieza y riegos en las calles de la población.

Ktoeros.-Roza, riegos, injertado, limpieza, vigilancia, plan­
tación y entrecava. '

Dehesa de la Vdla.-—Roza, riegos y vigilancia.
Parque del Oe.sre.—Riegos, limpieza de paseos, cava de pra­

deras y paseos, plantación, siembra, cribado de mantillo, coloca­
ción de alambrada en el paseo de Moret, injertado y vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid, 4 de mayo de 1925.—El Jardinero mayor. Jefe de) 

servido, Cecilio Rodríguez.

i l'ii i ' . l 1 ii I," I
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A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obra.'i f(fr/iiiriai/as t¡ en ci¿/ai> i!ú e.jiicuciún tiiinmít' <// is 
cid 30 de abril ai 3  de rncii/o da i925 

Por admtnlstraelún
Coñerias,—Repnraciones: Amparo y Ronda de Segovia, 
Aae/z/es.—Reparaciones; (ieneral Lacy, Magallanes, paseo 

de lleneros, Santa Engracia, Bravo Mtirillo, Canarias, Juan de 
Urbieta, Avenida del Doctor Federico4iubio y Gali, Espailoleto, 
Palos de Mogiier, paseo Imperial, Cambroneras, Pacífico, Bre­
tón de los Herreros, Ercllla y Martín de Vargas,

¿//■/r/ü/v‘o.s.—Reparaciones: Vistillas y en la plaza de Cánovas 
(evacuatorio).
Talleres

yMecdn/cíi,—Construcción: Racores, pasadores, herramientas 
y pasamanos.—Reparaciones: En la plaza de Cánovas (evacua­
torio).

Fundición,—Construcción: Platinas para bocas de riego. 
Guarnicionería.—ConstrwicÁén: Mangas y chanclos.—Repa­

raciones; Chanclos.
Cíiíp////t‘/v'o. —Construcción; Escalera, vallas, palos y miras. 

Reparaciones; En Fuente la Reina y Esparte!.
Pintura.—E,n Fuente la Reina, Mercado de Ganados, plaza 

de las Salesas y Marqués de la Ensenada.
Cantería.— Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 

Santa Polonia, Rosaiio, depósito de piedra del Canal y glorieta 
de Atocha.

Vidriería,—Construcción: Faroles,—Reparaciones: Fernando 
el Católico.

Cerríí/mii. — Construcción: Herramientas, — Reparaciones: 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Carrera de San Isidro, 
glorieta de Atocha, y Visita y oficinas de esta Dirección.
Servicios p restados por el
personal de A lcantarillas

('alies vigiladas, 2.896; Idem limpias, '187; reconocimientos 
de atarjeas, 15, y objetos extraídos, 3..
Servicios p restad os por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 45; pozos negros extraídos, 45; 
metros cúbicos solicitados de pago, 309, metros cúbicos extraí­
dos, 3 ‘s7; importe de ¡os metros cúbicos solicitados, 227,25 pe­
setas. .

Madrid, 5 de mayo_ de 1925. Ei Arqnitecio Director, }  ¡sé 
de Leude. '

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante ios dias 
del 3S de abrii al S de mayo de. i925

Cuenca de Santa Maria de la Cabeza
Cor/s/raccídn dei aicantarillado.—Paseo de la Esperanza y 

calle de Bonifacio Gutiérrez.
Colectores generales del Abroñigal

Consirucción del alcantarillado.—Vaklerribas y Valderrama. 
Madrid, 5 de mayo de 1925.—El Anjuitecto Director, J ‘nsé <ie 

Inri te. ^

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sermeios prestados p or  el personal de la  Brigada de Obreros 
Bomberos durante la ùitinta semana

Obras en ejecución.—Grupo escolar «Ruiz Giménez», primera 
Casa Consistorial (cocheras), y Matadero Nnevo, obras de alba- 
ñilería; Almacén general de efectos de Villa, obras de albañile- 
ría y carpintería; Matadero viejo de vacas, transporte de ma­
teriales, y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Seruicio de guardas,—Taller de la Arganztiela y Velázquez, 
número 97, guurda de propios. '

O rdenam as.—V.r\ la Brigada y Obras.
Madrid, 9 de mayo ((e 1925.—El Arquitecto Decano, Jo sé  Ló­

pez Saituberry.
Asuntos despacitndo.s en ¡a sernann 

Prim era sección del Interior
Expedientes informados, 95.
Reconocimientos practicados, 57.
Madrid, 6 de inayo de 1925,—El Arquitecto do la sección, /«- 

Un Maninez Zapata. '

Segunda SBcelón
Licencia para alineación Cabtillero de Gracia, ás.
Licencias pura cunstrnir canas. tfipódromo, sin número; 

Orense, 28, y KaimuiiJo Femández Vitlaverde, 5.
L ian cias para obras de reforma y reparación.—Pue.Titi del 

Sol, 6; Desengaño, !8; Trujillos, 3; Mayor, .39; Carmen. 3S; Con­
de de Romauones, 7 y 9, y Preciados, 1.

Licencias para cotocar  n«/tos.—Alcalá, 2, y Puerta del Sol, l.
Licencias para apertura de establecimientos.—OCicáo, 5, Im­

prenta; Espuz y Mina, 11, joyería al por menor; Nueva de la Trini­
dad, 7, venta de calzado; Pez, 15, taller de platero; Carranza, 9, 
tejidos al por menor; Puerta del Sol, 13, depósito de aguas medici­
nales; FueiicaiTal, 101, camisería y géneros de punto; Costanilla 
de ios .\ngeles, 16, composturas de relojes; ¿Montera, 21 duplica­
do, sastrería sin géneros; Preciados, 37, modista de lujo; Arenal, 
número 26, salón de modas; Carmen, 27, venta de relojes, y Pi y 
Margal!, 7, tercero derecha; Aduana, 35, segundo; Carmen, 39, 
primero; Pez, 19, tercero derecha; ,\duaiia, II, segundo; Carre­
tas, ,39, primero derecha; Andrés Borrego, 19, principal derecha, 
Madera, 5 y 7, tercero derecha; .Vdiiana, 35, tercero izquierda; 
Abfida, número 21, primero dereclia; Arenal, 7, segundo; Mon­
tera, 18, tercero izquierda; .Vdiiaua, 3, tercero; Aduana, 35, prin­
cipal izquierda; Aduana, 25, primero izquierda; Aduana, 6, se­
gundo, y Aduana, 15, primero, casas de luiéspedes.

Licencia pura instalar electromotores.—Kmmiwáo Fernández 
Villaverde, 15, y Tudescos, 11.

C. rtificación de ortí/twn'o.—Espoz y Mina, 20,
Reconocimientos, 29.
Madrid, 5 de maj'o de 192fi.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé  López Sallaberry, .
Cuarta seeelón

Reconocimientos, 79.
Expedientes despachados, 68,
Madrid, 8 de mayo de 1925.—Por el Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.
Quinta seeelón

Licencias para construcciones de rtueeaplanta.—José del Río, 
sin número; Josefa Fernández Buterga, sin número; Ramón Go- 
doy, sin número; San Julián, sin número,

' Licencias para obras diversas. — Cabestreros, 4 y 6, pintar 
portada; Calatrava, 9, pintar portada; Cardenal Mendoza, 5, co­
locar banderín; Cava Baja, 32 y 34, pintar portada; Embaj'ado- 
res, 3 y 5, colocar y pintar portada y arreglar cortina; Embaja­
dores, 16, arreglar cortina y pintar portada; Embajadores, 26, 
arreglar y pintar portada; Esgrima, 10, revoco de fachada; Ge­
neral Ricardos, 22, colocar cuatro focos; General Ricardos, 44, 
colocar toldo; Humilladero, 5, pintar portada; Angosta de los 
Mancebos, 3, demolición y reconstrucción de fachada y reforma 
interior; Mesón de Paredes, 7, pintar portada; Paloma, 24, colo­
car y pintar puerta; Peñón, 16, pintar portada; plaza del Puente 
de Segovia, 5, demolición de la finca; San Fernando con vuelta a 
Santa Ursula, sin número, aumento de piso; Cava de San Mi­
guel, 6, colocar foco; Cava de San Miguel, S, apertura de hue­
cos en traviesa; Toledo, 40, colocar toldo; Toledo, 123, revoco 
de fachada, y Zaldo, 30, ampliación de planta baja y aumento de 
dos pisos.

OJicios para rectificación de fltoros.—Comandante Ciruje- 
da, 3 provisional, cornisa; Doña Berenguela, 47, planta baja y 
cornisa; paseo de Extremadura, 41, planta baja; lnmacuiad¿i Con­
cepción, 22, planta baja y cornisa, y Particular (Colonia de San 
Miguel de Aluche), sin número, comisa, y San Bernardo, 2, cornisa.

Licencias para apertura de estabkcimientos. —¡XntíMn, 12, 
mercería y verdulería; Arganzuela, 2 !, encerradero de frutas y 
verduras; Calatrava, 37, ampliación a salchichería; Cardenal 
Mendoza, 5, carbonería; (harnero, 14, taberna; Comandante Ci- 
nijeda, 19, frutería y huevería; Conde de Miranda, I, talleres ra­
diotécnicos; Dona Berenguela, 15, frutería y huevería; Doña Be- 
rengúela, 23, pescadería; paseo de Extremadura, 41, frutería y 
verdulería; Ferroviarios, 4, barbería; General Ricardas, 35, ven­
ta de materiales de construcción; General Ricardos, 76, barbe­
ría; Inmaculada Concepción, 2, frutería y verdulería; Laín Cal­
vo, 12, frutería y huevería; Alaría Gaerreio con vuelta a Inmacu­
lada Concepción, sin número, despacho de carbones; Marcelo 
Userà, 10, frutería y venta de calzado; Oriente, 3, depósito ce­
rrado de azulejos y baldosines para la tienda de Oriente, 1; San 
Isidro, 6, mecánico dental; Cava de San Miguel, 2, cestero-sille­
ro; Mercado de San Miguel, cajón 28, fruterío; Segovia, 22, ta­
berna; Segovia, 3 !, depósito cerrado de jabones y lejías déla 
fábrica de Lérida, 13.

Z)ení«;c/rts.—Amparo, 78, por falta de revoco; Comandante 
Ciriijeda, 34, por Inmdimiento del techo del cuarto principal inte­
rior, letra B; Huerta del Bayo, 14, por falto de revoco; Angel, 23; 
Calatrava, 37j Huerta del Bayo, 3, 4, 6, 14 y 16; Mira el Sol, nú­
meros 1, 12 y 20; Santiago el Verde, 9 y I ! ;  Carrera de San 
Francisco, 15; Rodas, 1 y II, y Travesía de las Vistillas, 12, 13, 
14 y 16, por falta de revoco.

V .1
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f-arÉe de dirección factdtatiDct.—Oso, 19.
Lortificaciones de andamios.—Oso, 17, y Pefióti, cun vuelta a 

Mira el Sol, 21.
Kím'os.—Sacramento, 6, oficio para alquilar piso principal 

para Escuela,
Tira de cnerdas.—Angosta de los ManceSos, 3, 
Reconocimientos, 109.
Madrid, 5 de mayo de 1925, — E! Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.

Exhumación de 33 sepulturas de caridad, de párvulos, con 943 
cadávere.s de los cuarteles fV y VI¡ alto.

Idem de 141 id. de tercera dase temporal, de párvulos, con 
1.768 cadáveres del cuartel XLIV.

Idem de Oíd. de id., de fetos, con 185 cadáveres del cuar­
tel XLIV. ■

Idem de 7 id. de caridad, de fetos, con 430 cadáveres del cuar­
tel VII.

Traslado de dos párvulos del cuartel VII alto.
Segunda seeeión del Ensanche En las obras de la Necrópolis

11.

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delincación, 27.
Tira de cuerdas, 9.
Obras de nueva planta, 9.
Idem de ampliación, 7.
Idem de reforma interior, 11.
Construcción de muros de cerramiento, 3.
Licencias para alquilar, 6.
Partes de rectificación de obras,
Direcciones facultativas, 27.
Denuncias por revoco, 14.
Instalar electromotores, 3.
Idem depósitos de gasolina, 3.
Arbitrio de inquilinatos, 6.
Informes diversos, 37.
Establecimientos industriales, 9.
Reconocimientos, 43.
Citaciones y comparecencias, 17.
Madrid, 9 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección, Ra­

fael RipoUés.

Colocación de la sillería y pretiles de los muros dd puente.
Desmonte del trozo de carretera anterior a los muros del mis­

mo puente.
Construcción de la torre y decoración del interior de la 

capilla.
Formación de cimetus eri las últimas calles de circulación de 

carruajes. '
Desmontes de la primera parte de la zona de defensa.
Despacho de dos expedientes,
Madrid, 7 de mayo de 1925, —El Arquitecto municipal, T'ran- 

cisco García Naoa. ■

SKCCIÓN [-'ACULTATÍVA DE PRÜPIEUAUEK DE LA Vii,LA

Trabajos ejecutados durante la úitiina sematta

C E M E N T E R I O S

T ra b a jo s  u e rilic a d o s  en ¡a seniunu

En el Cemeiiteplo de Nues­
tra  Señora de la Álmudena

Trabajos de reparación en las iiuiiizaiias 1 y 2, 16 a 19, 32, 33, 
46, 47, 58 a 62 y 67 del cuartel II

Idem id, en las manzanas 3 a 10 duplicado, 43 a 45, del cuar­
tel XII. ■

Idem id. en las manzanas 84 a 86, 88, 9ü, 91 y 99 a 101, del 
cuartel LXXX.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Blanqueos, carpintería de taller, cerra­
jería y decoración inferior.

Feria de libros: Construcción de ¡os puestos.
-Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo.*
Tercera Casa Consistorial: Párcheos y pintado del loca! que 

ocupa la Banda Municipal.
Segunda Casa Consistorial: Arreglo de la claraboya.
Mercado de la Cebada: Construcción de tres cobertizos.
Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de instalacio­

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Oficios, 1; informes, 8; diferentes traba­

jos de dibujo, deliiieación y visitas a las obras,
Madrid, 9.de mayo de 1925.—El .Arquitecto municipal de Pro­

piedades de la Villa. Luis Bellido.

PO LIC IA  URBAHA

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

hucíos, oisitas tj com isos ueriíicados en ios dias del S al 11 de mayo de li)25

C S T J t t l T O S
1 OIAI.K-*

Denuncias itili« Uospleii chnbtii HDmiitu iiiiirtii Uos|ilkl IikIdiii (I) ItiÍDi I'll Iti« Iilttrtidii

Por irilraccióii de las Ordeuaiizus
Municipales................................ » 16 153 74 170 90 18 » » 521

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobreda-
horación y venta de pan.......... » 1 18 29 31 13 1 » '!> » 9.3

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical................................ » y> '}} » '■> » » )> » »

T otai.......................... ~'\7 171 “  ÍÜ3 201 103 19 ■ » » 614

dulcios -
MiiIIuPum ................................. .. » 28 60 11 178 95 » » 372
Apercibidos................ .................... » 1 11 3 19 6 » » » » 40
Sobreseídos ................................. > 1 4 O » » » » 7
Al Juzgado iiiiinici|i:d.................. » S 'R * » ■ í> » »
Al apremio.................................... » 12 » y> » >s » ' » 12
Pendientes.................................... » 1 100 88 » » » ' » 189

Toi'At....................... » 42 ■ 171 103 201 103 -• » » 6'2Ü

Importe de las multas imimesias.
nesefHS....................................... % 70(1 .821 1(1 2.5,17 7.1 ' » » » 6.660

No se han celebrado juicios en los distritos del Ceulro, Latina, Palacio y Lliiivei'sidad.
(1) Coz/ífsos,• Tnliona «El Porvenir», V'illavcrde, 19 kilogramos de pan, por tallas de lOü a 139 gramos ea kilogramo.

Ayuntamiento de Madrid
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E^senpes de güs los ¿mtumuvilCK.«........ k , . 3 1 * , 4
No llevar su mano los autumóviles............ » 0 » > > 3 4 4 4 * * > ' * 21
Ir montailu el conductor en el carro........... O ti !(! 3 4 l 5 8 12 9 * » * » * *
Uevíir más de tres mulíiíi, , .  * ............. ... * * i » O 3 1 1 7 3 * * » • r s * 17
No llevar los fa roles enceiidldus___ ____ ' í O 17 > 5 Vi 1 * » * k » 39
Circular por las aceras en bicicleta............ * * > » ■» 3 4 » * * * * 9
Circtjjftr por cííIIcs pavinientdd»í$.............. t > > • > » * * * * » k * » »
Llevar los coches ei alquila ......................... > * t * 'J ► * * k >
Llevar miLs de cuatro asieiito.s .................. » k * * * * • » » k * > >
Llevar loa carros exceso de carga............. n 1 » > » ,6 3 7 * * f 1 > » 21
Blasfemar y maltratar al Kaiuido................ » « > > k > O 2 * * ik k * 4
Hacer aguasen la via púbiiea...................... 14 2 13 > 7 ó 4 O * > > > * * 53
Dnr Mitiosnii ú los moiidíi^os........................ - > 1 * » t • ■ > • * > *
Sacudir ropa en los balcones...................... !! 16 > i ■ t 1 {j I-’ K 0 * * « * > * 64
Arrolar agua desde lo,s balcones............... i 13 7 ! 1 > 3 iti a 3 » > i k * * ■ 46
Por varios conccptoíi........................... ... *. 18 SI 15 18 .5 » 3 » * » * à » » 84

Totai.üb. .................... 45 .''9 40 22 E6 8 30 65 52 40 * • » > ■ ' 428

üenimc/as // servicios prtistaikis en los días del 2Q de abril 
al 5  de mayo de ¡925

Denuncias

W.sír/'/o.í, Ctiiuro, IÜ9; Hospíciu, (>!; ('hímibcri, 80; Biicim- 
vista, 91; Congreso, !05; Hospital, (i5; Inclusa, 48; l.atitm, 70; 
Palacio, Íi9,y Universidad, 119.

Sección montada, 11.
Sección de Carruajes, 362.
I'otal, 1.213. '

Servicios
Distritos.— Centro, 1; Hospicio, 3; Chamberí, 0; Btienavis- 

ta, 25; Congreso, 6; Hospital, 3; Inclusa, 2, Latina, M; y Univer­
sidad, 17. ■ .

Sección montada, 4, .
Sección de Carruajes, 3.
Total. 87.

Sérmelos prestados por la Guardia municipal durante el mes 
de abril de 1924.

Detenciones
Por lieridas....................................................      29
Por iitirto y robo.................................... ■...................... ............ 2
Por estafa..................................................    1
Por orden superior .....................    12
Por desacato—  ....................................    42
Por escándalo.........................   36
Por actos deslionestos...................................     8
Auxilios
A varias Autoridades.........................     19
A particulares..............................................................................  40
En la Casa de Socorro.............................................................  66
En farmacias . . .  ...............................................................   1
En casos de incendios..............................................................  16
Criaturas extraviadas
Niños...............................................................................    17
Niñas........................................................   12
Denuncias heeltas por Infrin­
gir las Ordenanzas municipales ,

Personas..................... .̂.............................................................. 1.981
Tranvías..................... T ,   ................ .....................................  19
Automóviles, camiones y autobús........................................ 1.034
Bicicletas y motocicletas.........................  92
Coches de punto y calesas................    119
C arros............... .................................................................  . . . .  519
Juzgado de guardia,.................     20

T otal g en er a l .............................. 4.085

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C Í O  DE I N C E N D I O S

y

Serolcios pt estados por el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 28 de abril a l 4 de mayo de ¡925

Día 28, Almansa, 3, primero; se recibió el aviso a las veintidós, 
_ se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; motivó el servi­
cio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Mesón de Paredes, 21, primero; se recibió el ¿ívisu a 
las siete y diez minutos, y se terminó a las siete y treinta minutos; 
motivó el servicio un corto circuito de la !az.

Día 29, Amparo, 63, primero; se recibió el aviso a las siete y 
diez minutos, y se terminó a las siete y treinta y cinco minutos; 
motivó el ser^cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Alberto Aguilera, 66, segundo; se recibió el aviso a las 
nueve y treinta mimitbs, y se terminó a las diez y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el desaguar im piso inundado.

Día 29, .\mnistía, 10, tercero; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de clii- 
menea. _

Día 30, plaza de Oriente, 2, primero; se,recibió ei aviso a las 
doce y treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio un corto circuito de la Inz.

Día 1, Tetuán, 7, tercero; se recibió e! aviso a las diez y ocho 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 1, Juan Bravo, 1, segundo; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y veinte 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día, 2, plaza de Nicolás Salmerón, 5, tercero; se recibió el 
aviso a las diez y veinticinco minutos, y se terminó a ¡as diez y 
cincuenta y cinco ininuios; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 2, Postigo de San Martín, 9, primero; se recibió el aviso 
a las diez y siete y treinta ttiinutos, y se terminó a las diez y siete 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un brocha!.

Día 2, Barcelona, 12, segundo; se recibió e! aviso a la- diez y 
ocho y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y treinta nii- 
mitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimeiie i.

Día 3, Parque de Madrid; se recibió el avisó a los trece y 
quince minutos, y se terminó a las trece y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un cañaveral.

Día 4, Jordán, 3, bajo; se recibió el aviso a las once y cincuen­
ta y cinco minutos, y se terminó a las doce y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un bidón de gasolina.

Día 4, Peñuelas, 10, sótano; se recibió el avisoa lascatorcey  
diez minutos, y .se terminó a las quince y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de unas maderas.
Servicios e x trao rd in ario s

Visitas giradas por ei Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 10; ídem id. por 
los Capataces, 5; total, 28.

Madrid, ñ de mayo de 1925.—El Arquitecto Director ¡osé. 
Monasterio. m +o*--c=—

Ayuntamiento de Madrid
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SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E. INDUSTRIALES Resumen de los servicios prestados

Resumen de los trabajos realigados por este servicio din ante los 
dias del 29 de abril ai 5 de mayo de 1925

Expedientes en que ha intervenido, 81; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 1; ídem del ex- 
celentisinio señor Secretario general cumplimentados, 13; ídem 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 1; informes 
emitidos, 81; comunicaciones, 1; visitas de inspección de indus­
trias, 8; Ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 27; ídem de 
calderas, 2; ídem de alumbrado, 33, y expedientes de obras y 
construcciones, 49.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 76 luces en varias calles del Eix- 
trarradio y del Ensanche.

Rn la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, ihnpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y de los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
siete y treinta y cinco de la tarde hasta las cuatro y diez de la 
madrugada, 10.263 mecheros alimentados por gas; desde las 
siete y treinta y cinco de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5.821, y desde las siete y treinta y cinco de la 
tarde hasta las cuatro y diez minutos de la madrugada, 181 lám-' 
paras intensivas alimentadas por finido eléctrico y 730 lámparas 
incandescentes de 50 bujías,-

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 5 de mayo de 1925.- E l  Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

BENEFICENCIA

CONSULTA DE 0F T A L M 0 L 0 B ÍA  DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

Servicios prestados durante el mes de abril de 1925

Enfennos asistidos

E N F E R M O S VmiJiio! Benbiti TCTÀLBS

33 27 60
En tratamiento.................................................. 26 20 46

TnTAT.RS............................ 59 47 106

Loealizaclóii de las enfermedades y resultados obtenidos

L O C A L I Z A C I O N

Párpados.......................
V̂ las lagrimales...........
Conjuntiva....................
Córnea............................
Iris...................................
t'ristalino.......................
Vitreo.................
Coroides . ...................
Retina y nervio óptico.
Refracción.....................
O tra s ............................

T o t a l e s .

GEEVICIOE

Asistencias........................... ................................................ 5 4 0
Operaciones practicadas................................................ 4
Reconocimientos oftalmoscópicos................................ 1 8
Corrección de la agudeza visiia], con lentes............. 9

Toi'a l .......................................... 5 7 1

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes'

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogram os.............

AL l’OR MENOR

Blanquilla, el kilogram o........................

toO pesetas 

i , 75 pesetas
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TOTAL

5 >í * 4 9
2 » » » 2

19 2 » 1 3 3 4
17 3 » 25 4 5
» 7> ti » »

1 » ti 2 3

» 1 ti » 1
» ti ti 3 3
9 » ti » 0

»• » » »

5 3 6 ti 47 1 0 6

Patatas. —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
ds 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR

En punto.de origen, según clase, los
100 kilogram os........................................  1 4 a 2 0  pesetas

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según c la s e ...............................................  0,25 a 0,32 pesetas

Ue este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra. .

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

A ceite corriente de primera, litro . . . .  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o.......................  .0 ,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.......... 0,33 —
De fiama, p ieza.................................................. 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central do Abastos, 
de 24 ds enero de 1924

D e vaca, de primera c la se ...........................  4,50 pesetas
D e id., de segunda id......................................  3,60 —
D e id., de tercera id ........................................  1,80 —

El Exem o. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 peset.as e! metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S . A ., al ex- 
celentisimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

/untamiento de: Madrid
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Venta diaria de pan, según clasesi en cada uno de los dittritos do Madrid, durante la semana comprendida
entre los dias del 29 de abril al 9 de mayo de 1935

i> I !M T w I *:ir o w

Centro............
Hospicio........
Chamberí__
B u e n a v ís l í i . ..
Congreso.......
Hospital.........
Inclusa............
Lutinn............
Palacio..........
UnivcrsidHd...

TíJTSt.

I t lM TEtlTO M

Centro..................
Hospicio............
Chamberí.......... .
Buenavista........
Congreso............
Hospital...............
Inclusa............... .
Latina.................
Palacio...............
Universidail.........

' i 'o  TAF

Dt fiu iU li

3.BU5 
12.522 
: 3.427 
7. Ito

a.632
17,215
20.41))
13.210

07.151

1»1A i» iA  ;«(! 1>IA 1

Di tlor lüi In/a Di finitili Di flof Di  lujo Di fin]U]i Di ñor

KILOti KILOS KILUK KILÜÍ9 KILUK Kn.üi» PULOb

2.4S0 3.560 3.80) LMI.Ü 3.490 3.785 3.3503.301 e.102 12.408 2.409 6.671 12.490 2.299
9.127 2.781 13,654 0.641 2 765 13.525 0 33910 100 5.500 7,000 20.400 5.160 6.81’0 21.00019.935 8.908 » 10 742 6.990 ! 0,740
2.210 O.ni'O 9 580 2.290 5 98) 0.620 2. too1 843 5.409 17.304 1.865 5.305 17.250 1.8452.800 2.5tU 21.010 2.400 29.800 2.70U
2.280 4.340 13.115 2.a¡5 4,341 13.000 2.284

23.907 8.909 * 22 088 8 897 * 22.011

75.043 51 049 97.881 77.42C 51 909 97 330 77.651

l> IA  íi

Di riEnlili 

KILÜ̂

Da ftor 

KIt.Ob

3.750 2.430
12.741 2.31)8
13 337 9 241
6.500 10.900

> 10.790
9.590 2.180

17.945 1 850
30.700 2 . m
13.1C5 2.590

12.038

06 050 76.617

til IdJ d

3 4B0 
6-300 
2 451 
6.600 
7.028 
0 620 
5.292 
2 9511 
4,348 
8.900

52.775

■ >IA S

Da Iim tlli

3 760 
12.624 
13 612 
0.4110 

•
9 630 

17.230 
20.C00 
13,090

116 37S

Di  flor

2.450
2.369
0.630

19.500
10.608
2.200
1.856
2.700
2.286

22.904

76.523

Di  iuio

3.500
6,271
2.687
6. 10)
7 no 
6.008 
5.40ff 
2.060 
4 346
8 904

52.356

» l A  4

Di lioillli

3.720
12.675
13.527
6.0CO
9-640

!7.308
31.100
13.100

07 370

Di  Dor

2.550 
2 271 
9.323 

21.100 
10 200 
2.208 
1.852 
2.500 
2 287 

22.900

77.091

Di  lulo

3.550 
6.371 
2 575 
7 000 
7.130 
6 000 
5 312 
2 500 
-1.342 
8.921

55 7M

Di  lim liii

3.800
19.623
13.681
5,000

9.630
17-943
21.600
13,195

Da-lllr

9?.572

2.530 
2.249 
0.406 

18.6D0 
10 205 
2210 
1 860 
2.81-0 
2.2S5 

22.8C0

75 015

Dg lojo

3.500
6.442
9-743
5 60C
6 985 
6 080 
5 283 
2 700 
4.346 
8.911

52.583

III A »

Di  lujo

3.580
6.320
2.623
6.409
7.266
6.010
5.344 
2.450
4.345 
8.909

53.217

PESCADERI AS CORUÑESAS

R elac ión  d e  p rec io s  d e  ven ta  a l p o r  m en or , d u ra n te  lo s  d ía s  d el 3  a l 9 d e  m ay o  d e  1925

E S P S C IK S

Merluza..................
Besugos..................
Sardinas..................
Idem parrocha........
Peacadilla gorda,.,
Gallos......................
Angulas..................
Atún o bonito........
Bacalao (abade¡o).
Calamares...............
Congrio .................
Corvina...... ............
Dentón y dorada...
Escachos................
Lengaados.............
I.ublna......................
Mero................. ] ]. ’
l*a)eles. .. .   i i
Pescadilla riña..,!.
Rape........................
Rodaballos.............
Salmón....................
Salmonetes...........
Tonias.................... .
Truchas...................
Boquerones fritos..
voladores...............
Panchos................  .
Castailetfi...... ....,.
Palometa..................
Pez espada .............
Anguilas..................

UNIDAD

Kilugrainu
Idem..........
Idem...........
idem...........
Idem...........
Idem...........
ltd) grainoa 
Kilogramo.
1 deni.........
Idem...........
Idem...........
I dem...........
I dem...........
I dem....... ...
I dem...........
1 dem...........
Idem...........
1 dem......... .
Idem............
Idem...........
I dem...........
I dem...........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem............
idem.............
Idem............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............

PRECIOS 
en e! dia 3

Péselas

3
1.90
1.90
2,10
1,99

2,40
6,75
3,50
3

6.50 
5
1.50 
3,30 
1,40 
2,2.5 
3.5U

14.50
4.50

IO
1 ,.T)

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

2,35
6,75
3.30
2,09

6
4,ÜJ
4,35
3.30
1.30 
2,25
3.50

13.50 
4,40

10

1,55

1,29

PRECIUS 
en el dia 5

Péselas

2,50
1,90
1.89

1.90 
1.70

2,30
6,75
2,99
2,70

5,50
4,89
4.25
3.30
1.25
2.30 
3,59 

12.60 
1,3.5

2,50

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

259
1,99
l,S0

1,00

2,10
6.7.1
2,89
2,50

5,35
4,65
4.50
3.30
1.50
2.30 
3.51‘ 

12,50 
3,73

2,69

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

2,50
1.79
1.80

1,00
1,90

1,9'J
7,75
2,09

5.25 
4,65
4.25 
3,30
1.50
2.25
3.50

11.25 
4

1,35

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas

2.70
1.70

1,90

i,on
7,25
2,90

5.60 
4,75
4.25 
3,50
1.60
2.25 
3,59

11.25 
4,6:.

1,40

2,55

PRECIOS 
en el día 0

Pesetas

2,70
1,80

5.50
4.25
1.25
3.69
1.70
2.25
3.50

10.50 
4 „55

1,6(1

2,55

J? i'  ] i l -  I I

KH.Obl KILOS KII,0IS KII.OK HILOh
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a sP H C ia ^ s

Alfóndigas. 
Marrajo. . . . 
Breens. . . ..

IVIariacoH
Almejas.......................
Almejas de Portugal. 
Ostras de primera.. 
Ostras de segunda..
Percebes.................. .
Langostinos. ............
Langosta.....................
Langosta cocida........
Oambas ...................
Cigalas................... .
Quisquillas..................
Lubrigautes................
Mejillón......................
Criadillas de cordero.

SflOa'beclreH

UNIUA[>

Itilogratiin . ..,
Idem.................
Idem................

KilogrLono.
Idem...........
Doceiia, . . .
I deTU. . . . . . .
Kiingramo.
Idem............
Idem............
I dent............
I dettt............
Idem............
Idem............
Pieza..........
Idem........ .
Idem............

De mejillún........................................
De bonito...........................................
De besugo .. ....... ......................
Boquerones fritos................................... lOC gramos
Pescadillas fritas.......................... ........  Idem
Calamares fritos........................ ............ Ide ■

Barril...............
Kilttgr.... o,
Idem.

PRECIOS PRECIOS PHECIOS PRECIOS PRECKIS PRECIOS
en el din 3 CCI «I diíi 1 en el din 5 en el din 0 en el din 7 en el día 8

. Pesctiiís HüselHs Í-* esc lus Fetíetas l êsclHíí Pesetas

»
» - r 1

> ’ •

2.75 3 3,10 .
1,00 1,90 1,90 2,20 2,40 2,40

■ ; ■' ; >
12,75 19 , 10,-5 12.25 12 12
10 10 , 1 a,ai 9,50 9 8,50

G 5,80 1 -3,75 ’ 5,25 ’ □,2ó 5,25
4 4 4 * 3
5 5 1 ® ' 5 5 5

1 > 1 s > *
2,73 ■ 2,75 2,75 9,7a 2,93

. 4X)0 ■1,50 : 4.:0 4,5(1 4,ro ’ 4.,50
4,75 4,75 1,73 4,75 4̂ 7ü

D.eo ■ . , » *
0,40 0,40 0,10 0,4C 0,40 0,4 1

* » * *

PHECIOS

Pesetas

a.w

15
7.5CI

3,2 'i

4..50 
4,75

0,4')

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

R eliictón  d e  pvecioSt d e  iiv ticu los d e  cohshi))3 g»  M advid, d u ra n te  lo s  d¡us d e l  3 0  de aby>í n.1 6 d e  iiidyo d e  Í9 2 5

HISPSCIES ÜN[nAI>

IFrutas
Acerolas..................................
Albaricoques...........................
Albaricoqnes de la tierra__
Avellanas.............................
Batatas....................................
Brevas................................ ...
Camuesas................................
Castañas..................................
Cerezas...................................
Ciruelas..................................
Ciruelas Claiidla.s..................
Chirimoyas.............................
Fresún ....................................
Fresquillas .... .........................
Granadas..............................
Granadas de Elche...............
Guindas de la tierra............ .
Higos.......................................
Higos chumbos......................
líaquis................... ............... .
Limas................. . ...
Limones...................
Mandarínas__ __ .V.
Mandarinas.......................
Manzanas...........................
Manzana reineta... ...........
Manzanas de la tierra..........
Manzanas verde Doncelía*.. 
Melocotones de la tierra.,.,
Melones..................................
Membrillos................L , ! L ]'
Moniatos............................ '
Naranjas de Valencia.........
Naranjas del Grano de Oro.
Naraiiiasde Oriíuiela..........
Nísperos..................................
Nueces....................................
Peras.............................. "  '
Peras de la tierra.......... . ,
Piñas.....................................
Piñones.............................L !
Plátanos.................................
Sandias...................................
Uvas de Villanueva..............
Uvas de Chelva...........
Uvas de la tierra...................
Uvas de Almería....................

Kltogrnmn. . . .
Idem......... ..
Idem...............
Idem................
Idem................
I Uetn................
Idem...............
Idem................
Id e m .............
Idem........... .
Idem................
Idem...............
I dero...............
Idem...............
I deni...............
I dem..............
Idem...............
I dem...............
I dem..............
Idem ..............
Ciento.......... .
Sera...............
Caja.......... ...
Ciento...........
Kilogramo...
I dent..............
I deiii..............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem.. . . . . .
Ciento...........
Idem ................
Idem...............
Kilogramo ... .
Idem...............
Idem .............
Idem...............
Caja............... .
Kilo gramo......
Huacal..........
Kilogramo , . .
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Barril............ .

PRFX710S , 
e l e n  din 30

Pesetas

PRECIOS 
e n  e l  d in  1

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 2

PRECIOS 
en el din 3

Pesetas Pesetas

20

fi a 9
7 a 15 
1 a 1,25

"V er duras
Acelgas...............................
Ajos...................................
Alcachofas........................
Apio................................ ■ ■.
Berenjenas........................
Bruselas..............................
Calabazas...........................
Calabacines....................
Cardillos.......................... .
Cardos . —  ..................
Cebollas..........................   ■
Cebolletas........... ............  •
Coliflor..............................
Coliflor de la tierra ........
Chirlvíaa

Man o ¡o.......
Kilogramo...
Docena........
Manolo........
Docena.............
KUogrnrno.......
P ieza................
Docena.............
Kilogramo... .
Docena...........
Kilogramo........
Cuatro manoios.
D ocena.............
Idem...................
Kilogramo ...

U,30 a
»

(1,49 a

0,KU
:,su

EO a 25

3 a 5

PRECIOS 
en el din 4

Pesetas

ti a 9

7 B 15 
l a 1,20

PRECIOS 
eii el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el din 6

Péselas

22 a 28

3 a

a 8
7 a 15 
l,8Ua I

32 a 28 22 a 25

3 a 5 3 a 0

a 7 a 7

6 a 12 
0,7a a I

I! a n 
0,8.i a 1

0,30 a Ü,5Ü 

0,50 a 2

0,25 n 0,40 
0,50 ¡i 1,50

0,‘30 a 0,40 
Ü.'iO a 1,50

0,20 a 0,40 
(1,40 a 1,50

1,50 a 2

ti,01) a 0,70 
0,8Ua 0¡75 
4 n 10

1,50 a 2 1,50 n 1,75 1,50 a 1,75 1,50

0,00 8 0,75 
0,60 a 0,75 
.1 a 19

0,00  a o,ro
0,7d a 0,75

Ü,Qj a 0,75 
0,70 a (1,75

0,00 n 0,70 
0,70 a 0,7.j

Ayuntamiento de Madrid

m

. .  !

or .
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a sP Œ C iK S

..............................Espárragos trigueros. - 
Espárragos tfe jardín...
Espinacas ............. . .
Guisantes de Levante.
Habas............................
ftidias......... ;:■■■: —)udfa.s de La Ciranja ...
Lechugas......................
J.onibardas....................
Nabos.............................
Patatas holandesas----
Patatas valencianas. .. 
Patatas blancas.. . . .
Pepinos----- —  ..........
Pimientoa.colorados. . .
Pimientos verdea..........
Remolacha ..................
Repollo de Levante......
Repollo idem.................
Repollo dé la tierra..... 
Tomates de Levante —  
Tomates de Canarias... 
Zanniiorias....................

UNIDAD

PRECIOS 
enei dia 30

Pesetas

PRECIOS 
en el dia !

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas

Docena.............. »

Manojo.............. 0,40 U 1 » 0,40 n 1 ■ 6,30 a 1 0,40 a 1 G,40a 1Idem.............. 1,50 a 7 * 1,51)3 6 » 1,50 a 5 1,50 a 6 1,50 a 6Idem................... P,35 a 11,10 * 0,30 a 0,40 ■ 0,30 a 0̂ 40 0,30 fc 0,10 0,30 a 0,40JCilo^r^iiin. . . ,. 0.40 H 0,70 • 0,45 a Ü,eO 1 0.40 a 0,85 0,4.5 a 0,65 0,40 a 0,80Idem................... 0,10 a 0,50 • 0,40 M 0,G0 i 6,40 a 0,60 0,20 a 0,45 0,30 a 0,60Idem................ 1,40 a 1,90 1,75 a 9 1 1,75 F. 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75Idem.................. » * > ,
Dace tiH....... ... 0,70 a 2,S5 - I a 9 » 0,90 a 3 0,75 a 2,53 0,75 a 2,5CIdem.................. » » ' 1 ,
lillo ......................................... » 1 » > J
Idem................. a 0,35 ' 0,33 0,33 a 0,35 0̂ 33 a 0,35 0,33 a Of3i3Idem................... * * » y » »

1 dem.................. * » i y ' » 0,45
1 deni.................. * * 2.10 * 1,50 a 1,75 1,50 a -1,75 1,50 a 2,50Ciento................ * » 1 * *
1 dem.............. . V 5 t
Manojo....... . . . 0,75 a 1 1 H I,2â t I R 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25Docena............... 9 II 9 » 3 a 10 i 2 a 10 2 a 9 2 a 9
Kilogramo......... 0,18 a 0.2Ü 6,90 11 ü,25 t 0,90 a 0,40 0.20 a 0,35 0,90 a 0,S)Idem................... ♦ V t y
Idem.. . . .  . . . . . . 0,70 a 0,90 » 0.80 a 1.23 0,75 e 1,95 1,25 a 1,50 ! il 1,75Idem.................. 1,20 a l,5Ti * * * f *
Manojo.............. 0,6« a 0,90 * 0,60 s (1.90 ] • 0.70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S F H C ia s

Conelua..............
Gamos...................
jabalí.....................
Liebres..................
Pájaros.................
Palominos...........
Perdices...............
Pichones vivos... 
Pichones muerto.s

A  V KM

Capones...............................
UaMinas...................... ..
Patos..................................
Pavos....................................
PolIaiicoB.............................
Pollos .................................

H  U u T o •
De Casülln........................
De Galicia...........................
De Murcia...........................
De Marruecos.................
De Egipto.............................
De Turquía..........................
De Bulgaria.........................
De Italia.............................

^Bftcp id OI
.^ImelMS.............................
A nguilas . - ...................... i
Angulas............................
Atún...................... ...........
H acalao............. .
Besugos...............- ..........
Bonito............... ................
Boquerones.....................
Calamares........................
Caracoles........ .................
Cigalas...............................
Congrio..............................
Corvina...................... .
Chicharro................... . ■..
Dentones..........................
Espadín.............................
G nllos...............................
Gambas — ......................
Gato...................................
Lacha.................................
Langostas.............. ...........
Langostinos.....................
Lenguados........................

M arrajo..... ..................
MejlUooes..........................

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas

PRECIOS 
en el día 30

Péselas

PRECKIS 
en el dia 1

Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

PRECIOS 
en el din 3

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

P a r ................... »
Kilograiiii)....... *
Idem.................
Una................... 1 i
Docena............ > *
Cuerda de 4 — » * >
Par.................... » » i
U no....... ............ t
Cnerda (\f* \ . ,

Uno...................
Una................... 6 a 8,50 0 a 7,50 6 a 7,50 G a 7,50 6 a 7,50
Uüo.................................... 7 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 »
Idem.................. 18 9 a 15 9 a 15 9 a 15 9 a ¡5
Idem.............. . 7 a 9 6 a 9,50 6 a 9,50 6 a 9,50 6 a 9,50
Idem................................... 4 ,50 a 6 4 a G 4 a G 4 a 0 4 ä G

c'ieni O............. 18 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20 18 a 20 17,75 a 20
Idem................. 15 a 18 IG a 18 16 a 18 H 18 15,75 a 18
Idem................ 19,90 a 91 19,50 a 20,50 19.50 a 20,50 19,50 a 20,50 19,50 a 20,35
Id e m .... . . . . . . . 15 a 10,50 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50 V 15 a 16,50
Idem.................. 13,95 a H 13,95 11 14 13,25 a 14 H a 1.1,50 * 14 •
Idem ............................... 17,50 a 18 17 a 18 ¡7 a 18 18 a 18,50 17,50 a 18
Idem.................. » 18 II 18,50 18 a 18,50 17,50 a 18 I 17,50 a 18
Idem..................................... 20 20 20 a 20,25 18 a 20

Kllugraino....... 1,50 a 3 1,50 a 3,95 1,65 1,75 a 3,50 2 2,50 a 4
Idem.................. 2,23 r . 1,25 a 2,40 ) 1,25 a 2 1,50 a 2
Idem.................. ■ ■ É »

Idem ................................. . > 4 >

Idem................ * ■ 2 a 2,30 ■ 2,50 a 3
Idem . . ............. 2,40 1,75 a 2,40 1,90 a 2,40 1,75 a 2 1.50 e 9 1.75 a 9,15
Idem. ............... * 1 > 1 *

I df tm. - .  . . . . .  . 1 a 1,65 1,25 a 1,40 1,23 1 a 1.25 1 a 1,75 0,50 a l,iû
Idem................ 3,50 a 0 5 a 8 0 6,50 a 7,50 4,,50 a 6 i

1 dem .............................* » » » > »

Idem 2.30 a 3,50 2,50 a 3,25 2,10 a 3 > i 2
Idem..................................... 3.50 a 4 2,50 a 4,95 3 a 4 2 a 3,50 3 a 4 2,50 a 4,25
Idem................................. 9,ó0 a 3,25 2,50 a 3,c0 2 a 9,50 9,75 1,50 a 2,40
Idem................................... ( ’ * » , P i

Idem................. > 2,50 * 1,50 P 1,75 a 2,25
Idem................................... > > 1 > P V

1 deiti............ * • ’ 1,35 a 2.25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,93 a 9,95 1,25 a 2 1 H 2
Idem.. ............................ 4 8 4,75 4 a 6 1,50 a 6 2.60 a 5 3,25 a 6,75 3,50 a 4
Idem..................................... 0,80 a ■ 1 0,7.5 a 1,15 0,75 a 1,25 0,80 a 1 0,75 0.50 a 1,10
Idem................................... » e » i

Una....................................... 16 a 96 9 a 18 3 a 12 7 a 10 4 a 10 6 a 12
Kilogramo............. 9 a 12 10 a 12 * n a 12 10 a 14 8 a 12
Idem................................... 6 a 7.50 6 a 7,50 5 a 7 5 a 7,50 6 a 7,50 4,50 a 7.50
Ideal................................... 4,50 a 6 4,50 a 5,50 5 a 6 4 a 6 1,50 a 6 4 a G
Idem............... 1̂ 50 2,25 a 2,05 2,95 a 2,50 2 a 2,25 1,25 a 2,50 2,23 a 2,75
ídem . . . . . . . . . . . 0,85 0,85 » 0,80 0,75 0,75

PRECIOS 
en el día S

I'eselHS

a 7,50 
a 9 
o 15 
a 9,50 
a ti

18 a 3(1 
15,59 a 18
19.50 a 30,50 
U,50 a 10,95 
14
17.50 a 18 
16 a 18 
18 a 20

1,40 a 2 
1,75 a 2,95

2 a 2,40 
1,25 a 3
0,75 a 1
3.50 a 6

0,75 a 2.2Î
3.50 a 4

1,E5 a 9,25 
0,65
1 a 1,40 
2,75 a 3,.iH 
O.eO a 0.90
5 a 12

0 a 7,50 
4,50 a 5 
9 H 2,25

''11 11 ,i'i tí lì ITI' I' ' A ik r T  li 11‘Lo
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E S P A C IE S

Merluza .. ..
Meru............
Pajeles........
Panchos . . . .
Peces...........
Percebes__
Pescadítlas. 
Pez espada . 
Quisquillas.
Rape............
Raya..........
Rodaballos -
Salmón.......
Salmonetes, 
Sardinas —
Truchas......
Turbó..........
Voladores...

UNIDAD

niaotji'becfyiLeB
De atún............
De besugo.........
De bonito..........
De pescadilias. 
De sardinas__

Kilogramo 
Idem.. . . . .
Idem.........
Idem..___
Idem.........
idem .......
Idem.........
I deal....... .
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem___ _
Idem.........
idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Iflem.........

Harril 
Idem. 
Idem 
Idem 
idem.

PRECIOS 
en ei dia

Pesetas

3.50 F.
3.50 a
2.50 a

l,5d a 
1,45 a

2,5-J
2,50

1,50 a 2,50
0,75
6

11 a 
4 50 a 
1,25 a 

11

19
5.25
2.25

1 a 1,2.)

BO a 125

PRECJOS PRECIOS PIÍECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 30 en el dia 1 en el dia 2 en el dia 3 en el día 4 en el día 5

— - — - -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas FesetRR

3,50 a -4 3 a 4 2,50 a 3 2,ñn n 3 2,25 a 2,9C 2,75 a 3,25
3,5'i a 5,5C 4,50 a 5p50 4 a 5 ■ 4,50 a S 4,,'Oe 5 4,50 a .5
2 a 2,00 2 H 2,25 2,50 a 3,50 2 ü 2,?0 2,50 a 3 2 a 2,'i5

1.75 a 2,50 2,50 a 3 l,S0d 2 1 n 2
*

1,25 a 2,.50 1,25 a 2,50 1,4)8 2,15 1 a 2 0,80 u 1,00 1 a 2,20
, t 3 5 a 5,50

2 a 2,50 > 2,25 1,25 a 2 2 a 2,50 1,75 a 2* 2 a 2,40 0,75 0,70 0,=0 a 0.70 0,00
4 a fi 0 1 4 4,50« 5 4,50

Il a 12 12 a 18 12 a 14 0 a 12 11 a 12
3 a 3,25 4,.50 a 5.50 > 3,50 a 5 4 a 0 4 U 0
2 a 2.75 1.90 a 2,.50 1,75 n 2,25 1,75 a 9 1,50 a 1.00 1,90 a 9,40

12 12 IO a 12 » Ì2
1 a 1,25 1 a 1,05 1 a 1,25 1 «1,50 0,9J a 1,25 0,0011 1,25

115 a 125 115 a 125 115 a 125 lio a 195 115 a 125
* » * » »

•
»

*
■ • ■

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

Carbonea ,

AcelÉe.................. ..................................
Aceitunas. ............................................
Aguardlenles.........................................
Alfalfa...................................................
Alcohol............................................
Algarrobas.......... — .........................
A rroz................................................
Aven»....................................................
Azúcar...................................................
Bacalao...................................................

Coh............... ......
Mineral..................
Vegelal,................

. Carnero.................
[ Cordero.................
1 Cerdo.....................

Carnes írescas. Ternera.................
J Vaca de primera.. 
I Idem de segunda. 
\ Idem de tercera,',.
1 Chorizos................

Carneaaaladas,.I lainón.....................
I Tocino ..................

Cebada.............. ........... ........................
Centeno................................................ .
(iarbanzoR...............................................

De centeno...........
tiarínas,.

UNIDAD

 ̂ De maíz
., De trigo, al detall. 
/ De ídem , a 1 por

mayor.................
Iliievoe,..................................................
Jabón......................................................
¡iidlaa.................. ................................
Leche.....................................................
Léatelas................................. .................
Leila do encina..................... ................
Maíz.......................  ...........................
Manteca de vaca...................................

I Candeal d e llo r,.
Libreta..................

Panecillo bajo__
Idem de litio . . . . . .
Idem de viena.......

Pala................. ............................................
Pastas de sopa.....................................
Patatas nuevas.....................................
P etró leo ...,..........................................
Pimientos en conserva.......................h Quean».. . . .

1 De b o la .................
V üruyére................

Íí'
■¡ Sa l..............

1 Parma....... ...........
Roquefort............

Salvados...

! Sardinas.. .  
Tomates en 
Trifío...........

i De cuba..................
■ t En aceite ...............

conserva ». * ............. *. *,
1 B lancos.................

Vinagre. . . .
í T intos....................

[.Uro__ : ...........
Kilogramo . . . . .
Litro..................
QII i ni al mèli Ico
Litro..................
Quintal métrico 
Kilogtamo . . .  
Quintal métrico 
Kilogramo ..
idem.................
40 hilograinoB.
Idem . . . . . . ----
I dem....... .........
Kilogramo . . . .
Idem................
Idem................
! deni.................
Idem................
Idem.............
Idem................
Idem ...............
Idem...............
Idem................
QiiinIIII meItico
I dem..........
Kilogra MIO. . .
Idem............. .
Idem...........
I dem..............
Qoinliil iiiélrico
Docemi.........
Kilogramo. . .
Idem..............
I.iiro.............
Kilogramo,. 
QnintHl méltico 
Kilogramo . . ,
Idem............. .
Idem..............
500 gram os----
Pieza.............
Idem..............
Idem..............
Quintal métrico 
Kilogramo..
Idem.............
Litro.............
[.ata .............
Kilogramo.........
I dem...................
Idem...................
Idem...................
Mein.....................
Idem...................
Quintal métrico
Kilogramo.......
L a ta ...................
idem ..................
Quintal métrico.
Litro...................
Idem...................
Idem..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS . Ì
3

en el. din 27 en el dia 28 en el día 29 en el día 30 e;i el dÍR 1 en el dia 2 en el día 3̂ 1
■

Fesetas Péselas Pesetas Pesetas PeBetas FeseLtis Pesetas í
1,80 a 9,50 1,80 a 2.50 1,83 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1.80 a 2,50 1.80 a 2,50

•

0,90 a 2,20 0,00 a 2,20- 0,90 a 2,20 0,90 a 9,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,60 a 2,90
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 L75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

24 a2G 24 a 2(1 24 a 26 94 20 24 a 26 94 a 26 24 a 20
l.bOa 4,50 1,50 H 4.50 •1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4.50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 y

37 a 4,5 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 43 37 a 45 T
0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,30 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1.40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 ■ ■

95 a 32 95 a 32 25 a 32 25 a 39 2.) a 32 25 a 32 25 a 32
1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1.75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 9,40
2 e 4 2 a 4 2 a 4 2 R 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
5 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5.80 4,80 « 5,80 4,80« 3,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,81 4.80 a 5,80

10 10 10 10 10 10 10
2,75 H 5 2,75 a 5 2,75 a 5 9,7,5 a 5 2,75 a 5 2,75 fl 5 2,75 H 5 _ .1
2 a 5,50 2 n 5,50 ■2 a 5,50 2 a 5,50 9 a 5,50 2 a 5,5C 2 n 5 3 3
1.50 H 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,52Ú 5 5 5 5 5 5
3 ,e o 3,60 3,60 3,60 3,60 3,60 3,fil' i
1,80 1,80 1,80 1.80 1,80 1,80 1.80
5 a 10 5 • n 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5,50 E 16 5,50 a Ili 5,50 a 16 5,50 a 16 5,50 a 16 5.50 a 16 ,1.50 a 10
3,50 a 4 3,50 a 4 3.5U a 4 3.50 a 4 3,50« 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 27 « 31 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30
30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3« a 40

l a 2,50 ; a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 9,50 1 a 2,50 1 a 9,50
0,00 0,00 0,6Tf 0,60 0,6') 0,6.1 0,63
0,50 a ! 0,50 a 1 0,50 a 1 O.50 a 1 0,50 a 1 0,50 s I 0,50 a 1 , 't
0,80 a 1,20 0,80 tt 1.90 0,80 a 1,20 ,0,80 a l,3C 0.80 a 1,20 3,80 a 1,90 0,80 a 1,20

53 a 90 53 a 90 53 aÜC 53 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a 90
2,00 a 4 2,60 a 4 2,60 li 4 2,60« 4 2,00 a 4 2,80a 4 2,61 a 4
0,70 a 2 0,70 a 9 0,70 a 9 0,70 a 2 0,70 a 9 0,70 a 2 0,73 a 9
1,20 a 1,80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 l,2Da 1,80 1.90 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0.80 0,83 0,80 0.80 0,80 0,80 0.8Ü
0,90 a 1,40 0,90 a 1,4(1 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 (1,80 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 1

10 H 15 10 a 15 10 a 15 111 K 15 10 R 15 10 a 15 10 >1 15 »
0,40 a 0,60 0,43 a 0,80 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 •J
5 n 10 5 a 1C 5 a 10 5 « 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
0,65 0,05 0,65̂ ^ ÜylÜ} 0,65 0 3 á
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 ,4
3,10 a 0,12 3,10 a fp,12 0,10 a 0,12 0,10 8 0,12 0,10 a 0,19 0,10 a 0.12 3,ICh 0.12
3,12 ' 0,12 0J2 0,12 0,12 0,12 0.12 i
0,12 0t12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 - i7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 8 10 7 a 10 7 a 10 7 a ¡0 •i
0,90 a 2,40 . 0,00 a 2,40 0,00 a 2,40 0,90 « 9,40 0,90 a 2,43 0,90 a 2,40 0.90 a 2,40 ■ 1
0.25 a 0,03 0,25 a 0,65 3,9.1 a 0,01) 0.95 a 0,65 3,25 a 0,65 '1,25 a 0,05 0,2> a 0,63
0,7511 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0.7a a 1 0,75 a 1 0.75 a 1 0,75 a 1 i
0,50 a 1 0.50 H 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 M 1 0,50 a I ■10 a 8 0 a 8 6 a 8 0 a 8 G H 8 6 a 8 6 R 8
8 II 9 8 « 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 1
5 n 0 5 F. G 5 R G 5 a 6 5 « 6 S a G 5 a 6
11 a 1,5 14 a 15 14 a 15 H a 15 14 H 15 14 a 15 ll a 15
It H 14 II a 14 11 a 14 11 a 14 II ' a 14 11 a 14 11 a 14
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15« 0,'20 G,15 a 0,90 0,15 H 0,20 0,15 a 0,90

28 a 32 98 a 32 28 a 32 28 a 32 98 a 32 28 a 32 28 a 32tj > 2 2 2 2
5,35 11 6,50 0,35 a 6,50 C,33 a 6,30 3.35 a 6,.50 t\3i5 a 6,50 0,3ñ R 6,50 3,35 a 6,50 i
0,30 a 1,10 0,30 a L'O 0,33 a 1,10 0,30 a 1,i0 0,30 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 s

50 a 52 50 a 52 50 a 52 50 a 52 50 a 52 53 a 52 50 u 52 ■
0,70 a 0,90 0,70 H 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 3,90 0,70 a 0.9)1 0.70 a U.P0 0,70 K 0,90 3
0,tì0 a fL0O 0,00 a U,B0 0,63 a 0.90 0,60 a 0,90 0,00 a 0.90 0,60 a 0,90 0,60 II 0,9)' j
0.40 fi 0,70 0,40 a 0,70 0,10 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40« 0,70 0,40 a 0,70 ■R
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

Nániei'o, (>cso, (u'ecios <(crcchos deven gados p o f (odus eoncepíos de /as reses síicri/ieadas en ios d ías
del 27  de abril a l 3  de nuivo de 1925

l í ,  B  e  E  s 3 S ; i L O G ¡ - E A . l V E O S B U E  C I O  S

d U s
t fá c a s Ten̂ flrda L»na.̂ *s L e c h a le s C e rdo s Vacas T e rh e ra s L a n a re s Lechales C e rdo s Vacas T  e rn e ra s Lanares Cerdos

57 1 6 i 70 3.123 > » 37 .,300.4 4 788 25,102,4 3.17 a 3,40 2.-28 a 4,02 3,19 a 3,35 *

e s 137 78 2 837 > 5& 33.300,4 3.984,7 93,5e2‘9 > 4 440,5 3.69 a 3,48 9,50 a 3,91 3.10 a 3,20 3,15 a 3,40
s o 178 139 3.001 43,^3,8 7.483,8 29.0:i,7 * 3,15 a 3,37 2,58 a 3,97 3,10 a 3,20 »

30 183 * 3.5fi8 > * 44.299,S » 27.098,3 * * 3 a 3,90 2,72 a 4 C2 3,1P a 3,35 k

I 175 31 3.080 « 74 39 204,9 2 12> 98.731,9 * .5 469,8 3,11 a 3„50 2,,58 a 3,97 3,10 a 3,35 3 a 3,30
2 3111 4,184 > ■ 73,707,8 4 8:1,5 35.987,3 ■ 3,13 a 3,20 9,7C a 4,08 3,03 a 3,14
3 ■ ■ * * • * • * ' > - *

1 177 112 ■ 20.5̂ 39 > 1,13 271,55,1,8 93.'83 104.074,5 ■ 9 919,3

D erechos devengados

dU s
OCQÚELLOS

Pesetas

TRANSPORTES

Pesetas

■ LOCftClÓM

Pesetas

mohdonquerM

Pesetas

CAM AR AS

Pesetas

1 par 100
pir venia de píenlas

Pesetas

imm HR mim 

Pesetas

TOTAL GEMERAL 

Pesetas

?7 4.029,90 9.073,15 25.3 2 268,20 283 297 10.404,25
28 4.799,8'l 2.50.5,60 179 . 2.174,35 314 . 329.IS 10.331,60
29 4 919,55 2,755.30 241 2.309,80 479 > 317,90 n 015,53
30 4.727,90 2.875,65 297 9 364,50 523 . 553,60 11 373,63
1 5.550,80 2.86755 195 9.8(S,80 423 iT 423,30 13,071,4.5
2 7.382,95 3.889,20 E33 3.503 440 * 92,05 15.540,90
3 • ■ 249 88 • 530 23..30 397 1.982,30

32.010,70 17 808,45 1.480 15.955,a5 3.017 35,30 2 409,90 72.019

Núm ero  v peso de las terneras objeto de contratación en el m ercado del establecim ien to con expresfó-n de precios,
según procedencia., en los lilas del 27  de ab r il a l 3 de m ayo de 1925

D(AS
NÚMERO B K O C E I D H ls r O I jf t .  "sr B U B O I O S

de KlLOtjRAMOS
r e s e s De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

27 368 15.130,1 3,69 a 4,35 3,45 a 3,61 3,04 a 3.26 3,90 a 3,59 2,17 a 2,39 *
28 907 8.235,9 3,48 a 4,35 3,48 a 3,80 3,1.5 a 3,68 3,45 a 3,98 2,39 a 2,0! >
29 235 10.131,4 3,59 a 4,35 3,48 a 3,91 3,43 a 3,83 3,09 a 4,¡3 2,50 a 2,65 *
30 242 10.465,3 3,09 a 4,31 3,48 a 3,91 3,C4 a 3.23 3,90 a 3,56 2,61 a 2,83

1 340 15,306,3 3.59 a 4,K 3,48 a 3,91 3,43 a 3,83 3,69 a 4,i3 2,50 a 9,65 >
2 348 15.373.7 3,68 a 4,40 3,48 a 4,13 3,̂ 6 H 3i83 3,00 a 3,81 3,6! a 2,78 )
3 ■ ■ > * 4 1 * k

1.749 74.722 •

C E M E N TE R IO S

h ihu n iarion es v er ificad as  de! 3 0  de ab r il a l 6 de mdyo de 1926 y en ig u a l perloilo del qu in qu en io an terior

O R rul H TM 'I' F5 R, 1 o  e
IIV 1 1  u  »1 A  c í i o r s i  t : » -

■ ---------
* luseis íbiA» luie •

Nnestrn Señora de la Alminlena..................................................................... 224 2fil 302 226 210 311
San Jn ato ............................................................................................................... 4 3 6 2 16 9
San Lorenzo.............................................................. ..................... ........................ 13 19 12 6 8
Santa Marfa................................... '......... ......................................................... • • ‘J ,5 3 7 7
San Isidro................................... ................................................. ............................ 5 1 7 3 5 O

2 1 1 » 1 ,3

244 281 .340 246 245 340

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de le Almádena .................. 33 26 28 17 28 18

T rn  prü*r)ia l> ^ u n .ic lp a l

Ayunta “liento de Madrid


